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PROLOGO 

El Estudio de la Hidrología del Perú se enmarca en el Convenio de Cooperación Técnica 
suscrito por e! Instituto !talo -Latino Americano (fiLA), el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología (SENAMHI) y la Universidad Nacional de Ingeniería (UN!), en el ámbito de sus 
respectivas competencias institucionales. 

El Estudio tiene como finalidad proporcionar a los técnicos elementos necesarios para 
evaluar: 

1) Los recursos hídricos disponibles en las diferentes zonas del país e identificar las 
posibilidades que existen para su mejor aprovechamiento. 

2) Las máxima avenidas que pueden verificarse a lo largo de los cursos de agua que 
atraviesan las diferentes zonas del país e identificar las posibilidades que existen para reducir 
los daños que ellas pueden provocar, por medio de apropiadas capacidades de embalses. 

Las metodologías adoptadas para elaborar los datos disponibles y las conclusiones deduci
das se encuentran contenidas en tre Volúmenes, cada uno de ellos con un A nexo, en los que se 
indican las operaciones que, de acuerdo a los resultados del Estudio, se hacen necesarias para 
resolver los problemas que pueden presentarse en la práctica. 

El Primer Volumen, luego de un Prefacio en el que se ilustran los criterios con los que han 
sido inspiradas las metodologías adoptadas en el Estudio, está dedicado a la p/uviometría y a 
la evaluación del aflujo meteórico que puede verificarse con una determinada probabilidad 
sobre la cuenca subtensa por una sección genérica del cauce. 

El Segundo Volumen está dedicado a la Hidrometría y a la evaluación de las escorrentías 
que pueden verificarse con determinada probabilidad en tal sección (Parte JI: A) y a la evalua
ción de la capacidad de embalse necesaria para regular las escorrentías con finalidades prefija
das de utilización (Parte ll: B). 

El Tercer Volumen está destinado a la evaluación de los caudales máximos y de las escor
rentías que pueden escurrir en una sección genérica en ocasión de eventos de máxima intensi
dad con una asignada probabilidad. 

En base a los datos disponibles ha sido posible lograr los objetivos previstos para la 
mayoría de las zonas mientras que, para las restantes, la información obtenida de los datos a 
disposición, resultó totalmente inadecuada; al respecto, las conclusiones del estudio permiten 
completar el diseño de la red de estaciones hidrometeoro!ógicas nacional. 

Se agradece al Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia por el aporte económico con el que ha contri
buído a la realización del Estudio. 
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CAPITULO II: 1 

Simbologia y Definiciones 

ll: 1-1. Se indican con: 
,_ X, una sección genérica de la red hidrográfica. 
- , Lat, la latitud de X. 
- S, la proyección horizontal de la superficie de la cuenca subtensa por X, en km2• 

- Y, la altitud media de la cuenca en ms.n.m. 
- A, el aflujo meteórico anual que cae sobre la cuenca en un año, en 106 m3 ó en mm 

de lámina de agua unifórmemente distribuída sobre la superficie S. 
- D, la escorrentía anual que atraviesa X en un año, en 106 m3 ó en mm de lámina de 

agua. 

Se consideran Ay D corno variables casuales y se indican respectivamente con: 

- M {A}, aflujo meteórico medio anual, tanto el valor de A corno la estimación de 
este deducida según los criterios ilustrados en la primera parte. 

- o {A}, la desviación típica de A, en 106 rn3 ó en mm. 

- y {A}, coeficiente de variación de A, tanto la relación ~ \~}} , corno la estimación 

de la misma deducida con los criterios ilustrados en la primera parte. 
M {D}, escorrentía media anual, el valor medio de D en 106 rn3 ó en mm. 

- o{D}, la desviación típica de D, en 106 m3 ó en mm. 

. o{D} 
y {D}, el coeficiente de variación de D Igual a M {D} 

- <1> {D}, la función de repartición de D. 

II: 1-2. - En el caso que X coincida con una sección de medida: 
- se indica con n, duración del periódo de observación, el número total de años para 

los cuales se han tornado las medidas ó mejor el número total de años para los cuales en 
base a las medidas realizadas han sido deducidos y publicados los valores de D; 

- se consideran los n valores de D registrados en el período de observación corno una 
muestra de dimensión n extraída casualmente de la población de los posibles valores de D. 

Con esta premisa: 
considerando la serie estadística constituída por los n valores de D que forman la 

muestra y dispuestos dichos n valores en orden creciente, se indican con: 

li: 10 

- D¡, 1 < i :::;;; n, el iésimo valor de D a partir del más bajo; 

1 
- F {D¡}, igual a n + 

1 
, la frecuencia acumulada que corresponde a Di; 

- D, la media aritmética de los n valores D 1, ••••• , D¡, ..... , Dn; 
- s0 , la desviación típica de los n valores calculada por medio de la relación: 

So 
- g0 , la relación D 

_ v~ (D,- D)2 
So- 1 ' n-



Se asumen D, s0 y g0 corno estimaciones respectivamente de M {D}, a {D} y y {D L 
Se indica, finalmente con P {D} la estimación de <1> {D} deducida en base a la informa

ción suministrada de la muestra constituída por los n valores de D registrados en X. 

11: 1-3. En los problemas relacionados con el balance hidrológico de una cuenca, (capítu
los II: 5 y 11: 6) se indican con: 

A: Refiriéndose a un punto genérico: 

- Y, la altitud del punto, en m s.n.rn.; 

- Lat., la latitud del punto en grados centígrados; 
- h, la altura de lluvia media anual, en mm; 

- hu y lis, las partes de 1i correspondientes a las estación húmeda y seca respectiva-
mente, en mm; 

- Ep, la evapotranspiración potencial media anual, en mm; 

- Epu y Ep" las partes de Ep correspondientes a la estación húmeda y seca respecti-
vamente, en mm; 

~4 
, índice de desuniforrnidad, la relación entre la altura media de lluvia en el cua-

trimestre más lluvioso y la altura media de lluvia en los doce meses; 

- 1, el índice climático (definido con los criterios propuestos por THORNTHWAITE). 

B: Refiriéndose a una cuenca subtensa por una genérica sección X se indican con: 

- U, la capacidad de almacenamiento hídrico del terreno, en mm; 
- E, Eu, Es, la evapotranspiración anual y las partes de esta correspondientes a la 

estación húmeda y la estación seca, en mm; 
- E, Eu, Es, los valores medios de E, Eu, Es respectivamente, en mm; 

- Ep, Epu, Ep" la pérdida anual por evapotranspiración sobre la superficie S de la 
cuenca y las parte de Ep que corresponden a la estación húmeda y a las estación seca, en mm; 

- Ep, Epu, Ep" los valores medios de Ep, Epu y Eps respectivamente, en mm. 

11: 1-4. Refiriéndose a dos magnitudes genéricas X e Y, de las cuales Y es una variables 
casual y la X puede o no ser una variable casual, se indica con Y/X la ley de regresión de Y 
sobre X. 

CAPITULO II: 2 

Definición del problema y criterios adoptados para resolverlo 

11: 2-1. Se definen: 

Secciónes de interés, las secciones de la red hidrográfica en las cuales se utiliza ó se 
intenta utilizar las aguas y en las cuales interesa conocer las escorrentías anuales D. 

Secciones de medida, las secciones donde opera una estación hidrométrica y en las cuales 
hayan sido deducidos y publicados los valores asumidos por D en los sucesivos años del 
período de observación. 

Corno es obvio raramente coincide una sección de interés con una sección de medida. 
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De otro lado, escasamente en una sección de medida se dispone de un periódo de obser
vación de duración n suficientemente largo para que, de los valores de D registrados, se 
pueda deducir una estimación confiable de la función de repartición <D {D}. 

De las conclusiones extraídas en la Parte 1, se sabe que, excluyendo solo algunas partes 
del territorio, es posible deducir una estimación confiable de la función de repartición del 
aflujo meteórico anual A que puede caer sobre la cuenca subtensa por X. 

En consecuencia, se puede suplir la falta ó escasez de datos hidrométricos en X indi
cando criterios de similitud hidrológica que permitan deducir <D {D} a partir de <D {A}. 

En particular, para alcanzar el fin se necesita: 
1) Definir la !ex del cálculo de probabilidades que mejor se ·adapta para interpretar la 

distribución de probabilidad de las escorrentiás anuales en una sección cualquiera X (1 er pro
blema). 

2) Definir la relación existente entre la distribución de probabilidad D en X y la 
distribución de probabilidad del aflujo meteórico A sobre la cuenca subtensa por X (2cto pro
blema). 

3) Definir la influencia que tienen sobre dicha relación las características hidro-geo
morfológicas y el clima de la cuenca subtensa por X y también los valores asumidos en la 
misma cuenca por otras magnitudes hidrólogicas que eventualmente intervienen, junto con 
A, en el proceso que lleva de A a D (3er problema). 

II: 2-2. Como es sabido, refiriéndose a modelos preestablecidos, por medio del cálculo 
de probabilidades, se define la <D {D} mediante expresiones algebraicas <D (a, ~, ..... ) que 
suministran el valor asumido por <D {D} para cada valor de D en función de D y de los valo
res asumidos por un número restringido de parametros a, ~' ..... , que se definen parámetros 
de la distribución de probabilidad de D. Al mismo tiempo se precisan las relaciones que 
ligan cada uno de dichos parámetros al valor medio M {D} y al coeficiente de variación y {D}. 

En consecuencia, como se ya ha dicho en el Prefacio, resuelto el 1 er problema del párrafo 
11: 2-1, el problema de deducir una estimación confiable P {D} de <D {D} en una genérica sec
ción X, se reduce a deducir estimaciones confiables D y g0 de los valores de M {D} y de y {D} 
en X. 

Al mismo tiempo, las estimaciones D de M {D} y g0 de y {D}, que se deducen de los n 
valores de D registrados en una sección de medida X, permiten deducir una estimación P {D} 
de <D {D} en X y por lo tanto, resumen el total de la información que dichos valores dan en 
relación a <D {D}. 

II: 2-3. En base a lo que se ha dicho, es posible una definición más detallada de los pro
blemas 2o y 3o del párrafo 11: 2-1 y de los criterios de similitud hidrológica que serán adopta
dos para resolverlos. 

Por esta razón, en la Parte 1 ha sido ya definida la ley de probabilidad que mejor se 
adapta para interpretar la distribución de probabilidad de los aflujos meteóricos anuales A en 
la cuenca subtensa por X. Por lo tanto si se supone resuelto también el 1 er problema del pár
rafo 11: 2-1, se tiene que: 

- La distribución de probabilidad de A está unívocamente definida por los valores 
asumidos por M {A} y por y {A} sobre la cuenca subtensa por X. 

- La distribución de probabilidad de D está unívocamente definida por los valores 
asumidos por M {D} y por y {D} en X. 

- La relación entre A y D está a su vez unívocamente definida cuando se conozcan 
las relaciones _gue ligan M {D} y y {D} con M {A} y con y {A}. 

Dado que D puede considerarse el efecto último de un proceso hidrológico del cual A es 
la causa, resulta tanto más grande cuanto más grande resulta M {A} y y {D} depende a su vez 
del valor asumido por y {A}. 

Como se señala en el párrafo 34 del prefacio, se debe tener en cuenta que en el proceso 
que lleva de A a D, junto con A, intervienen con peso determinante sobre el valor de D, 
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también otros factores casuales (magnitudes hidrológicas que varían año a año) ó locales 
(magnitudes ligadas a las características hidro-geomorfológicas y climáticas de la cuenca). 

En consecuencia, al pasar de una cuenca a otra y de una sección a otra, los valores asu
midos por M {D} y por y {D} están influenciados también por la acción de dichos factores. 

Por lo tanto resulta que, al pasar de una cuenca a otra y de una sección a otra, es posible 
definir la ley con la cual M {D} varía en función de M {A} y la ley con la cual y {D} varía en 
función del valor asumido por y {A} cuando varía M {A} solo si todos los otros factores, casua
les y locales, que intervienen en el proceso que año a año lleva de A a D, ejercen una acción 
tal que, a valores iguales de A, el valor de D correspondiente no difiera sustancialmente 
cuando se pasa de una cuenca a otra. 

Finalmente, si se definen hidrológicamente similares las cuencas en las cuales se verifi
que dicha última condición, para que se puedan solucionar los problemas 2° y 3° del párrafo 
II: 2-1, se debe admitir que en zonas más o menos amplias del territorio se puedan distinguir 
grupos de cuencas hidrológicamente similares en cada uno de los cuales al pasar de una 
cuenca a otra, no solamente D resulta distribuido con una misma ley de probabilidad (Ira 
hipótetis) sino que: 

- M {D} varia en función del valor asumido por M {A} (2da hipótesis). 
- y{D} varía en función del valor asumido por y{A} al variar M{A} (J'a hipótesis). 

Además, dado que también para zonas muy amplias del territorio, por lo que se ha 
dicho en la Parte 1, y {A} varía de cuenca a cuenca en función de M {A}, y que por lo tanto 
y{D} sea a su vez función de M {A}, se debe admitir que existan grupos de cuencas hidrológi
camente similares en las cuales M {D} y y {D }, las dos funciones de M {A}, resultan estrecha
mente ligadas entre ellas. 

En otras palabras se debe admitir también que en cada grupo de cuencas hidrológica
mente similares: 

- y {D} varía de cuenca a cuenca en función del valor asumido por M {D} 
(4" hipótesis). 

II: 2-4. Como se verá en los próximo capítulos 11: 4, 11: 5 y 11: 6 las metodologías adop
tadas para definir las diferentes hipótesis son aquellas ilustradas en el Prefacio y ya adoptadas 
en la Parte l. 

Como conclusión de las investigaciones se ha admitido: 
Como Ja hipótesis, que en cada sección X, la escorrentía anual D este distribuida con 

buena aproximación según la ley logarítmico normal; 
Como 2a, Ja y 4a hipótesis, que en grupos de cuencas hidrológicamente similares, al 

pasar de una cuenca a otra se tenga que: 
- M {D} varíe en función de M {A} con una ley que se puede expresar con una ecua

ción del tipo: 

M{D} = aM{A}~; (ll: 2-1) 

- y {D} varíe en función del valor asumido por y {A} al variar M {A}, con ley que se 
puede expresar con una ecuación del tipo: 

y{D} = 1- pe-vM{A} (11: 2-2) 
y{A} 

- y {D} varíe en función de M {D} con ley que, con buena aproximación, puede ser 
expresada con una ecuación del tipo: 

y {D} = y M {D}- 5 (11: 2-3) 

Naturalmente todos los otros factores, casuales ó locales, que junto con A intervienen en 
el proceso hidrológico que lleva de A a D y que en cuencas hidrológicamente similares no 
hacen sentir su acción, pueden provocar resultados diferentes cuando se trate de pasar de un 
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grupo de cuencas a otro. En consecuencia, en forma general, se debe admitir que las con
stantes a y B, las constantes p y v y las constantes y y o que aparecen respectivamente en la 
(11: 2-1), en la (II: 2-2) y en la (II: 2-3), asumen valores diferentes cuando se pase de un 
grupo de cuencas a otro. 

Por esta razón, para disponer de criterios de similitud hidrológica que valgan para resol
ver los problemas 2° y 3° del párrafo II: 2-1 se ha examinado si es posible: 

a) Definir las características hidrogeomorfológicas y climáticas de una cuenca por 
medio de un número de parámetros numéricos lo más restringido posible. 

b) Correlacionar las variaciones que sufren las constantes a y B, p y v, y y o, cuando 
se pase de un grupo de cuencas hidrológicamente similares a otro, con los valores que dichos 
parámetros asumen en las cuencas comprendidas en cada grupo. 

II: 2-5. Como base de las investigaciones se consideran: 
- Las conclusiones extraídas en la Parte l, que permiten obtener estimaciones confia

bles de M jA} y de y jA} para las cuencas subtensas para las diferentes secciones X de 
medida. 

- Los valores de D registrados en cada una de dichas secciones que permiten obtener 
una estimación de M jD} y de y jD} en X. 

Con mayor precisión, indicando: 
- Las primeras con los mismos símbolos M jA} y y {A} con los cuales se indican las 

magnitudes a las cuales se refieren. 
- Las segundas con los símbolos D y gD, se han subdivido las cuencas subtensas por 

las secciones de medida X instaladas en las diferentes zonas del territorio en grupos, uniendo 
en cada grupo las cuencas en las cuales D y gD resulten correlacionadas a los valores asumi
dos por M jA} y y{A}. 

Dicho esto, para cada grupo: 
1} Se ha deducido la ley según la cual y {A} varía en función de M {A}. 

2) Se han deducido las leyes de regresión de D sobre M {A} de Y f~} sobre M {A} y 

de gD sobre D. 
3) Se han asumido dichas leyes de regresión para especificar las leyes según las cuales 

en cada grupo M{D} y ~1~t varían en función de M{A} y y{D} varía en función de M{D}. 

11: 2-6. Como se verá en el capítulo II: 4, si se considera un grupo cualquiera de cuencas 
hidrológicamente similares en el cual ha sido deducida la ley de regresión de D sobre M {A}, 
para cada una de la cuencas que forman parte del grupo se pueden distinguir: 

- La estimación D de M {D}, deducida de los n valores de D registrados en la sección 
terminal X. 

- El valor D/M jA} de M jD} que corresponde a M jA} en la ley de regresión de D 
sobre M jA}. 

Dicho esto, para aceptar la hipótesis que la Il: 2-4 se preste a expresar en forma alge
braica la ley de regresión de D sobre M jA} y, por lo tanto, la ley de variación de M jD} en 
función de M {A1 se __!:a puesto como condición que, desde un punto de vista estadístico, la 
diferencia entre D y D/M jA} pueda ser atribuida a defecto de muestreo y, en consecuencia, 
pueda ser considerada no significativa. 

Es claro, que, como ya se ha dicho en el Prefacio, no se puede excluir que una parte de 
la diferencia entre D y D/M jA} sea significativa, es decir sea debida a la acción efectuada por 
todos los otros factores, casuales o locales que, junto con A, intervienen en el proceso que 
lleva de A a D. 
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En conclusión, se puede esperar que en la realidad, M {D} resulte diferente de lo que se 
deduce en función de M {A} cuando se asuma la ley de regresión de D sobre M {A} como ley 
de variación de M {D} sobre M {A}. 

Como es obvio, consideraciones análogas valen también para las leyes de variación de 

~t~~ en función de M{A} y de y{D} en función de M{D}. 

Finalmente, se debe considerar que también los valores de M {A} y de y {A} introducidos 
para estimar M {D} y y{D}, sean solamente estimaciones, si bien es cierto confiables, de los 
efectivos valores de M {A} y de y {A}. 

CAPITULO II: 3 

Datos a Disposición 

II: 3-1. Se asumen como base de las investigaciones las conclusiones extraídas en la 1'• 
Parte del estudio y las informaciones suministradas por las escorrentías mensuales registradas 
en períodos de observación más o menos largos en las estaCiones de medida instaladas en el 
territorio del Peru 1• 

La red de estaciones hidrométricas de las cuales se tiene información en el SENAMHI, 
está constituída por .421 secciones de medida; de estas algunas han funcionado sistemática
mente, mientras otras que habían sido instaladas para proyectos especiales, han suministrado 
información en un período muy corto. 

Las estaciones hidrométricas en las cuales están publicados los datos, son operadas 
directamente por el SENAMHI ó por otras instituciones según los porcentajes que se dan en el 
cuadro II: 3-1. 

CUADRO 11: 3-1: Entidades que operan las estaciones hidrométricas 

ENTIDAD ESTACIONES HIDROMETRICAS OPERADAS (%) 

SENAMHI 36 
AGRIC. (DAR) 30 
AGRIC. (PROYEC) 20 
ENERGIA Y MINAS 12 
OTROS 2 

Con el fin de reunir el total de la información en una sede única, el SENAMHI, así como 
ya ha hecho para los datos pluviometricos, ha procedido a: 

1) Concentrar en su organismo central de Lima los datos hidrométricos disponibles en 
las diferentes entidades. 

2) Ordenar y registrar en cinta magnética por medio de su Dirección de Informática, 
las serie de datos recogidos en cada estación de medida. 

1 En realidad en cada una de dichas estaciones en lugar de las escorrentias mensuales y anuales, están 
publicados los datos que se refieren a las descargas medias mensuales y anuales. 
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3) Elaborar dichas series de datos para deducir y transferir sobre cinta magnética las 
escorrentías mensuales y anuales registradas año por año en cada estación. 

Al fin de esto trabajo, las secciones de medida para las cuales el SENAMHI ha podido 
suministrar información han resultado 319 sobre 421. 

II: 3-2. Como es obvio, para los efectos del estudio hidrológico que interesa, tienen 
significado solamente los datos en las estaciones de medida en las cuales, por la presencia 
aguas arriba de obras de derivación o de restitución, no resulte alterado el curso natural del 
caudal en el cauce. 

De otro lado, los datos que se toman en cuenta deben haber sidq deducidos por elabora
ción de los resultados de las medidas con métodos que garanticen su confianza. 

Teniendo en cuenta esto, y en base a los datos en posesión del SENAMHI así como infor
maciones de otras entidades [1], se ha reconocido que de las 319 estaciones de medida, de la 
cual se hace mención en el parráfo Il: 3-1, pueden suministrar informaciones útiles para al 
presente estudio solamente 198 estaciones 2• 

ll: 3-3. Otro elemento determinante para que las diferentes series de datos puedan sumi
nistrar información útil está dado por la longitud de su período de observación. 

Con este fin, se ha admitido que, para los efectos de los valores medios de las escorren
tías que puedan verificarse en una sección, resulten significativas solamente las series de 
datos que abarquen un período de observación mínimo de 6 años. Para los efectos de los 

valores asumidos por el coeficiente de variación y {D} = ~ {~} , se ha admitido que puedan 

ser significativas las series que tengan como mínimo 10 años. 
Finalmente diremos que de las 198 estaciones solo se han elaborado los datos de 131 

estaciones, en lo que se refiere al estudio de los valores medios de D, y solamente 93 en lo 
que se refiere al estudio del coeficiente de variación de D (ver cuadro II: 3-2 y plano 1 del 
anexo B). 

ll: 3-4. A los efectos del valor medio, al considerar las estaciones de medida en las cua
les se dispone de un período de observación entre 6 y 10 años, se ha examinado si en el 
mismo período no recaigan muchos años consecutivos con lluvia significativamente mayores 
ó menores de los valores medios. 

En efecto, cuando esto se verificase, la media D de las escorrentías anuales D registradas 
en las estaciones de medida podría apartarse sensiblemente del valor medio característico de 
la misma estación. 

En detalle, indicando con A la sección de medida y con «a» el período de años para el 
cual la misma ha estado en funcionamiento, el examen se ha conducido confrontando los 
valores de D registrados en dicho período «a» tanto en A como en qualquier otra sección B 
que subtienda una cuenca hidrólogicamente similar a aquella subtensa por A y para la cual 
se tenga a disposición un período de observación de duración « n » significativamente mayor 
que «a». 

Con mayor precisión: 
1) Se ha verificado que las series de valores de D registradas en el periódo «a» en A y 

en B estén estrechamente correlacionadas entre si. 
2) Se han confrontado los valores medios Da y Dn de las escorrentías registradas en B 

respectivamente tanto en el período «a» como en el período total de observación «n». 

2 En realidad, también entre estas hay estaciones en las cuales las descargas resultan influenciadas por la 
presencia de obras aguas arriba. Las alteraciones, o son insignificantes en porcentaje o son bien definidas, y 
como tales pueden ser tomadas en cuenta para reconstruir los valores naturales de las descargas. 
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3) Cuando los dos valores D. y Dn en B difieran poco uno de otro, se ha admitido 
que el valor asumido por D en A, en lo que se refiere únicamente a «a» años, tenga la 
misma garantía que la que se obtendría con «n» años de observación y, como tal, sea signifi
cativo. En el caso que en la estación B haya resultado D. claramente diferente de Dm dedu-

D 
cida la relación _ • , se ha multiplicado la media aritmética de los valores de D registrados en 

Dn . 

el periódo «a» en A por dicha relación (valores de D marcados con(+) en el cuadro II: 3-2). 

II: 3-5. Para muchas secciones de medida, el registro de las escorrentías mensuales, en 
diferentes años, resulta interrumpido en uno o más meses. 

En consecuencia, aún en los años en que falta un solo mes, no se podría, en rigor, espe
cificar el valor de la escorrentía anual D. 

Para obviar, al menos en algo la escasez de datos, en el caso que la interrupción de las 
medidas se prolongue solo por uno ó como máximo dos meses y no siendo dichos meses de 
máxima escorrentía en la estación considerada, se ha recuperado la información relativa a la 
escorrentía anual calculando por otro camino el valor mensual ausente. 

Con mayor precisión, se ha constatado que la escorrentía anual D se reparte entre los 
sucesivos meses 1, 2, ..... , j, ..... , 12, según porcentajes que varían poco de año a año y que 
para cualquier año pueden considerarse iguales a los que se deduzcan a partir de la escor
rentía media anual D y de las escorrentías mensuales Di. 

En consecuencia, refiriéndose al mes genérico j y a los meses j - 1 y j + 1 que lo prece-

DIJ Di) 
den y lo siguen se puede admitir que en el año genérico « i », las relaciones -- y --

Du-t Dlj+l 

DJ. D 
poco se aparten de los valores asumidos por y ~ (ver párrafo II: 8-9). 

Di-t Di+t 

Con lo expuesto, admitiendo que en el año « i » falte el valor Dii y, viceversa, se conoz
can los valore Dii _ 1 y Dii + 1: 

D 
a) Se han deducido los dos valores Di_ 1 • ~ 

Dj-t 

D 
y Di+t. D J 

j+ l 

b) Se ha asumido como valor Dii la media de estos. 

En el caso que en el año « i » no se tengan los valores de D para dos meses sucesivos, 
para el primero de esto se ha hecho referencia al único mes que precede y para el segundo 
de estos se ha hecho referencia al único mes que sigue. 
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CUADRO 11: 3-2: Estaciones hidrométricas consideradas, datos característicos. 

Cor:.i 1 [<:;t::¡c:i.c~n F~:i.
1

n 
?? cnr-~Pt,L cor~r:~r:~,L 

?4 BARRIOS BIGOTE 
1ti.l PUCH(.¡C(·, l ... r::-, L.E:CHF 
41 POTRE:RII...LO CUMBII... 
~3 CARHUAQUER CHANCAY 
'fl:i El... [:¡~,T(.~N ~;)(.1Nt, 
1f 1? 1..JLNT(.~NIL.I...r~ ,JEOUETCF'F. 
50 LLAI...LAN JEQUEl.EPF. 
~::.; :1. Lt¡f:l Pt-tL. T ¡:)!:; PUCI ... U::;:;H 
52 P.CHIL.ETE CHII...ETE 
53 PTE MATARA MATARA 
57 SALINAR CHICAMA 
59 QUIRIHUAC MOCHE 
60 HUACAPONGO VIRU 
61 CONDORCER. SANTA 
63 QUITARACSA QUITARACSA 
64 LOf:l CEDROS LOS CEDROS 

<:>U p¡:;¡:<·DN 
(, 1? I...l ... r~NGANUCD 
?O CHANCO!:; 
7:1. DUEF~DCDCHr; 

?? PttCH,-;COTCl 
?::l f::ECF~E TA 
l:l:l. ~:;. ,.J¡:1CINTCJ 

CD L C (:, ~:; 
!:; (., N T (:¡ 
f'¡~,F::oN 

L.l...1~ t~G(1NUCD 

HDNDr:>:, 
nUEF:OCClCHr~ 
P r:~, eH¡:¡ e o lo 
!3¡:~,NTt!:¡ 

NEF'ENr::, 
83 P.CARCCAS) CASMA 
86 SECTDR TUT CASMA 
88 P.CARCHUA) HUARMEY 
90 LA RINCONA FORTALEZA 
'?? {11 ... PAf:l F'f.tTJt.)JLCr:"i 
'?3 ALPAS Y TA PATIVII...CA 
94 YANAL PAM, PATIVII...CA 
95 EL LIMAN SUPE 
97 SURASACA SURASACA 

104 ALCD HUAVRA 
107 SAYAN HUAVRA 
:1.08 SAYAN CHICO 
:1.:1.0 S.DOMINGO CHANCAY 
111 S.DDMINGCJ CHANCAY 
113 PARIACANCH CHII...LON 
1:1.4 ClBRAJII...I...O CHILI...ON 
1 :1.7 P. r1AGDALEN CHII...I ... DN 
:1.18 P.HUARABI CHII...LDN 
1't:l. 1··1(1NC:Hr-:¡y 
1 't::l Lr:"i CAPll...l...r--:¡ 
:t 't't l...r:"i CAPII...I...r:"i 
1 't~:i TOt1A It·1PEF~ 
:1. 't6 !:>DC!:>l 
:l.'t7 CClNTA 
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.< .• • .. }· • .1 
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't o 
?O 

?0:1. 

:1. .(.~::¡o 
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:1. ~.=.; ~.'.'.i o 
?:L~'.'i7 

l<=">?l:l 
'f:330 
't ::¡::lO 
:3:300 
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:1.097 

:377 
:1.74:1. 
:t ::J~:;n 
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148 LETRAYOC PISCO 
150 HUAMANI ICA 
166 BELLA UNID ACARI 
169 P. JAQUI YAUCA 
174 MARIAPEREZ MARIAPEREZ 
175 CALERA MOLLOCO 
176 OSCDLLD PANE 
177 P.COLGAN COLCASIBA. 
178 PALLCA HUARURO 
179 BAMPUTANE BAMPUTANE 
180 NEGROPAMPA COLCA 
183 AYO COLCA 
184 ANTASALLA ANTASALLA 
186 Ht.UHIAPIA MA'"JES 
189 AYO MAMA.TINCO 
191 HUATIAPA MAJES 
206 TUMILACA MOQUEGUA 
208 ILABAYA TDRATA 
;?. :1. O P A ~3 T D G F~ A N 
2 11 C H l.J CA F~ ~~PI 
21:3 TACAU1YA 
223 YABFWCCJ 

VISCAC!-1¡.')~3 

TAt1BO 
TACALAYA 
YABFWCO 

231 P.CAR<RAM) RAMIS 
232 P.CAR<Hl.JA) Hl.JANCANE 
233 P.CAR<ILA> lLAVE 
234 P.MARAVILL CUATA 
237 RIO VERDE RIO VERDE 
241 CHICHILLAP CHICHILLAP 
;?.'t5 FFWNTEFUi 
;?.46 CHALLP..PALC 
~?.47 CHLJfWALCr.. 
Z48 ~JILACCJTA 

Mr..tmE 
~1AUF~E 

t1AUF~E 

C~UILVIF\E 

2~51 

256 
'")tCQ 
J. ..... J, 

P.CRISNEJA CRISNEJAS 
DERIV.LLAU LLAUCAND 
Hl.JANGAMARC QDA SHUGAR 

~?.61 t1;WGA~3[:. PE 
;! 62 ~~F~ Af:)C Cl F~ G l.JE: 
263 CClREl..l..M1A 
26~5 HI,.JADEF~D 

267 JADIEhit'lB~"• 
270 LA f:)A~JILA 

271 (][)f'1 LANCHE 
27~5 LM> ,.JUNTA!:) 
27 6 SALJf:)P.l.. 
2.77 EL TAt1BD 
~?.?B El.. Lit1CJN 
;?.79 YERMA 
ZBO ODA CAtH::.Fn 
2B1 CHICHAGLJA 
2B2 HU~,LL .. ANIL..L_ 
292 LAJAS 
32.2 PTE. TAFWCA 
323 PALJCARTAME: 
3Z't PI.SAC 

t1tiYGr~f:)[:. 

Hl.Jr~LGr~Y. 

LLAUCP.,NCJ 
PClMr~GDN 

JADIE:r~MBA 

CHr..t1t.Y A 
U~NCHD1A 

QUI!3MACH. 
HUANCAE:(.1. 
HUANCr~.E:.~. 

Hl.JANCAE:A. 
TDGF~t,!:; 

Ct.NAFUACD 
HU A N CA B {1 t1 E: 
CHDTANO 
CHCJTAND 
TAFWCA 
PAUCAF\TM1B 
VI.LCANCJT¡~ 

:350 o 
:l 9 :M 
~l773 

4064 
:l ~)(.¡ 
6B4 
1 s> o 

3~j46 

160B 
j_ ;:~<y 

7:3't o 
BO 1 't 

60 
1?4?6 

26ó3 
12'12:6 

~56 o 
:3B6 
~596 

122~5 :1. 

1 ~36 
14'tó0 

::l'l o o 
77't3 
4:3!34 
7~.)9 

6B2 
14:30 

::Jo o 
9~:j ~5 

76 

J1~.'! 

10:1. 
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4:1. 
~Sc:J B 

9B 
37 

~5B O O 
110 
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1?97 
26BB 
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76BO 
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't6D:3 24 
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o 1:1. 
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46!34 ~?.6 

45~~0 13 
O lO 

466:1. ~~2 

4030 6 
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4:L50 B 
4767 13 
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CAPITULO II: 4 

1'" Hipótesis de trabajo: distribución de probabilidad de D en una sección genérica X 

Il: 4-1. En base a lo que se ha podido constatar en investigaciones precedentes [2] [3] [4] 
[5] y [6], se ha admitido que el valor asumido anualmente por la escorrentía D en una sec
ción genérica X, pueda tratarse como si fuese una variable casual distribuída según la ley 
logarítmico normal. 

Por la propriedad de dicha ley, se ha admitido implicitamente que: 
1) La función de repartición <1> {D} resulte unívocamente determinada cuando sean 

conocidos los valores asumidos por los parámetros M {logD} y a {logD}, coincidentes respec
tivamente con el valor medio y con la desviación tipica media de la distribución de probabili
dad de la variable log D. 
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2) Los valores de dichos parámetros estén ligados a aquellos asumidos por el valor 
medio M {D} y por el coeficiente de variación y{D} de D, mediante las relaciónes: 

M{logD} = logM{D}- 1.1513 a 2 {logD} (II: 4-1) 

a2 {logD} = 0.4343 2 logn (1 + y2 {D}), (II: 4-2) 

en las cuales los símbolos lag y logn indican respectivamente el logaritmo decimal y el loga
ritmo natural de un número. 

11: 4-2. Para verificar la hipótesis se ha hecho referencia en forma preliminar a las seccio
nes de medida en las cuales se dispone de más largo período de observaciones y de datos de 
observación confiables. 

En particular, considerando las series estadísticas constituídas por los n valores de D 
registrados en cada una de dichas estaciones en el período de observación: 

a) Se han dispuesto los n valores de D en orden creciente, atribuyendo al iésimo de 

ellos a partir del más bajo D¡, una frecuencia acumulada F {D¡} igual a n ~ 
1 

. 

b) Se han llevado los puntos que corresponden al par de valores (D¡; F {D¡}) a un dia
grama en papel de probabilidades correspondiente a la ley logarítmico normal. 

Con estas consideraciones, puede verificarse en los ejemplos de las figuras II: 4-1, II: 4-2 
y 11: 4-3 que, como confirmación de la hipótesis, se ha constatado que, exceptuando solo 
unos valores extremos, para todas las series consideradas los puntos (D¡; F {D¡}) se disponen 
con desviaciones modestas en torno a una recta. 

ll: 4-3. Como se muestra a manera de ejemplo en la figura II: 4-1, habiendose acertado 
que D está distribuída con buena aproximación según la ley logarítmico normal, para cada 
sección X: 

a) Se han deducido las estimaciones D de M {D} y g0 de y{D}. 
b) Sustituyendo D a M {D} y g0 a y {D} en el sistema constituido por las ecuaciones 

11: 4-1 y 11: 4-2, se han deducido las estimaciones de los parámetros M {logD} y a{logD} de 
la distribución de probabilidad de D. 

e) Se han llevado a un diagrama en papel de probabilidades correspondiente a la ley 
logarítmico normal tanto la serie de puntos (D¡; F {D¡}), que representa la distribución de fre
cuencia acumulada en la serie estadística de los n valores de D registrados en X, como la 
recta P {D} que representa la estimación de <l> {D} que se deduce en base a la estimación de 
M pogD} y a{logD} deducida de la misma serie. 

De acuerdo a esto, se han tenido elementos objetivos para juzgar la bondad de las esti
maciones D de M {D} y g0 de y{D} deducidas de la serie de n valores de D registrados en 
cada sección y para mejorar, donde sea posible, dichas estimaciones. 

En efecto, como ya se ha constadado para la altura de lluvia anual h (ver párrafo 1: 2-3 
de la parte l), si se definen valores extremos respectivamente: 

- El máximo valor Dn asumido por D en la sección X y los valores Dn _ 1, Dn _ 2, ..... , 

de D que preceden inmediatamente Dn en orden de magnitud. 
- El mínimo valor D 1 asumido por D en la sección X y los valores D 2, D 3, ..... que 

siguen inmediatamente a D 1 en orden de magnitud. 

se ha constatado que: 
a) Para algunas secciones el punto (Dn; F {Dn}) y a veces los puntos (Dn_ 1; F {Dn- ¡}), 

(Dn _ 2; F {Dn _ 2}) ..... ó el punto (D 1; F {D 1}) y, a veces los puntos (D 2; F {D2}); (D3, F {D3}), .... se 
disponen claramente fuera del alineamiento en torno al cual se adensan todos los otros pun
tos (Di; F {Di}). 
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b) Para las mismas estaciones, la recta que representa la estimación P {D} de <1> {D}, 
definida en base a los valores asumidos por las estimaciones D de M {D} y g0 de y {D} asume 
a su vez una dirección sensiblemente distinta de aquella correspondiente a la dirección en 
torno a la cual se adensa la mayor parte de los puntos (D¡; F {D¡}). 

e) La discordancia desaparece si, al deducir las estimaciones D de M{D} y g0 de y{D}, 
no se tienen en cuenta uno ó más valores extremos. 

Finalmente, para los efectos de la estimación P {D} de <1> {D}, cuando se verifiquen las 
condiciones mencionadas en el punto a), para mejorar las estimaciones D de M {D} y g0 de 
y {D}, puede convenir deducir las mismas sin tener en cuenta uno o más valores extremos 
(ver cuadro II: 3-2), en cual se indican con: 

- n, D, g0 respectivamente el número total de años a disposición y las estimaciones 
de M {D} y ie y {D} deducidas en base a ellos. 

- n*, D* y g0 * respectivamente el número de años al cual se reduce n excluyendo 
uno o más valores extremos y las estimaciones de M {D} y de y {D} que se deducen de ellos. 

Como es obvio, lo mismo puede decirse también para el alineamiento de los puntos (D¡; 
F {D¡}) que representan en el mismo diagrama en papel de probabilidades la distribución de 
frecuencia acumulada en las series estadísticas constituídas por valores de D registrados en 
secciones diferentes. 

Con lo dicho, de los diagramas mostrados a manera de ejemplo en las figuras II: 4-2 y 
11: 4-3 se reconoce que, de acuerdo con la hipótesis 4" del párrafo II: 2-3, se pueden distin
guir grupos de cuencas hidrológicamente similares en cada una de los cuales y {D} varía de 
cuenca a cuenca asumiendo valores tanto más pequeños cuanto más grandes resulten a igual 
probabilidad los valores de D y, por lo tanto, quanto más grande es el valor medio M {D} de D. 

CAPITULO ll: 5 

Hipotesis 2d•: Balance Hidrólogico medio anual 

A: Criterios de similitud hidrológica 

li: 5-l. Tomando en consideración las cuencas impermeables de algunas regiones de la 
Italia Meridional e Insular y confrontando los pares de valores asumidos cuenca por cuenca 
por el aflujo meteórico medio anual A y la escorrentía media anual D registrados en todo el 
período de observación hidrométrica [7], se ha encontrado que: 

a) D esta estrechamente correlacionado a A, con ley de regresión DI A que tiene una 
expresión algebraica: 

D = a A-b 
análoga a la (Il: 2-1). 

b) Si se consideran las cuencas de las diversas regiones en un unico grupo, a y b asu
men valores iguales a 0.00175 y 1.8126 respectivamente. 

e) Si se subdividen las cuencas en grupos distintos, de acuerdo a la región a que pertene
cen, se encuentran valores de a y b que se diferencian más ó menos sensiblemente de los valores 
0.0017 5 y 1.8126 antes mencionados y que sirven para diferenciar una región de otra. 

En otras palabras, de acuerdo con el esquema introducido en el capítulo II: 2, se 
encuentra que D está estrechamente ligado a A, pero que, en el proceso que año a año lleva 
de A a D, intervienen junto con A, otros factores que ejercen sobre los valores asumidos por 
D acciones que no alcazan a ocultar la conexión que existe entre A y D, pero que son sufi
cientes para diferenciar cada grupo de cuencas del otro. 

Il: 5-2. Con todo lo .dicho y con el objeto de definir que otros factores intervienen con 
peso determinante sobre el valor asumido por M {D} en X para un valor de M {A} asignado 
sobre la cuenca subtensa por X: 
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a) Se han tomado en cuenta los valores de la escorrentía media D registrados en todo 
el período de observaciones en cada sección de medida X. 

b) Se ha admitido que en el mismo periódo de observación sobre la cuenca subtensa 
por X se haya tenido un aflujo meteórico medio anual A igual a M {A} o, dicho con más pre
cisión, igual a la estimacion de M {A} que se deduce en base a las conclusiones extraídas en 
la parte l. 

e) Se ha admitido que el balance entre aflujo A y escorrentía D pueda considerarse 
cerrado dentro de la cuenca, en el sentido que D se debe solo al agua caída en la cuenca y 
que la parte de dicha agua que da lugar a escorrentía pasa íntegramente por la sección X 
como escorrentía D. 

d) Se ha admitido que el balance entre aflujos A y escorrentías D se cierre dentro del 
período de observación, ya que la diferencia M {A} - D = A- D adquiera el significado 
físico de una pérdida media anual P. 

e) Se ha admitido que P concida con la pérdida media anual por evapotranspiración E. 
Como es obvio, la pérdida media anual E, de un lado no puede superar el poder evapo

rante de la atmósfera Eatm., de otro lado puede alcanzar dicho valor solo si A es por los 
menos igual a Eatm .. 

En consecuencia, si se indica con Ep, evapotranspiración potencial media anual, el 
máximo valor que puede alcanzar E cuando la disponibilidad de agua no intervenga como 
factor limitante, la pérdida media anual P no puede superar el valor máximo Pm = Ep. 

Para valores de A menores de Ep, E debería asumir valores menores de Ep y crecientes 
a medida que al crecer A, aumenta la disponibilidad de agua que puede estar disponibile 
para la evapotranspiración. 

Para valores de A mayores de Ep, la E debería resultar independiente de A e igual a Ep 
o podría, al límite, descender a valores menores de Ep tanto más pequeños cuanto mayor sea 
A. En efecto, no se puede excluír que en las condiciones de clima en las cuales A alcance 
valores tan altos, el poder evaporante de la atmósfera Eatm., puede reducirse y actuar como 
factor limitante en relación al máximo que pueda asumir la perdida por evapotranspiración E. 

En conclusión, definiendo el balance hidrólogico medio anual en una generica seccion X 
por medio de la relación: 

puede ponerse: 
P = A-D 

P = E, para 

P = Pm = Ep, 

P < Pm < Ep - -

A< Ep; 
paraA=Ep 
paraA > Ep 

(II: 5-l) 

(II: 5-l)' 
(11: 5-l)" 
(II: 5-l)"' 

Siendo Pm el máximo valor que puede asumir P, E la evapotranspiración media anual y 
Ep la evapotranspiración potencial media anual. 

11: 5-3. Teniendo en cuenta la (II: 5-l), se ha asumido como primera hipótesis que, entre 
los factores casuales y locales que intervienen, junto con A, para diferenciar el balance hidro
lógico g1edio anual entre cuencas distintas, asuma peso preponderante la temperatura media 
anual T. 

Para este caso, se ha admitido que P pueda estimarse en función de A y de T teniendo 
en cuenta las fórmulas propuestas por Turc y Coutagne [8] o el ábaco de Wundt [9]. 

En forma concreta en base a la fórmula de Turc, se ha asumido: 

A p = -r============--

v 
· A2 

0"9 + E;tm. 

(11: 5-2) 

con Eatm = 300 + 25 T + 0.005 T3 (II: 5-2)' 
con P, A y Eatm expresados en mm y T expresada en grados Celsius (°C). 
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En base a la fórmula de Coutagne se ha asumido: 

P =A- AA2 

' 
1 

con A = 0.8 + 0.14 T 

con P y A expresados en metros y T expresado ·en grados Celsius (°C). 

(11: 5-3) 

(11: 5-4) 

En lo que se refiere al ábaco de Wundt, se ha admitido que, de acuerdo con lo pro
puesto por Coutagne [8], en vez de ella, se pueda utilizar la fórmula (11: 5-3) tomando para A 
la siguiente expresión: 

A = 0.9808 - 0.24 1 n T. (11: 5-5) 

Con mayor precision si se indican con Am y con P m los valores que limitan hacia arriba 
el campo dentro del cual, en base a la (11: 5-3) y la (11: 5-5) P resulte función creciente de A, 
se han adoptado la (11: 5-3) y la (ll: 5-5) solo para A < Am. 

En cambio, para A > Am, para la cual las formulas (11: 5-3) y (11: 5-5) suministran valo
res de P menóres de P m cada vez decrecientes al crecer A, de acuerdo a lo que resulta del 
ábaco de Wundt, se ha admitido que P resulte independiente de A e igual a P m· 

II: 5-4. Como es obvio, para verificar la hipótesis que P varíe de cuenca en cuenca en 
función de A y de T ha sido necesario definir el valor de T que caracteriza la cuenca sub
tensa por la sección genérica X. 

A tal efecto, se han considerado los valores asumidos por T en los termómetros instala
dos en el territorio confrontándolos con la cota Y en la cual está instalado cada uno de ellos. 

Como resultado, de la figuras 11: 5-1 y 11: 5-2 se ha podido constatar que, excluyendo la 
parte de territorio que se encuentra al Norte de los 6° la t. Sur, T varía en función de Y con 
una misma ley de regresión. 

De allí se desprende que para cada cuenca se puede asumir T igual al valor asumido por 
T en un punto situado a cota igual a la altitud media Y de la cuenca. Además para la (11: 5-
2), la (ll: 5-3) y la (ll: 5-4) o la (ll: 5-5), en todo el territorio para cuencas situadas al Sur de 
6° lat. Sur, P debería variar de cuenca a cuenca en función de A y de Y (figuras II: 5-3, 11: 5-
4 y II: 5-5). 

De aquí se deduce que, con el objeto de verificar la hipótesis que P varíe de cuenca en 
cuenca en función de A y de T, se han considerado las cuencas subtensas por las secciones 
de medida en funcionamiento a lo largo de la faja litoral del Pacifico, respectivamente al 
Norte y Sur del Río Santa (Cuencas de la Faja litoral N ore y de la faja litoral Sur) con lat. 
L < 14° Sur y con cada una de ellas se ha elaborado el cuadro comparatorio 11: 5-1 que 
muestra: 

- De un lado, el valor P (A), que se deduce como diferencia entre A y D; del otro, 
los tres valores P (A; T) que se deducen en función de A y de T teniendo en cuenta las for
mulas de Turc o de Coutagne o, con la aproximación ya indicada, el ábaco de Wundt. 

Con mayor detalle, para hacer mas inmediata la comparación, procediendo en forma grá
fica se han llevado a diagramas cartesianos que relacionan: 

- De un lado, las dos series de puntos (A, P) que corresponden respectivamente a las 
cuencas de la faja litoral Norte y de la faja litoral Sur (figura II: 5-6). 

- De otro lado, considerando separadamente lo dos grupos de cuencas, los puntos (A, P) 
que corresponden al par de valores asumidos por A y por P = A - D al pasar de una cuenca 
a otra, y los intervalos que quedan delimitados por los puntos (A; P) que corresponden para 
cada cuenca al más grande y al mas pequeño de los valores de P = P (A; T) que se obtienen 
de la fórmula de Turc, de Coutagne o del ábaco de Wundt (figuras Il: 5-7 y II: 5-8). 

Como puede notarse en la figura 11: 5-6, en cada uno de los grupos, P =A- D varía de 
cuenca a cuenca en estrecha conexión con los valores que asume A. En consecuencia las 
cuencas de cada uno de dichos grupos pueden considerarse hidrológicamente similares. Pero 
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CUADRO 11: 5-l: Cuadro comparativo de los valores P (A; T) obtenidos de las fórmulas de TURC, COU-
TAGNE y WUNDT. 

F .. ,,_+. ''l ,.., i ~~n -
l":nd 1 IY<t'l':: .... n.-.r-'1"! 1 t-1 u~) p F' i T 1 .1 r ~~- ) P(Cnut...)l P(~.J1.1nr::it) 1 

.. ":) '") 
oC •• L. CORF~AL :l ~560 B:ll 497 647 740 667 
24 BAHHIOS 1600 71~~ 440 585 667 601 
40 PUCHACA 2300 663 412 531 580 541 
41 PDTF.:EF.:IL..LO 2:L30 809 5:u·, 621 680 637 
't~l CAHHLJACH.JEF~ 2511 857 480 622 652 639 
4El EL. BATAN 2010 661 36~5 ~539 602 551 
49 VENTANILLA 240:3 685 452 539 ~584 550 
~o LLALLAN 2765 8:36 522 594 607 610 
~5:L LAS PALTAS 2971 1?96 ~5~~9 628 617 652 
"" '? .. JL. P.CHILETE ~?.681 782 478 ~576 ~599 51;>() 
53 PTE MATAF.:A 3:335 910 627 ~558 53(., 583 
·-~ ,)/ SALINAF~ 2074 677 421? 547 608 559 
59 t:HJIF.:UHLJAC 2550 493 340 41 if 453 420 
60 HUACAPONGD ~H67 ~549 :397 429 445 437 
61 CONDDHCEF~. 3880 727 :309 441 423 467 
63 (]IJITAHACSA 4660 1 01?8 226 19 341 156 
64 LOS CEDFWS 4916 1175 305 o :304 o 
65 CDLCAS 4585 1076 3:l~l 1 o :l 352 227 
67 P. CAR ( ~>AN) :360 o 676 28~?. 459 447 476 
6f:l PAFWN 5380 :l ~l :l5 61 
69 LL..ANGANUCD 4840 11~'i2 198 o :316 o 
70 CHANcm; 4874 11.62 19:l o 311 o 
71 ll!JEFWCOC:HA 4792 U.38 304 o 322 o 
72 PAC:HACOTO 41.>20 :l0130 :3:35 70 347 200 
73 F~ECF~ETA 4567 697 398 ~?.94 3:33 346 
!31 S.JACINTD 295:L 329 270 28 17 316 2~"12 

83 P.CAR<C:AS> 3008 360 244 :31 1 339 3:l4 
!36 f:>ECTOF~ TUT 2900 360 243 :313 :342 316 
f3B P.CAF~<HUA> ~?.980 :327 ~!. ~~j if ~?.87 :3:L 4 290 
90 LA HIN CONA 2829 295 2:3:3 ~?.64 290 266 
9r~ 

.<.. ALPAf.~ 3616 626 29~~ 4:39 431 454 
93 ALPAS y TA 3616 626 ~!.73 439 4:31 454 
94 Y ANAL PAM. ~~840 74:3 350 450 4:31 476 
9~i EL LIMPIN 2393 1 ~51 94 1if4 1 ~57 1if4 
97 SUF~ASACA 4!383 !350 376 55 30:1. 9!3 

104 ALCO 4092 611 300 384 376 ifOB 
107 !:>AYAN 4000 ~582 28:l 387 379 406 
10F.l SAYAN 1970 156 54 141? 163 150 
110 S.DOMINGO 411~l 481 ,., '') ,., 

L . ..C •• .< •• 339 :340 354 
111 S.DOMINGO 411.~) 481 ~?.60 :3:31_? 340 354 
113 PAF.:IACANCH 4537 86b 383 ~?.57 350 336 
114 OBF~AJIL.l..O if:392 71.b 330 3 ·t:L :357 388 
117 P.MAGDALEN 3~:i54 447 ;?.~~~~ :354 367 361 
11FJ P. HUP1f~ABI 3500 414 ~?. 19 33b 353 342 
141 MANCHA Y 2787 227 1 ;!.4 ~?.09 230 210 
143 LA CAPILLA :3579 401 1 (.,4 325 341 33:l 
144 LA CAPILLA 3:579 401 1F.l7 :325 341 331 
145 TOMA IMPEF.: 4371 544 27~5 :331 :333 357 

% 
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1 'tó SDCf:)I 't::l7 :l ~547 ;~9't :3:3:1. :333 3~'5[! 

:1.47 CDNTA ::¡::¡ ::¡ 't ~?.76 :L ::!7 ~?.4't ~?.6~5 ;?.46 
:L4B LETF~AYCJC ::¡~::¡ 't 4 't4t.> ~·?. :l El ::l~:i't ::!67 ::!6:1. 
:l ~.'i o Hl.JAt1ANI ::!::!20 ~:~ ~.) ~3 :1.7::! :30? :3 ~?. 't ::J06 
:1.66 BELLA UNID ~H40 4:3l. ::~ :L ~5 349 ::!66 35~5 

:1.69 p,, ,JAC~UI ~?.<tz~~ ::l~5::l Z7B 307 :nt.> :n o 
:1. 7't MAHIAPEF~EZ 't6D:3 t <:l'7 ) ) ' :309 ~~ ~:; 4 :3:1. e ::¡ () 9 
:1. 7~.'i CAL..Ef~A 't79B 699 :3 ~.'i ::¡ ~~o ~5 :3 () 4 '11::"1:. .. 

... ,,! ,,¡ 

176 Cl!:!CCli...LCl 0~?.4 ::lf:l::l 
:1.77 P. COL.G1~NTE 't!:iEl7 7~54 't97 ?7't :3 ~3 ~5 ::!37 
:1.7B PALLCA 't7~?.9 6~.'i0 ~!97 249 :30B ;?.<rt.) 
:1.79 BAt1Pl.JT,~NE 't ~5!'.'j o 7B9 't o~?. ??<J :3•-.:3 34~.'i 

:LB O NEGF~ClPAMPA 461:!4 66:1. 't:l ;?. 2é>~?. :3 :L ~.) ~ll ~?. 

l B~l AYO 't!'!iZO 6::!~:; 't:l o :3:1.? ~] ~3 ~?. ::J~)'t 

:I.B't ANTM)Al..l..A ~.'i7 :1. ::!?6 
:1.06 HUATIAPI,~, 't66:L ~5<) :L :H~5 ;?.79 ::¡ () 6 ::¡ :l !'5 
:1.09 AYCJ 'to::Jo ~!i66 ;?.96 :FB :37;?. :397 
l.9:L HUATI,~PA 466:1. ~:i6l. :33't ~?.?<y :306 ~ll !';j 
206 TUMII...ACA ::l!3B6 ~?.6B :1.70 ~·?.~?.9 ~'?.47 Z3::l 
?OB Il .. P.,D~WA 't :L ~5 () ::!40 ~-?.3~?. ?67 ~·?.n :1. ~-~7 ~:5 

Z:LO PASTO GF~t,N 4767 r.:·c:·•::· 
~-' .. .J ... J 4:1.7 ~">1!!''"> 

l .. .. .J ,: .. ~?.<J3 ~?.!36 

?:L:L CHUCAF~f':lPI :3~5 o ~5 ::!42 ~?.'tD ~?.09 30<r 29::! 
2:1.::! TACALAYA ::!7:1. 206 
~-~ z ~~ YABF~CJCCl 't't::l? ::!4~.) ~'?.6::! r;c:· 1 

•.. ,.Jó ?60 ~?.67 

~·?. ::l :1. P. CAF< < F~At1) 4:H O 720 1::- e:-''> 
...J ... J..c .. 36:1. :M? 'Hl't 

z:32 P.CAF~<Hl.J¡~) 't;?.30 747 ~.'il () ::!!3 o :30:1. 'tZ~?. 

~?.3~! P. CAF~ ( ll..t,) 't ::¡ :L !!.'i 6't~.'j 4<J~.'j 3~.'i6 :3~57 ::!9:1. 
2::l't P. MP.,HAVII .• L 't:3~:; :L 7<?~5 472 ::J't~:; ::!70 't o() 
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~?. 't~:i FFWNTEF~A 4 ~:; ()? :3<?'t ::~ :1. ;?. ;?.?:1. ~?.B;?. ?B7 
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Zlt7 C:Hl.Jf':)PALC:r~ 4607 409 ;?.99 266 ~?.7<? ~·?.B't 

~?.'Hl VILACDTA 4!M6 t::•J::-r.:· 
,,),,J,.J 't ;?. () . "') , . ., ,.,. 

..: .. ..: .. '·· ~?.!:!~?. ?'t4 
?~H P. CHI!:INE,.JA ~~:lB~?. 9B~~; ó;?.B ~596 ~576 6~?.::! 

;?.~56 DEF~IV. LI...AU :3::!7? :1. :1. ~57 ~574 ~!i7B ~56~?. 6?0 
~·.)s::·n 
.: ..... J '} HUANGAMAI:;:c ~·?.n:J9 <)><_;>[! ~;¡¿,<y t.d 't ó't ~?. 660 
?6:1. MAYGA~:>B. PE :HO~?. :l Ud óB:l ~57:3 ~;¡~;;B tl :L ~~~ 

?6? AHASCDHGUE ::!:3 :L :1. :1.1~!7 ~.'i64 ~19:3 ~57;3 6:3:1. 
~'?.t.>3 CDF~ELLAM(.:, :3?9~?. :1. :1. ::J :1. 670 ~:í97 ~57 6 6::l't 
~'?.6~5 HidADEI:~o ::J't6<.f' :l :1.0:3 6::!~'?. J::- r .. - r.:-

... J .. .J ... J ~.'i't 7 602 
2ó7 dADIBAMBA :3!:!66 :L ::~o :L 66~5 ::J!'J () 'tl<f 't 7 't 
~?.7 () LA ~:>AVILA 9:30 60? 
~'?.7 :1. m> A LANCHE 20!:!2 :1.:1.77 t.d 9 704 B't!:i n :L <r 
:·?.7~.:j L.. A!:; dl.JNTt~~:; ?~'?.60 B~.'if.> t>?'t 6::lB 6B7 ó~:i~7i 
,.~ .. y i. 
... ! \.) !:;AU!:l!~tl.. ~·?. 't :1. ~.'i <.f'3B óOB 66't 69B óB~5 

?77 EL T p., t1 E: U ~·?. 't :l ~5 <?::!6 644 66::! f.¡<J!3 t.>B4 
?70 EL LJt1DN 2::l't~;¡ 9~'?.6 6?~?. 664 7 O~.'i 6!3~:¡ 

~?.79 YEF~r·1¡~ ~·?.~.'jl:J :L 69:1. :=5 ::~ ~?. ~5 :3~.=j ~.'i69 ~.=; 't f.) 
?DO CWA CANto~FU ~']7~:i :1.1. 7:3 6 't () 69~.) 6 <.f':l. 7~?.7 

?f.! :l. CHICHP.,Gl.Jt-, ?::lB :l. <;.> :l ~l t>Zl 6~:i6 6<J4 676 
;:~f:lZ Hl.JAL..LANILI... :1. () :3 :L 67::! 

% 
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292 LAJAS 21383 10132 (.¡68 660 651 t>Elf:l 
3Z2 PTE. TAFWCA 370~5 9~53 ~:iBB ~)() 1 'tB 1 ~5:39 
~l2~l PALJCAF~T At1E: 4077 7:U> '+71. 407 :3 116 't4 o 
~l2't PISAC 429:L 73f:l 4:38 365 :37~: 't:l o 
32~5 ANGmlTUF~A 4637 6f:l4 't:l 4 273 323 326 
32El PAMPA!3 3972 1316 l!:"'? l' 

-.1 '·· t.l 4:38 424 475 
330 HUASAPAt1PA 4~?.67 666 4 ~:j 6 367 :365 402 
336 H.PAL..LANGA 4614 11 'tl3 76:3 :1.2 :3~.'i o 159 
3~37 HUAFWN 4f.>10 1177 7:3~! o :3~5 1 1 't o 
:DB CAF~CHLJAC ·1~57 6 10116 67~?. 91 ~J54 '? '") '? 

L. J. •• l... 

3't0 P.CHLJLEC 4:335 9139 691 ~:¡o 1 3136 :3B4 
34:1. HU AFU 4~54 f:l 9013 ~)4 o 233 3~51 321 
343 P. STUAF<T 4:3~5 o 9~!0 6~52 30B 3131 3137 
34~5 PINASCOCHA 4't2~i 8137 t.l ()o 2913 367 373 
346 CClCHAS Tl.JN 4~5 o o 900 ~5o(.¡ ~?.61 :357 343 
3't7 A N G Af:lt1A Y O 4Hl0 13 ·1-'t ~57 o 3139 3913 440 
349 YLJLAPUCHJIO 44136 898 ~.'i92 26f:l ~~~19 349 
3~i0 PClNGClF~ 4190 8117 ~-:)99 :380 401 4:38 
3~H CWILLDN 4313~?. B79 604 318 372 3137 
3~i2 VILLENA 4:300 94~5 632 ::~:3 1 313!:1 404 
~~~!3 CHINCHI 4231 800 462 378 :3137 4~?.7 

354 CCJE::F~IZA 421 ~5 900 (.¡? 13 ~3 ?~?. ~!98 432 
3~i6 HLJAPA 4416 800 't6 o ::¡~:4 362 3134 
:i~.'iB t10YA 4415 13 '16 ~i63 :u .q 365 3131 
3~i9 YANACOCHA 4 :3:l o f:l67 609 3'16 3132 409 
360 LA ME.JOF~AD 4274 94B 6~?.6 3't o 39~?. 411 
36B JESUS TIJNN ~J~:99 1043 766 ~5B7 564 619 
370 N~tMClF~A BOC 32813 976 581 579 e:- c.-.::· 

d\.Jd 606 
375 COF<ANCHAY 3í:1:l 29't 
376 ANGAf:lMAYCl 4Hl0 844 ~:i 1 ~¡ 389 3 118 440 
~!77 Cf'1NIPACO 't ::!:38 B72 ~.) ~5 :L 336 378 't O :L 
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el vínculo entre P = A - D y A es significativamente distinto cuando se pasa de las cuencas 
de la faja litoral Norte, con valores de Y mediamente menores y, en consecuencia, con valo
res de T mediamente mayores, a las cuencas de la faja litoral Sur, con valores de Y media
mente mayores y, en consecuencia, con valores de T mediamente menores. 

En otras palabras, de acuerdo con la hipótesis hecha, se encuentra que T tiene peso 
determinante sobre la relación que existe entre los valores asumidos por P y por A en cuen
cas hidrológicamente similares. 

En efecto, de acuerdo a lo dicho, comparando las figuras 11: 5-7 y II: 5-8 se reconoce 
que, sin tener en cuenta diferencias que se presenten entre los valores de P = P (A; T), según 
se utilice para la misma cuenca una u otra de las fórmulas de Turc, Coutagne o el ábaco de 
Wundt, teniendo en cuenta, además de A, también T, a iguales valores de A, se acusan valo
res diferentes de P = P (A; T) según que la cuenca pertenezca a la faja litoral Norte ó a la 
faja 1 itoral Sur. 

De otro lado, los valores de P = P (A; T) resultan generalmente siempre mayores de 
aquellos P = P (A) deducidos de los datos hidrométricos como diferencia entre A y D. Ade
más las diferencias entre P (A; T) y P = A - D son en general muy grandes para poder ser 
aceptadas. 

En consecuencia, volviendo al esquema ya introducido, se debe presumir que en la defe
rencia del balance hidrólogico medio anual al pasar de un grupo de cuencas a otro interven
gan, junto con A y T, también otros factores. 

ll: 5-5. Con el objeto de definir los otros factores que junto con T, tienen influencia 
sobre la relacion existente entre P y A, se han vuelto a tomar los esquemas introducidos en 
el párrafo Il: 5-3, y en analogía a lo realizado en investigaciones precedentes [2] [3] [5] [6] 
siempre en forma esquemática, se ha admitido que: 

1) La pérdida media anual por evapotranspiración E pueda ser estimada com major 
aproximación subdividiendo el año hidrológico en una estación húmeda y en una estación 
seca y calculando E como suma de las pérdidas medias por evapotranspiración Eu y Es que 
se verifican respectivamente en cada una de dichas estaciones. 

2) Eu y Es puedan ser estimada prescindiendo da la modalidad con la cual la lluvia y 
la pérdida por evapotranspiración se repartan en el tiempo de una sola estación. 

Como consecuencia de la hipótesis 2 se extrae que: 
a) Si se indican con Au el aflujo meteórico medio en la estación húmeda y con U la 

capacidad de almacenamiento hídrico del terreno ó el máximo volumen de agua que, almace
nado en el terreno, puede ser sucesivamente utilizado en los procesos de evapotranspiración, 
Eu alcanza el máximo Epu (pérdida media potencial por evapotranspiración en la estación 
húmeda) solamente si e!_exceso hídrico medio en la estación húmeda Au - Epu supera ó es al 
menos igual a U (si Au > Epu +U). _ 
_ b) Si se indican con As el aflujo meteórico medio en la estación, Es resulta igual a v + 
A, siendo v el volumen de agua almacenado en el terreno al final de la estacio:z;n humecta 
que precede: y alcanza el valor 1 ~"""i, cuando sean Eu = Epu y v u 1: el valor ma:z;ximo gps (pér
dida media potencial por evapotranspiración en la estación seca) solamente si el déficit hidrico 
medio en la estación seca Eps- As resulta menor de U (si As > Eps +U). 

Finalmente en adición a las hipótesis 1 y 2, se admite que: 
3) En la estación húmeda se tengan lluvias suficientes para que las perdidas medias 

por evapotranspiración Eu, alcancen el máximo valor Epu y para que al final de la estacion 
húmeda la capacidad hidrica del terreno este todavia completamente disponibile. 

4) En la estación seca las pérdidas medias por evapotranspiración Es nunca podrián 
superar ei valor As + U, alcanzando dicho valor solo si aquella no superase Eps y teniendo 
como máximo Ers en caso contrario. 

5) En el año, E no podría en ningún caso superar el valor Eru + As + U ,_itlcanzando 
dicho valor solo si aquella superase Ep y teniendo como máximo el valor Ep en caso 
contrario. 
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En todo caso, para lo que nos interesa, habiendo admitido que P coincida con E, en el 
balance hidrológico medio anual de la cuenca subtensa por una genérica sección, además de 
A y T deberían tener peso influyente sobre el valor asumido por P, también las leyes con las 
cuales A y T se reparten en los diferentes períodos del año. 

En consecuencia, refiriéndose a la altura media de lluvia anual 11 y a la temperatura 
media anual T en los diferentes puntos de la cuenca, en el caso que la temperatura media 
varíe poco de mes a mes, de acuerdo con el esquema introducido en la parte I, debería tener 

peso influyente el valor asumido en las diversas zonas por el índice de desuniformidad ~4 , 
relación entre la altura media de lluvia h4 en el cuatrimestre de mayor pluviosidad y la altura 
media de lluvia anual h. 

II: 5-6. Como es obvio, con el fin de verificar el fundamento de las conclusiones extraí
das en el parrafo II: 5-4, ha sido necesario en forma preliminar definir los criterios de simili
tud hidrológica que permitan estimar P = E como suma de las dos componentes Eu y Es y, 
en detalle, como suma ó de Epu y de As+ U ó de Epu y de Ew 

Se ha alcanzado el fin adoptando criterios de analisis regional similares a aquellos seguí
dos en la parte I para deducir la estimación del aflujo meteorico medio anual A sobre una 
cuenca, partiendo de las informaciones suministradas por los datos pluviométricos a 
disposición. 

Con mayor precisión, partiendo de los datos recogidos en los terrnopluviómetros instala
dos en las diferentes parte del territorio se ha logrado: 

1: Estimar las perdidas medias anuales por evapotranspiración en los puntos en los 
cuales se han instalado los termopluviómetros (ver cuadro II: 5-2). 

II: Dividir el territorio en zonas climáticas en cada una de las cuales, desde un punto 
de vista estadístico, sea posible admitir que E varía de punto a punto en función de la lluvia 
media anual 11, con ley E (h) que varía de zona a zona y que, como tal, sirve para caracterizar 
cada zona. 
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CuADRO 11: 5-2: Estimación de las pérdidas anuales por evapotranspiración en los puntos donde se dispone 
de información termo-pluviométrica. 
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I: Estimación de P = E en un punto 

II: 5-7. En base al esquema introducido en el párrafo II:5-4 si se indican con hu y con lis 
las partes de la altura media de lluvia anual h que corresponden respectivamente a la esta
ción húmeda y a la estación seca, es posible explicar la pérdida media anual por evapotran
spiración en un punto por medio de las relaciones: 

E = Epu + hs + U para hs + U < Eps 
E = Epu + Eps = EP para hs + U > Eps 

y asumir E - U corno característica climática del punto. 

(II: 5-5)' 
(II: 5-5)" 

Con esta premisa, en base a lo constatado en experiencias precedentes [2] [3], se han 
asumido corno estimaciones confiable de Epm de Eps y, de EP los valores que se deducen de la 
fórmula de THORNTHWAITE. En efecto, como se sabe, esta torna en cuenta lluvias y tempera
turas medias mensuales y, en consecuencia, además de los valores asumidos por h y por T, 
tiene en cuenta también de la mayor o menor uniformidad con la cual lluvia y temperatura 
media anual se reparten entre los diversos períodos del año. 

Il: 5-8. Corno es evidente, prescindiendo de la mayor o menor confiabilidad de la fór
mula de THORNTHWAITE para dar una estimación exacta de E, en cada termopluviómetro la 
estimación de E acusaría errores que podrían cometerse, por defecto de muestreo, al estimar 
los valores medios mensuales de la temperatura y de la altura de lluvia. En consecuencia, la 
diferencia que se encuentra entre la estimación de E deducida para dos termopluviómetros 
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distintos puede ser, al menos en parte, debida a diferentes errores cometidos en la estimación 
de E y, como tal, puede no ser significativa. 

De otro lado, es lícito admitir que, sustituyendo 11 por A, los diagramas de la figuras II: 
5-3, II: 5-4 y II: 5-5, dan, desde un punto de vista cualitativo, información útil en relación a 
la ley con la cual, al variar la cota Y,. la perdida P = E varíe de punto a punto en función de 
h. En consecuencia, de acuerdo a lo que indican dichos diagramas, si fuesen validas las con
clusiones extraídas al final del párrafo II: 5-4, a iguales valores del índice de desuniformidad 

de la lluvia ~4 
y siempre y cuando se excluya el campo de valores más bajos de 11, al pasar 

de un punto a otro, a igual cota Y, para variaciones también sensibles de 11, la perdida E 
variaría solo poco. 

De aquí se deduce que, si se consideran dos subzonas pluviométricas diferentes a las 
cuales corresponde el mismo valor del ídice de desuniformidad de la lluvia, pero en cada una 
de las cuales 11 varia en funcion de la cota Y con ley diferente una de otra, a menos que la 
diferencia entre los valores asumidos por 11 a iguales cota Y en las subzonas no sea muy 
grande, a igual cota Y la pérdida media anual E asume en las dos zonas valores que difieren 
poco una de otra. En detalle, al pasar de una a otra zona, a iguales valores de Y, pueden 
tenerse diferencias de E que entran en el orden de magnitud de los errores que pueden 
cometerse por defecto de muestreo al estimar E. 

En otras palabras, desde un punto de vista estadístico, las dos subzonas resultan diferen
tes en lo que se refiere a la ley de variacion de 11 en función de Y, pero pueden considerarse 
similares cuando se consideren las variaciones de E en función de Y. 

Naturalmente esto no ocurre cuando, aún en la hipótesis de un mismo valor del índice 
de desuniformidad de la lluvia, al pasar de una a otra subzona las diferencias que se encuen
tran entre los valores asumidos por 11 a igual cota Y resulten importantes. 

ll: División del territorio en zonas climáticas y estimación de P = E 

ll: 5-9. En base a lo dicho en el párrafo II: 5-6, se han deducido los ·valores asumidos de 
un l~do por EPu y EPs y, por lo tanto, o por E - U = EPu + As o por E = EPu + EPs' del otro 
por h en los puntos en los cuales se han instalado lor termopluviómetros tomados en consi
deración. 

De esta manera, llevando a un diagrama cartesiano los puntos que corresponden a los 
pares de valores asumidos por 11 y por E - U o por 11 y por E = Ep en los diferentes puntos, 
se ha reconocido que: 

1) Sin contar los termopluviómetros instalados en la zona Amazónica, resulta siempre 
E = EPu + U + As < EP. _ _ _ 

2) En el campo de valores de h considerados, la pérdida E varía en función de h con 
ley similar a la que se obtiene de las formulas de Turc, de Coutagne y del ábaco de Wundt. 

3) Es posible subdividir el territorio en zonas climáticas (ver plano 2 del anexo B), en 
cada una de las cuales E- U o E, para E = Ep, varía de punto a ·punto en funcion de 11, con 
ley de regresión que varía de zona a zona y que, en consecuencia, sirve pára caracterizar cada 
una de estas (ver figuras de II: 5-9 a 11: 5-18 y cuadro II: 5-3). 

4) De acuerdo con lo que se concluye en el párrafo II: 5-4, la repartición del territorio 
en zonas climaticas, asi obtenida, concuerda con la modalidad con la cual el coeficiente de 

11 
desuniformidad de la lluvia 

11
4 varía de una a otra zona del territorio. 

5) como ya se ha constatado en investigaciones precedentes [2], la división en zonas 
climáticas concuerda con aquella de zonas y sub-zonas pluviométricas hechas en la parte I, 
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CUADRO 11: 5-3 - Ley de regresión para cada una de las zonas climáticas 

GRUPO E- U= f(h) E= f(h) 

1 E - U = 21.19 ¡:¡o455 -

2 E- u= 171.48 ¡:¡o 158 -

3 E - U = 6.48 ¡:¡o.6o3 -

4 E- u= 22.71 ¡:¡oA24 -

5 E- u= 100.22 h0·223 -

6 a) E - U = 40.39 h0355 -

b)E- u= 9.n ¡:¡o.552 -

7 E- u = ss1io.355 -

8 - -

9 - Ep = 1500 

10 - Ep = 1500-0.083 ¡:¡ 

A - -

en el sentido que descontando alguna excepción, la línea de demarcación entre una zona cli
mática y la otra coincide con la línea de demarcación entre dos zonas pluviométricas o entre 
dos subzonas pluviométricas. 

De acuerdo a tolo lo dicho, ha sido posible deducir los valores asumidos por E - U en 
las cuencas subtensas por las estaciones de medida ubicadas fuera de la zona Amazónica. 

En efecto, en la hipótesis que la superficie S de la cuenca caiga integralmente dentro de 
una sola zona climática y de una sola subzona pluviométrica, se pueden asumir: 

-A igual a la estimacion M {A} que se deduce en base a las conclusiones extraídas en 
la parte I. 

- E - U igual al valor de E - U que se deduce para li = A de la ley de regresión de 
Ep - U sobre 1i que caracteriza la zona climatica en la cual recae la cuenca. 

Cuando la superficie S se extiende o sobre una única zona climática, pero sobre varias 
sub-zonas pluviométricas ó sobre varias zonas climaticas, basta considerar separadamente las 
partes .L1S que recaen contemporaneamente en una única zona climática y en única sub-zona 
pluviométrica, deducir E - U para cada una de dichas partes .L1S y asumir como valor de E - U 
sobre toda la superficie S la media ponderal de los valores de E - U que corresponden a las 

diversas partes .L1S, asumiendo como peso para cada uno de dichos valores la relación ~S 

entre la superficie de la parte de la cuenca a la cual se refiere y la superficie total de la 
cuenca. 

Como resulta del cuadro II: 5-4, como confirmación de la adaptabilidad de la formula de 
THORNTHW :1-ITE_para estimar correctamente EPu y EPs' deduciendo U com~ diferencia 
~ntre el valor P = E que se obtiene para cada cuenca como diferencia entre A y D y el valor 
E- U, se encuentran valores de la capacidad de almacenamiento hídrico del terreno U que 
tienen orden de magnitud siempre aceptable y que, además, varián de cuenca a cuenca de 
acuerdo a la variación del tipo de vegetación. 

B: Repartición del territorio en grupos de cuencas hidrológicamente similares y verificación 
de la ]da hipótesis 

11:5-10. Como se ha visto, los criterios de similitud hidrólogica ilustrados en los párrafos 
que preceden permiten deducir una estimación confiable de M {D} también para cuencas que 
recaen en zonas del territorio en las cuales faltan datos hidrométricos. 
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CUADRO 11: 5-4: Capacidad de almacenamiento hídrico del terreno U, teniendo en cuenta la variación del tipo 
de vegetación. 

CODIGO ESTACION r 

22 Corral del Med. 51 
40 Puchaca 11.6 
43 Carhuaquero 20.6 
48 El Batán 23.3 
52 Pte. Chilete 46.9 
60 Huaca pongo 48.5 
88 Pte. Carretera (Huarmey) o 
49 Ventanillas 63.3 
51 Las Paltas 52.6 
57 Satinar 53.1 

53 Pte. Matara 125.9 
251 Pte. Crisnejas 119.3 
261 Maygasbamba Pte. 157.2 
265 Hijadero 107.5 
267 Jadibamba 132.1 
271 Lanchema 95.1 
275 Las Juntas 130.2 
276 Sausal 105.2 
277 El Tambo 141.1 
278 Limón 118.7 
281 Chichagua 154.7 

338 Carhuacayán 202.2 
345 Pinascocha 168.9 
347 Angasmayo 149.5 
359 Yanococha 192.7 
351 Quillón 154.5 
358 Moya 154.5 
352 Vi llena 192.1 
350 Pongor 167.8 

245 Frontera 58.3 
246 Challa palea 24.3 
247 Chuapalca 30.2 
211 Chucarapi 29.6 
213 Tacalaya 30.3 
233 Yabroco 18.1 

237 Rio Verde 37.9 
323 Paucartambo 62.1 
324 Pisa e 39.6 
325 La Angostura 38.1 
330 Huasapampa 85.5 
234 Pte. Maraví 63 
353 Chinchi 47.5 
356 Huapa 65.8 

94 Yanapampa 3.8 
104 Aleo 12.6 
107 Sayán 5.2 
113 Pariacancha 11.5 
114 Obrajillo 13.8 
118 Pte. Huarabi 6.7 
145 Toma Imperial 12.5 
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Para las otras zonas, sin embargo, más que a recurrir a dichos criterios de similitud 
hidrológica, en campo aplicativo se puede estimar M {D} directamente en función del valor 
asumido por M {A} deducido con los criterios ilustrados en la parte l. 

En efecto, del análisis de los datos hidrométricos tomados en las diferentes secciones de 
medida, se ha constatado que resultan hidrológicamente semejantes entre ellas, no solo las 
cuencas subtensas que recaen en una misma zona climática, si no, en particulares condicio
nes morfológicas, también cuencas que se extienden sobre dos zonas climáticas contiguas 
(cuencas de la faja litoral Sur y del Mantaro). 

De acuerdo a lo expuesto: 
1) Indicando como de costumbre con D la estimación de M {D} deducida de los datos 

hidrométricos para cada sección de medida X, y con M {A} el aflujo meteórico medio anual 
sobre la cuenca subtensa por X, para cada grupo de cuencas similares se ha deducido la ley 
de regresión de D sobre M {A}. 

2) Se ha admitido que dicha ley valga también para representar la ley de variación de 
M {D} en función de M {A} para todas las cuencas que recaen en la zona a la cual pertenecen 
las cuencas subtensas por secciones de medida que han sido tomadas en cuenta para dedu
cirlas. 

Finalmente, hecha la excepción de la zona Amazónica, se ha subdividido el territorio en 
zonas con cuencas hidrológicamente similares y se ha suministrado pasa cada una de ellas la 
ley con la cual M {D} varia en función de M {A}. 

II: 5-11. Las zonas con cuencas hidrológicamente similares se han listado en el cuadro 
11: 5-5, en el cual vienen especificadas las cuencas que recaen en cada una de ellas y la ley 
con la cual dentro de cada una, M {D} varia en función de M {A}. 

En forma general las líneas de demarcación entre una y otra coinciden con las líneas de 
demarcación entre dos zonas climáticas contiguas. 

Hacen excepción las zonas de cuencas de la faja litoral Sur y de las cuencas del Man
taro, que, como se ve en la figura 11: 5-19, están separadas una de otra por la línea divisoria 
entre la zona andina y la faja litoral y que comprende en la parte alta respectivamente una u 
otra parte de la zona climática que tiene por medio dicha línea divisoria. 

II: 5-12. Como resulta de las figuras de U: 5-20 a 11: 5-26, para cada zona se ha llevado a 
un diagrama en papel logarítmico los puntos que corresponden a los pares de valores asumi
dos por D y por M {A} para las diferentes secciones de medida que recaen dentro de la zona 
y, como puede notarse, en cada caso la serie de puntos (M {A}; D), se disponen con desvia
ciones modestas en torno a una recta. 

\ En consecuencia, de acuerdo con la 2da. hipótesis introducida en el capítulo 11 - 2, para 
cada zona es legítimo asumir: 

D =a M{A}b, 
y, admitiendo que dicha ley indique también como dentro de la zona M {A} varía en 

función de M {D}, 

M{D} =a M{A}~. 

11: 5-13. Como puede notarse en la figura 11: 5-27, en las sub-cuencas que recaen en la 
parte más alta de la cuenca del Santa sobre la vertiente occidental de la Cordillera Blanca, se 
tienen valores de D que resultan sensibilmente mayores de aquellos "que se deducirían, a 
iguales valores de M {A} de la ley de regresión de D sobre M {A} válida para las cuencas de la 
faja litoral situada inmediatamente al N arte, ó de la ley de regresión de D sobre M {A} válida 
para las cuencas de la faja litoral situada inmediatamente al Sur. 

Viceversa, los pares de valores asumidos por D y por M {A}_yn las sub-cuencas a la 
derecha del alto Santa mejor se adaptan a la ley de regresión de D sobre M {A} deducida, 
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CUADRO 11: 5-5: Zonas con cuencas hidrológicamente similares y ley con la cual dentro de cada una M \Dl varía en función de M \Al 

GRUPO ESTACIONES y jA} = f (M jA}) M jO} = f(M jA}) ___yjQJ__ 1 = f(M jA}) 
yjA} 

y jO} = f(M jO}) 

1 22;24;40;41;43;48;49; yjA} = 6.81 . M jA¡-o.533 M jO}= 0.0088 ·M jA}LS696 ~ l~l- 1 = J.32Q. c-0.000925M {Al y jO}= 4.43. M ¡o¡-oA55 

50;51;52;57;59;60;81; 

83;86;88;90 

2 53;251;256;261;262; y jA} = 1.414 ·M jA}- 0·303 M jO}= 0.00025 ·M jA}20564 ~ l~l _ 1 = 4. 153. e-000170M {Al y jO}= 6.307 ·M jo}- 0·511 

263;265;267;270;271; 

275;276;277;278;279; 

280;281;292;322;368; 

370;259 

3 92; 93; 94; 95; 97; 1 04; y jA} = 10.57 ·M jA}- 0618 M jO}= 0.3325 ·M jA} 10736 ~ l~\ _ 1 = J.696. e-000216 M {Al y jO}= 50.32 ·M jo}- 0895 

107; 108; 110; 111; 113; 

114; 117; 118; 141; 143; 

144; 145; 146; 148; 150 

4 336;337;338;340;341; yjA}=4.19 . M jA¡-o.495 Mj0}=0.0412 . M jA}uo14 ~ j~¡- 1 = 3.015 · e- 0·011 M {Al y jO}= 62.64 ·M ¡o¡-om 

343;345;346;347;349; 

350; 351; 352; 354; 358; 

359; 360; 376; 377 

5 166; 169; 174; 175; 176; y jA} = 21.53 ·M jA}- 0719 M jO}= 0.0011 . M jA}L9159 _yJQj- 1 = 4 784. c-0.00410 M {Al 
yjA} . yjO}= 17.06·Mj0}- 0737 

177; 178; 179; 180; 183; 

184; 186; 189; 191 

6 234;237;323;324;325; y jA} = 0.862 ·M jA}- 0·257 M jO}= 0.000591 ·M jA} 19758 ~ ¡~¡- 1 = 10.035. e-000296 M {Al y jO}= 65.08 ·M ¡o¡-om 

328;330;353;356 

7 206;208;210;211;213; y jA} = 19.86 ·M jA}- 0738 M jO}= 0.720 ·M jA} 08276 _yJQj- 1 = J.263. e-0.000409M {Al 
yjA} 

y jO}= 50· M jO}- 100 

223;231;232;233;241; 

245;246;247;248;375 

-- 8 61;63;64;65;67;68; M jO}= 0.000563 M jApon4 y jO}= 6.31 ·M jo}- 0520 

69; 70; 71; 72; 73 



para valores de M {A} más bajos, para las cuencas de la faja litoral situadas al sur de 14° de 
latitud Sur (ver figura Il: 5-27). 

La anomalía que se encuentra para las sub-cuencas de la margen derecha del Alto Santa 
puede, por lo tanto, explicarse por el hecho que, como para las cuencas al Sur de 14° de lati
tud Sur, areas apreciables de la superficie se encuentran a cotas superiores a los 5000 m 
s.n.m., donde imperan los glaciares y nevados permanentes. 

Con lo expuesto, para evidenciar la diferencia entre las sub-cuencas del Santa y aquellas 
situadas al Sur de 14° de latitud Sur, se han llevado a un diagrama M {A}; P: 

- De un lado, los puntos que corresponden a los pares de valores asumidos por 
M {A} y por P = M {A} - D en los dos grupos de cuencas. _ 

- Del otro lado, las curvas que representan las leyes de variación de P en función de 
A, que se deducen, para cuencas de altitud media Y del mismo orden de magnitud de aquel
las que se consideran, por las formulas (U: 5-3), (U: 5-4) y (U: 5-5), propuestas por el mismo 
Coutagne para interpretar el ábaco de Wundt. 

Como puede observarse, confirmando lo determinado por Coutagne y otros autores 
puede distinguirse un valor Am al cual corresponde un valor máximo Pm de P, y: 

- Para las cuencas al Sur de 14° de latitud Sur, con valores de A por encima de Am 
al pasar de una a otra cuenca, P tiende primero a crecer y despues a decrecer, pero con varia
ciones muy modestas que mantienen oculta la amplitud de las desviaciones de muestreo. 

- Para las cuencas de la margen derecha del Alto Santa, con valores de A claramente 
mayores de Am, P asume valores que prescindiendo de las desviaciones de muestreo, tienden 
en forma decidida a disminuir cuando crece A, hasta descender a aproximadamente 60 mm 
para A = 1315 mm (ver figura ll: 5-28). 

11. 5-14. La estimación de M {D}, confiable para todas las cuencas que recaen a lo largo 
de la faja litoral ó en el altiplano, resulta menos confiable cuando nos referimos a cuencas 
que recaigan con el total de la superficie ó con notable parte de superficie a lo largo de la 
vertiente Amazónica de la Cordillera ó en el llano amazónico. 

En efecto, si se excluyen los escasos datos hidrométricos recogidos en algunas subcuen
cas del Huallaga, que de otro lado no resultan muy confiables, en dichas zonas faltan datos 
hidrométricos. 

En consecuencia se podría ~btener una estimación de M {D} solamente estimando la 
pérdida por evapotranspiración E con la fórmula de THORNTHW AITE y deduciendo el 
valor de M {D} como diferencia entre M {A} y E. Pero ya se ha visto que: 

a) En la parte 1 para amplias zonas de la vertiente amazónica de la cordillera y del 
llano amazónico, por falta ó por escasez de datos pluviométricos, ya resultaría prácticamente 
imposible deducir una estimación confiable de M {A}. 

b) De otro lado, donde se tengan datos pluviométricos y termométricos, por falta de 
datos hidrométricos, resulta prácticamente imposible verificar la adaptabilidad de la fórmula 
de THORNTHW AITE para estimar la pérdida E al igual de lo que se ha hecho para las otras 
zonas del territorio. 

CAPITULO U: 6 

Hipótesis 3'" y 4'": Balance hidrológico en un año 

A: Criterios de similitud hidrológica 

ll: 6-1. Como se ha visto en el capítulo ll:5, en cada cuenca, la red hidrográfica, la vege
tación, la capacidad de almacenamiento hídrico del terreno, influenciándose mutuamente, se 
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adaptan con el tiempo a las características climáticas de la zona en la cual recae la cuenca y, 
en consecuencia, la pérdida media anual M {P} y la escorrentíia media anual M {D} resultan 
estrechamente correlacionadas al aflujo metéorico medio anual M {A}. 

Se ha visto también, que entre los factores que caracterizan el clima de una zona para 
los efectos del balance hidrológico de la cuencas que en ella recaen, además del aflujo 
meteórico medio anual M {A}, intervienen con peso preponderante la temperatura media 
anual M {T} y las modalidades con las cuales M {A} y M {T} se reparten entre los diferentes 
períodos del año. 

Naturalmente el aflujo meteórico anual A, la temperatura media anual T y el porcentaje 
según el cual A y T se reparten entre los diversos periodos del año varián sensiblemente de 
año a año. 

En consecuencia, el balance hidrológico de cada cuenca se desarrolla cada año en condi
ciones distintas de aquellas medias a las cuales han terminado con el adaptarse la red hidro
gráfica, la vegetación, la capacidad de almacenamiento hídrico del terreno. 

En detalle, las desviaciones porcentuales que pueden verificarse entre A y M {A} resultan 
a igual probabilidad cada vez mayores al pasar de climas más húmedos a climas más áridos. 

De aquí se deduce que el esquema introducido para interpretar los procesos que deter
minan el balance hidrológico medio anual de una cuenca, mal se adaptan para interpretar los 
procesos que determinan el balance hidrológico de la cuenca en cada año. En detalle no es 
legítimo admitir que el balance entre aflujos meteóricos sobre la cuenca y escorrentías que 
pasan por la sección terminal se cierre dentro de cada año hidrológico, ni que se pueda pres
cindir de las modalidades con las cuales lluvia y temperatura se reparten dentro de la esta
ción húmeda y de la estación seca. 

Como comprobación de lo que se ha dicho, están los resultados de investigaciones reali
zadas de investigaciones realizadas en el pasado, teniendo en consideración cuencas para las 
cuales era posible conocer los valores asumidos año por año y mes por mes por los aflujos 
meteóricos, temperaturas medias en la cuenca y escorrentías en la sección terminal [2] [3]. 

En base a los datos a disposición, en efecto, para cada una de dichas cuencas ha sido 
posible deducir año por año dos estimaciones diferentes de la pérdida anual P. La primera 
estimación ha sido deducida como diferencia A - D entre el aflujo meteórico anual A y la 
escorrentía anual D. La segunda estimación ha sido deducida admitiendo que P coincida con 
la pérdida por evapotranspiración anual E y admitiendo que la formula de THORNTH
W AITE permita también deducir año por año E como suma de las pérdidas por evapotran
spiración Eu y Es correspondientes respectivamente a la estación húmeda y la estación seca. 

Con esta premisa, considerando los pares de valores asumidos año por año respectiva
mente por P = A - D y A y por E y A, ha sido posible deducir y confrontar la ley de regre
sión P/ A de P sobre A, por P = A - D, y la ley de regresión E/ A de E sobre A. 

Así se ha constatado que, extendiendo al balance hidrológico, relativo a los años aislados 
el esquema y las hipótesis introducidas para el balance hidrológico medio anual, se deducen 
como estimaciones de la pérdida anual, valores de E que se apartan de la pérdida efectiva 
P = A - D, con desviaciones que: 

- Para cada cuenca resultan tanto mayores cuanto más A se aparta de M {A}. 
- A iguales valores de A - M {A} resultan practicamente idénticas para cuencas que 

pertenezcan a una misma zona climática pero varián cuando se pasa a cuencas de una zona 
climática diferente. 

Con mayor precisión, a iguales valores de A - M {A} el error porcentual que puede 
cometerse estimando E con criterios de similitud hidrológica análogos a los introducidos para 
el balance hidrológico medio anual va disminuyendo a medida que crece M {A}, cuando se 
pasa de una cuenca a otra dentro de una misma zona climática, ó al crecer los valores dentro 
de los cuales puede variar M {A}, cuando para un grupo de cuencas pertenecientes a una 
zona de clima más arido se pase a un grupo de cuencas que pertenecen a una zona climática 
más húmeda. 
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Finalmente, de acuerdo con lo dicho, al aumentar M {A} se tiene que: 

a) Siempre se restringe más el campo de valores dentro de los cuales A puede variar 
porcentualmente al pasar de un año a otro. 

b) Las condiciones que se determinan al verificarse A, se apartan siempre menos de 
aquellas medias, en las cuales la red hidrográfica, la vegetación y capacidad de almacena
miento hídrico se han ido adaptando con el tiempo. 

e) En consecuencia, el esquema introducido para interpretar el balance hidrológico 
medio anual de la cuenca se presta siempre mejor para interpretar también el balance entre 
aflujos y escorrentías que puedan verificarse en un año aislado. 

II: 6-2. En efecto, al diferenciar los valores que P puede asumir al pasar de un año a otro 
en determinadas condiciones de clima asumen peso preponderante las desviaciones que se 
puedan verificar año por año entre A y su valor medio M {A}. 

En consecuencia: 
en cada cuenca la pérdida P resulta estrechamente correlacionada a A. 

Al pasar de una cuenca a otra, a igualdad de condiciones climáticas, P varía en función 
de A con ley de regresión única. 

Lo dicho vale también si el campo de valores dentro del cual pueden recaer a igual pro
babilidad A y P ·varía de una cuenca a otra en función <:fel valor asumido por M {A}. 

De aquí se deriva que, si se indica con p el coeficiente de correlación entre A y P, la 
desviación tipica o{D} de D = A - P resulta ligada a o{A} y a o{P}, desviaciones tipicas de 
A y P respectivamente, por la relación: 

o2{D} = o2{A} + o2{P}- 2po{A}o{P}. (II: 6-1) 

En consecuencia, dividiendo el 1 o y 2° miembro por M2 {D} resulta: 

~)~\ = yl {D} = ~){~\ (~ t~~r + ~)~} ( 1 - ~ t~~r (~ t~~r + 

o{A} o{P} ( M{D}) (M{A})2 (M{A})2 { 
- 2 p M{A}M{P} 1 - M{A} M{D} = M{D} y

2
{A}+ 

+ [(1- ~1~D y2{P}- 2 py{A} y{P}J (1- ~1~t)} (II: 6-2) 

M{A} 1-M{D} .. 
Finalmente, dado que al. crecer M {A}, tanto M {D} , como M {A} d1smmuyen 

tendiendo respectivamente a 1 y a O, el coeficiente de variación y {D}, siempre mayor que 
y {A}, varía en función de y {A} con valores que tienden a coincidir con y {A} al crecer M {A}. 
En consecuencia de acuerdo con la hipótesis 3a introducida en el capítulo II: 2 es lícito admi
tir que dentro de un grupo de cuencas hidrológicamente similares, al pasar de una cuenca a 

otra la relación ~ ~~~ varíe en función inversa de M {A} tendiendo a 1 al crecer M {A}. 

Por lo tanto, según lo dicho en el capítulo II: 2 de acuerdo con la hipótesis 4a introdu
cida en el mismo capítulo, es legítimo también admitir que en un grupo de cuencas hidroló
gicamente similares, y {D} varie de cuenca en cuenca en función del valor asumido por M {D} 
asumiendo un valor tanto más pequeño cuanto más grande es M {D}. 

II: 6-3. Como es obvio, los criterios de similitud hidrológica que vienen citandose, pue
den ser utiles para estimar el valor asumido por y {D} en una generica sección X, solamente 
si en la zona climatica o en las zonas climáticas en las cuales recae la cuenca subtensa por X, 
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existan estaciones hidrométricas. En efecto solo en tal caso, como se verá en los párrafos que 
siguen de la comparación entre los datos hidrométricos tomados en las cuencas subtensas por 
dichas estaciones de medida es posible definir la ley con la cual, en la zona climática o en las 

zonas climáticas en las cuales recae la cuenca subtensa por X, la relación ~ ~~t varía en fun

ción de M {A} o, más directamente de M {D}. 

Para la zonas en las cuales falten datos hidrométricos, así como ocurre en el llano ama
zónico, en analogía con lo dicho en el capítulo 11: 5 para el balance hidrológico medio anual 
y para la estimación de M {D}, debe recurrirse a criterios de similitud hidrológica que permi
tan utilizar al máximo las pocas informaciones que sean suminitradas por medio de los datos 
tomados en los pluviómetros y termopluviómetros instalados en la zona. En particular en 
base a los criterios de similitud deducidos en base a las conclusiones de las investigaciones 
mencionadas en el párrafo 11: 6-1 se debería: 

1) Deducir las leyes de regresión sobre A de P y de D = A - P, asumiendo que la 
pérdida P coincida año por año con la pérdida por evapotranspiración E. 

2) Estimar los parametros que definen la función de repartición <l> {D} de D en base a 
los valore asumidos por parámetros que definen la ley de regresión de D sobre A. 

B: Verificación de las hipótesis Jra y 410 

·n: 64. Con el fin de verificar las hipótesis 3'" y 4t", indicando respectivamente con M {A} 
y y {A}, las estimaciones del valor medio y del coeficiente de variación de A deducidos con 
los criterios ilustrados en la primera parte, y con D y g0 las estimaciones de M {D} y y {D} 
deducidos de los datos hidrométricos recogidos en cada sección de medida, se han conside
rado separadamente los grupos de cuencas hidrólogicamente similares definidos en el capí
tulo precedente ll: 5, tomando en cuenta el balance hidrológico medio anual, y para cada 
uno de dichos grupos se han llevado: 

a) En una primera serie de diagramas en papel logarítmico, los puntos correspondien
tes a los pares de valores asumidos cuenca por cuenca respectivamente por M {A} y y {A} y 
por M {A} y g0 (ver diagramas a de las figuras de 11: 6-1 a II: 6-7). 

b) En una segunda serie de diagramas en papel semilogaritmico los puntos correspon-

dientes a los pares de valores asumidos cuenca por cuenca por M {A} y por Y f:} - 1 (ver 

diagramas b de las figuras de ii: 6-8 a 11: 6-14). 
e) En una tercera serie de diagramas en papel logarítmico los puntos correspondientes 

a los pares de valores asumidos cuenca por cuenca por D y por g0 (ver diagramas e de las 
figuras de II: 6-15 a 11: 6-21). 

11: 6-5. Como puede verificarse, considerando los grupos en que recae un mayor número 
de cuencas y en los cuales M {A} y M {D} varían dentro de rangos suficientemente amplios 
(cuencas de la faja litoral Norte y de la faja litoral Sur): 

- De la serie de diagramas a se tiene una primera verificación gráfica de la 3" hipóte
sis, en el sentido que la diferencia entre g0 y y {A} para cada valor de M {A} vayan poco a 
poco disminuyendo al crecer M {A}. 

- De los diagramas b, además de una verificación gráfica de la 3" hipótesis, se ha con-

firmado que la ley de variación de ~t~J - 1 en función de M {A} pueda llevarse a una 

expresión algebraica del tipo especificado en la (11: 2-2). 
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- De los diagramas e además de una verificación gráfica de la hipótesis 4", queda con
firmado que la ley de variación de y {D} sobre M {D} pueda llevarse a una expresión alge
braica del tipo especificado en la (Il: 2-3). 

De otro lado para el grupo de cuencas tomadas en consideración en los diagramas a, b, e 
se puede admitir que: 

1) La ley de y {A} en función de M {A} pueda precisarse introduciendo en la ecuación 
y{A} = y'M{A}-o' las constantes que aparecen en la expresion algebraica de la recta que en 
el mismo diagrama a fué asumida para interpolar los puntos (M {A}; y {A}) (recta de regre
sión de y {A} 1 M {A}) (ver cuadro II': 5-5). 

1 1) La ley de variación de ~ l~: -1 en función de M {A} pueda ser precisada intro-

duciendo en la ecuación Y :D: - 1 las constantes que aparecen en la expresión algebraica 
de Y A 

la recta que en el diagrama b fué asumida para interpolar los puntos (M {A}; y~~}- 1) 

(recta de regresión de Y~~} - 1/M {A}) (ver cuadro II: .. ·5-5); 

111) La ley de variación de y {D} en funcion de M {D} pueda precisarse introduciendo 
en la ecuación y {D} = y · M {D}- o las constantes que aparecen en la expresión algebraica 
de la recta que en el diagrama e fué asumida para interpolar los puntos (D; g0 ) (recta de 
regresión de g0 /D) (ver cuadro II: 5-5). 

II: 6-6. En efecto, si para cada grupo de cuencas hidrológicamente semejantes se admite 
que: 

- M {D} varía en función de M {A} con ley M {D} = a M {A}P y con valores de la con
stantes a y B especificadas en el capítulo II: 5. 

- y {A} varía en función de M {A} con ley y {A} = y' M {A}-o' y con valores de las 
constantes y' y o' deducidos con los criterios ilustrados en el punto I precedente. 

y{D} , . , y{D} 
- Y {A} - 1 vana en func10n de M {A} con ley y {A} - 1 = 11 e- vM IAl con valores de 

las constantes J.1 e v deducidos con los criterios ilustrados en el punto precedente II. 
- Para el mismo grupo de cuencas se mantendría unívocamente determinada también 

la ley con la cual y{D} varía en función de M {D}. 
En detalle, dicha ley debería llevarse a una expresión de tipo y {D} = 

= e · M {D}- [ · [1 + n (N M{Dl)] con válores de las constantes e, ~' n, A, i unívocamente deter
minados por los valores asumidos por a y B por y' y O' y por J.1 y v. 

Pero, representando dicha ley, en el diagrama e se reconoce que praticamente ella coin
cide con una ley logarítmica del tipo y {D} = y M {D}- o, con los valores de las constantes y y 
o iaguales a aquellos que se deducen con las elaboraciones ilustradas en el punto III. 

Con esta premisa, al definir la ley de regresión de y {A}/M {A}, de y~~} - 1/M {A} y de 

g0 /D se ha tenido en cuenta la interdependencia que, por lo dicho, existe entre la lex repre
sentativa de cada una de ellas. 

De otro lado se ha tenido en cuenta que para cada una de las secciones de medida con
sideradas, la recta <D {D}, que representa en papel probabilístico la función de repartición de 
D correspondiente a las estimaciones de M {D} y de y {D} obtenida como conclusión de las 
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sucesivas elaboraciones, debe adaptarse, en lo que sea posible, a interpolar la serie de puntos 
(D; F {D}) que en el mismo diagrama representa la distribución de frecuencia acumulada 
F {D} de la serie estadística constituída por los valores de D registrados en la sección. 

Las condiciones antes descritas, han permitido deducir la ley de variación de y {A} en 

función de M{A}, de ~~~t- 1 en función de M{A} y de y{D} en función de M{D}, también 

para los grupos de cuencas en los cuales los diagramas a, b, e, no hubieran resultado signifi
cativos ó por el escaso número de cuencas que recaen en el grupo considerado por cada uno 
de ellos o por que en las cuencas consideradas M {A} varía dentro de un campo de valores 
muy restringido. 

11: 6-7. Un caso especial lo costituyen las cuencas en las cuales los glaciares o nevados 
ocupan una superficie importante. 

En efecto, en estas la presencia de glaciares y nevados ejerce un efecto de regulación 
sobre las escorrentías D en la sección terminal y, en consecuencia, a iguales y {A}, lleva a 
valores que respecto a las otras cuencas tienen una sensible disminución con respecto a los 
valores asumidos por el coeficiente de variación y{D}. 

Esto aparece evidente en la figura 11: 6-22 en la cual en un diagrama en papel logarít
mico se llevan: 

. S 
Como abc1sa S los percentajes de superficie de cuenca ocupadas por glaciares ó 

go 
nevados [1] y como ordenadas los valores asumidos por la relación Y {A} . 

En efecto, como puede observarse, los puntos ( ~g ; Y{~}) se disponen con desviaciones 

modestas en torno a una recta que puede ser asumida como representante de la ley de varia-

.· d Y {D} r · · d sg 
c1on e Y {A} en unc10n e S. 

Además, se puede admitir que dicha ley valga en cada caso cuando, en cuencas de 
pequeña superficie, la altitud media Y supera los 4.500 m s.n.m. 

En efecto, como puede observarse en la misma figura 11: 6-22, considerando los valores 

asumidos por Y{~} en las secciones de medida que subtienden cuencas de superficie S 

menores de 500 km2 y con· altitud media Y > 4.500 m s.n.m. y admitiendo que en cada una 

de dichas -t oscilen alrededor de 1%, se encuentran condiciones representadas por puntos 

que se adensan con desviaciones modestas en torno a la recta que representa la ley de varia-

ción de ~ ~~t en función de ~g (puntos marcados con cuadrados negros). 

ll: 6-8. Como es obvio, por efecto de todos los otros factores que intervienen junto con 
A en el balance hidrológico, las variaciones que se pueden tener, a igual M {D} entre el valor 
asumido por y {D} en grupos diferentes de cuencas hidrológicamente semejantes, resultan 
menores de aquellos que se encuentran entre los valores que y {h} puede asumir, a igual 
M {h}, en zonas pluviométricas distintas. · 

De acuerdo a lo dicho, si se confrontan las leyes de variación de y {h} en función de 
M {h} ó los valores de y {h} = constante asumidos en la parte I para caracterizar las diferentes 
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zonas pluviométricas, se encuentra que al pasar de zona a zona a iguales valores de M {h} 
pueden tenerse diferencias de y {h} que son en todo caso modestas. 

De aquí se desprende que, si se excluyen los casos particulares de los cuales se ha hecho 
mención en el párrafo II: 6-7 que precede (ver figuras II: 6-23 y II: 6-24), con buena aproxi
mación antes que a la ley de variación de y {D} en función de M {D} deducida para cada 
grupo particular de cuencas hidrológicamente semejantes, se puede hacer referencia a una ley 
única válida para cualquier grupo de cuencas y para cualquier cuenca (ver figura II: 6-25). 

· Al mismo tiempo, es valido extender dicha ley a las cuencas que recaen en aquellas 
zonas en las cuales, como para el llano amázonico, por falta de datos hidrométricos, no se ha 
podido definir la ley particular. 
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PARTE II - B 

POSIBILIDAD DE REGULACION 
DE LAS ESCORRENTIAS DISPONIBLES 

EN UNA GENERICA SECCION X 
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CAPITULO Il: 7 

Curvas de posibilidad de regulación 

Simbología y definiciones: 

II: 7 -l. Al igual de lo que se ha dicho para las escorrentías que afluyen al reservorio, 
también los volúmenes de agua suministrados y la capacidad útil de embalse del reservorio 
vienen medidos en milímetros de lámina de agua unifórmemente distribuida sobre la proyec
ción horizontal S de la superficie de la cuenca. 

De acuerdo a esto, se admite que, siempre que sea posible, los volúmenes de agua sumi
nistrados por el reservorio se adecuen a la demanda de los diferentes usos para los cuales 
está destinada el agua. 

En consecuencia, tomando los símbolos ya introducidos en el prefacio, se denomina con: 
- E, sea la demanda total anual de agua del sistema hídrico servido por el reservaría; ó 

también el volumen de agua suministrado año por año por este (suministro anual); 
Ei, la fracción de E, en el mes j con 1 < j < 12; 
E/12, la demanda o el suministro medio mensual que corresponde a E; 

E 
ci, la relación E/l

2 
entre demanda y suministro en el mes j y demanda ó suministro 

medio mensual; 
[e], el diagrama en el cual se representa como varía ci al pasar de un mes a otro. 

Se admite, también, que la demanda pueda mantenerse satisfecha aún cuando el volu
men de agua que pueda ser suministrado por el reservorio resulte en cualquier año menor 
que E, siempre y cuando la máxima deficiencia que se pueda verificar respecto a E una vez 
cada T años con un riesgo prefijado r, no supere un determinado porcentaje « p ». 

En consecuencia, se indican con: 
- Emin = E (1-p), el valor mínimo al cual puede descender el suministro anual una vez 

cada T años con un riesgo r. 
- [e], el diagrama que especifica como Emin va repartido entre los sucesivos meses del 

año, con el compromiso que en los anos en los cuales el suministro se reduciese a Emin dicho 
diagrama podría también diferir de aquel [e] que corresponde a E (ver párrafo 7 del 
prefacio). 

Con los símbolos ya adoptados en el prefacio, se denomina a: 
D, la escorrentía anual que llega al reservorio. 
Di, la fracción de D el mes j. 
M jD} y M { DJ, los valores medios de D y de Di. 
D 2, D3, D4, la escorrentía media anual en un bienio, en un trienio, en un cuatrienio. 
T,rD, T,rD 2, T,rD 3, T.rD4, los valores mínimos a los cuales D, D 2, D3, D4 pueden descender 

mediamente una vez cada T años con un riesgo r. 
- [T,PJ el diagrama que representa como Di varía de mes a mes en el año en el cual D 

desciende al valor T,P. 
Du y con D 11,2, siendo D 1,2 < D 11 ,2l los dos valores que puede asumir D en el bienio 

en el cual D 2 desciende al valor T P 2• 

- D, 3, D 11 3, D 111 3, siendo D, 3 < D11 3 < D 111 3, los tres valores que puede asumir D en el 
trieniO en el 'cual 'n3 desciende al ValOf T p~. 

- D, 4, D 114, D 1114, D,v 4 siendo D, 4 < D 11 ~ < D 1114 < D 1v 4, los cuatro valores que puede 
asumir D en 'el cuatrienio en el cual D4' descien'de al valor T,P4· 

Por convención se asume como prácticamente cierto que ninguna de las magnitudes D, 
D 2, D3, D4 descienda por debajo del valor al cual puede descender una vez cada 50 años con 
un riesgo r = 0.025. 
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Se denominan también con: 
- Du y Eu los volúmenes de agua que afluyen o vienen suministrados totalmente por el 

reservorio en la estación de superávit de cada año, con Di > Ei en todos los meses. 
- Ds y Es, los volúmenes de agua que afluyen o vienen suministrados totalmente por el 

reservorio en la estación de déficit de cada año, con Di < Ei en todos los meses. 
- W la capacidad total del reservorio. 
- Ws y WP, capacidad de compensación estacional y capacidad de compensación pluria-

nual, las fracciones de W necesarias respectivamente para que el reservorio pueda ejercer 
accion de compensación entre la estación de superávit y la estación de déficit en cada año o 
entre año de superávit (con D > E) y año de déficit (con D < E). 

Curvas de posibilidad de regulación correspondientes a valores de T y r asignados. 

11: 7-2. En la curva de posibilidad de regulación correspondiente a un asignado par de 
valores de T y de r, se indica como el volumen de agua E que puede ser suministrado anual
mente por el reservorio con un riesgo r de deficiencias ocurrentes mediamente una vez cada 
T años, varíe en función de la capacidad útil de embalse W que se asigna al reservorio, sin 
precisar cuales son la deficiencias que se podrían tener respecto a E (párrafo 7 del Prefacio). 

Al trazarla se parte de la suposición que los volúmenes de agua suministrados se adecuen 
en cuanto sea posible, a la demanda del sistema hídrico servido. En consecuencia, se admite 
que el volumen de agua E suministrado totalmente en un año se reparta entre los sucesivos 
meses del año de acuerdo a lo especificado en el diagrama de demanda [e] correspondiente 
al mismo valor de E. 

De aquí se deduce que en cada año se pueden distinguir una estación de superávit, en la 
cual las escorrentías que afluyen mes a mes al reservorio resultan superiores a los volúmenes 
de agua que se deben suministrar y una estación de déficit en la cual sucede lo contrario. 

Indicando, por lo tanto, con Du y con Eu escorrentías y suministros totales en la estación 
de superávit y con Ds y con Es escorrentías y suministros en la estación de déficit, en cada 
año hidrológico el reservorio debe ejercer una acción de compensación estacional, supliendo a 
la estación de déficit con el agua ó con parte del agua de superávit Du - Eu almacenada en la 
estación de superávit. 

Al mismo tiempo, una vez que E supere un determinado valor, deben distinguirse años 
de superávit, con D > E y años de déficit, con D < E, y el reservorio es llamado también a 
ejercer una acción de compensación pluriánual entre años ó grupo de años de superávit y 
años ó grupo de años de déficit. 

Refiriéndose a las dos diferentes funciones, es por lo tanto posible calcular la capacidad 
W necesaria para garantizar un determinado suministro E como suma de una capacidad de 
compensación estacional Ws y de una capacidad de compensación plurianual Wp (párrafo 13 
del Prefacio). 

La capacidad de compensación estacional Ws es la capacidad que se debe disponer en el 
reservorio para estar seguros que en cada año hidrológico, con un riesgo r de deficiencias 
ocurrentes mediamente una vez cada T años, en lo sucesivos meses de la estación de superá
vit se pueda almacenar en el reservorio aquella parte de agua de superávit Du - Eu que es 
necesaria para compensar el déficit Es - Ds que, de otro modo, se verificaría en la próxima 
estación seca. 

La capacidad de compensación plurianual WP es la capacidad que debe disponerse en el 
reservorio para estar seguros que al inicio de cada año de déficit, con D < E, con un riesgo r 
de deficiencias ocurrentes mediamente una vez cada T años pueda quedarse almacenado en 
el reservorio, por conservación de excedentes en los años de superávit, un volumen de agua 
adecuado para compensar el deficit E - D. 

Como es obvio, la capacidad de compensación estacional Ws, que debe disponerse en el 
reservorio para garantizar una oferta E en los límites de riesgo especificados por T y r, resulta 
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independiente de los valores que el déficit estacional E, - D, puede asumir en los años de 
déficit, con D < E. En tales años, en efecto, el volumen de agua que se tiene almacenado en 
el reservorio al inicio del año gracias a la capacidad Wr asignada para compensar el déficit E- D, 
sirve yá de por si para cubrir el déficit E, - D, que, de otro modo, se tendría en la estación 
seca. De otro lado, es obvio, que mientras W, depende del valor de E que se considera y del 
diagrama de demanda [e] que le corresponde, Wr depende solamente de E (párrafo 13 del 
Prefacio). · 

De acuerdo a esto, la curva de posibilidad de regulación correspondiente a un asignado 
par de valores de T y de r puede ser trazada por puntos, considerando sucesivos valores de E 
y deduciendo para cada uno de ellos los valores que se deberían asignar de un lado a W, y 
del otro Wr. 

En este caso (párrafo 18 del Prefacio), refiriéndose a la simbología introducida, con
vendrá asumir como valores de E a: 

- E = Eo, siendo Eo el máximo suministro anual E que se puede asegurar con un 
riesgo r de deficiencias ocurrentes una vez cada T años, con un aprovechamiento de curso 
natural, en ausencia de reservorio de compensación, y por lo tanto, con W, = W =O. 

- E = T ,D, siendo T ,D el mínimo valor al cual D puede descender mediamente una vez 
cada T años' con un riesgo r. 

- E = T,,D el valor límite superior de E para el cual no se requiere compensación plu
rianual. 

- E = D 1v 4, siendo D 1v 4 el mayor de los cuatro valores D, 4, D 114, D 1114, D 1v 4 que puede 
asumir D en e!' cuatrienio en el cual la escorrentía media anmil D4 'desciende al valor' T,,D4 
que corresponde a T y a r. 

- E = D 1v 4 el límite hidrológico en relación a la posibilidad de regulación (párrafo 14 
del Prefacio), en el sentido que, si se quisiese aumentar posteriormente E, se deberá aumen
tar la capacidad W del reservorio en la cantidad A W en forma muy desproporcionada en 
relación a los incrementos AE de E que se obtendrían. 

- E = D 11 2 y E = D 111 3 siendo D 11 2 el mayor de los dos valores D, 2 y D 112 que puede 
asumir mediamente D en el bienio en' el cual la escorrentía media D2, descienda al valor 
mínimo T ,D2 que corresponde a T y a r y D 111 3 el mayor de los valores D, 3, D 11 3 , DIII 3 que 
puede asumir mediamente D en el trienio en 'el cual la escorrentía media 'en e!' trienio, D 3 

descienda al valor mínimo T ,D3 que corresponde a T y r. 
- E = D 11 2 y E = D 111 3 valores característicos de E en el sentido que, en el campo de 

compensación plurianual, en correspondencia a cada uno de ellos se tendría una fuerte varia
ción de la relacion A E 1 A W. 

Estimación de W para E= r ,D. 

II: 7-3. Es evidente que para garantizar E, con un riesgo r de deficiencias ocurrentes una 
vez cada T años, para valores de E menores de T ,D no hay necesidad de compensación entre 
año y año y en consecuencia, la capacidad de compensación w que debe asegurarse al reser
vorio se reduce únicamente a la capacidad de compensación estacional W,. 

Por definición, T ,D es el mínimo valor al cual puede descender D con un riesgo r de 
deficiencias ocurrentes mediamente una vez cada T años. 

A menos de dicho riesgo, por lo tanto, en todos los años resultaría D > T ,D por lo tanto 
para E < T,,D, D ;;::: E. - · 

De otro lado se tiene que: 
- E, es función conocida de E, en el sentido que asume valor E, (E) unívocamente 

determinado una vez fijado E y sea conocido el diagrama de demanda [e] que corresponde a E, 
- D, es estrechamente correlacionada a D, así que es posible deducir también el valor 

D, (D) que ella asume para cada valor de D. 
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- En consecuencia, con un riesgo especificado para los valores de T y de r a los cuales 
se hace referencia, admitiendo que E y E, (E) no varíen al pasar de un año a otro, el deficit 
E, (E) - D, (D) que se puede verificar en cada año resulta a su vez una función de D y para 
cada valor de E asume el valor máximo E, (E) - D, (T.))) en el año en el cual D desciende 
al valor mínimo T,)). · 

De aquí se deduce que, si no se tiene en cuenta las pérdidas que puedan tenerse por 
evaporación del espejo del reservorio, para garantizar el suministro E con riesgo r de defi
ciencias ocurrentes mediamente una vez cada T años, para valores de E que no superen T)) 
se debe asignar al reservorio una capacidad igual a: W = W, = E, (E) - D, (T.))).· 

Siendo D, (T ))) característica de la ditribución de las escorrentías que afluyen al reser
vorio, la capacida'd de compensación W = W, a asignarse al reservorio resulta función de E y 
del diagrama de demanda [e] que corresponde a E y resulta función lineal de E cuando (e] 
permanezca invariable al variar E. 

Naturalmente, cuando para los valores más bajos de E resultase E, (E) < D, CT.))) no 
habría necesidad de regular las escorrentías, dado que el diagrama de disponibilidad (T.))] de 
la fuente de alimentación del sistema hídrico cubriría el diagrama de demanda [E] en todos 
los meses. 

Finalmente, habiendo denominado con Eo el mayor de los val0res de E para los cuales 
se verifica E, (E) = D, (T.))), se tiene: 

w = w, =o 
w = w, = E, (E)- D, CT.))) 

w = w, = E, (T.))) - D, CT.))) 

Estimación de W para r.,D < E < DIVA· 

para E < E o 
para Eo < E <T.)) 
para E = T,)) 

(11: 7-1) 
(11: 7-2) 
(11: 7-3) 

11: 7-4. Para E > T)) no siendo suficiente la compensación estacional, en los años en 
los cuales D desciende a valores menores de E se debe compensar el déficit E- D con agua 
almacenada con anticipación. Por lo tanto se debe disponer en el reservorio además de la 
capacidad de compensación estacional W, una capacidad de compensación plurianual Wp, 
siendo W, + Wp = W. 

El valor que se debe asignar a WP para T.)) < E < Du.2 puede ser deducido en forma 
inmediata recordando que, por definición: 

- T,)) 2 es el mínimo valor al cual D 2 puede descender mediamente una vez cada T años 
con nesgo r. 

- D 11 .2 es el mayor de los valores Du y D 11 .2 que la escorrentía anual D puede asumir en 
el bienio en el cual la escorrentía media anual D 2 descienda al valor T.)) 2. 

De acuerdo con dichas definiciones, especificando los valores de T y r a los cuales se 
hace referencia, en cada bienio resultan D2 ¿ T.))2 e, indicando con D, y con Du, siendo 
D, < D 11 , los dos valores de D dentro del bienio, resulta Du > Du.2• 

De aquí se deduce que, con un riesgo r de deficiencias ocurrentes mediamente una vez 
cada T años, para T,)) < E < D 11 ,2, en cada bienio, también para los valores más bajos de D 2 

y de D 11 , se puede tener un déficit de agua 2 (E - D 2) respecto a E, que nunca supera el 
valor 2 (E - T ))J y que resulta en cada caso concentrado en el año de menor escor-
rentía D,. · 

En consecuencia, si no se tiene en cuenta las pérdidas por evaporación del espejo del 
reservorio, para garantizar E en los límites del riesgo especificado por los valores de T y de r 
a los cuales se hace referencia, se debe disponer en el reservorio de una capacidad de com
pensación Wp que permita tener almacenado al inicio del año de menor escorrentía D, del 
bienio crítico, conservándolo de los años precedentes, un volumen de agua igual a E - Du ó 
lo que es lo mismo, un volumen de agua igual a 2 (E - T.))2) + (D11 •2 - E). 
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Además, por todo lo dicho en el párrafo II: 7-3 que precede, se debe disponer en el 
reservorio de una capacidad de compensación estacional Ws en la cual en el año de mayor 
escorrentía D 11 del bienio, sea posible almacenar en la estación húmeda aquella parte del 
agua de superávit Du - E" que es necesaria para compensar el déficit Es - Ds que, de no 
preverse, se tendría en la estación seca. 

En particular en cada bienio resultan D 11 > D 11 ,2 y, por lo tanto Ds (D 11) > Ds (D 11 ,2). En 
consecuencia, en los límites del riesgo especificado fijando los valores de T y r, en ningún 
bienio la deficiencia Es - Ds puede resultar mayor de Es (E) - Ds (D 11 ,2). Por lo tanto se 
debe disponer en el reservorio de una capacidad de compensación estacional Ws igual a 
Es (E) - Ds (Du,2). 

con: 

Finalmente, sumando Wp y W" se tiene: 

W = Wp + Ws =E- D,,2 + Es(E)- D,(D112) 

para T,P < E < D 11 ,2 

W = Wp + W, = D 11 ,2 - D,,2 + E, (D 11 ) - Ds (D 11 ) 

para E = Du,2-

(Il: 7 -4) 

ff;;i~·j;~;_.Si no se tienen en cuenta las perdidas por evaporación del espejo del reservorio, 
.<~(tn ~..iti~~miento análogo se puede admitir: 
~~ ~ --df7fl'~ f::: 
'\J,~".._¿ .. :y¡ W = Wp + W, = 2E - (D,,3 + D 11 ,3) + E, (E) - Ds (Du,,3) 

-.t:.."'i:.-,.,~= :rl,¡...~.>. 
~.:t:O.":'L".:;<> 

con: 

y 

con: 

para D 11 2 < E < D 111 3 , - , 

W = Wp + W, = 2Dw,3 - (D,,3 + D 11 ,3) + Es (Dw,3) - DsCDm,3) 
para E = Dm 3 

W = Wp + Ws = 3E - (D,,4 + D 11 ,4 + Dw,4) + Es (E) - Ds (D1v,4) 
para D 11 ,,3 < E < D 1v,4 

W = Wp + W, = 3D,v 4 - (D,,4 + D 11 ,4 + D 111 ,4) + Es (D1v,4) - Ds (D1v,4) 

(II: 7 -5) 

(II: 7-5) 

(Il: 7 -6) 

para E = D 1v,4 (II: 7 -6) 

Es inútil destacar que las condiciones expresadas por medio de la (II: 7 -4), (II: 7 -5) y 
(11: 7 -6), además de necesarias son también suficientes para que, en los límites del riesgo 
especificado por los valores de T y de r a los cuales se hace referencia, E sea garantizado en 
cada año. 

Curvas de posibilidad de regulación correspondientes a valores de p asignados. 

11: 7-6. De acuerdo a la definición que ha sido dada, la curva de posibilidad de regula- 1 

ción correspondiente a un valor asignado de p especifica en cada punto que con una capaci- ~ 
dad de embalse W igual a la abcisa del punto se está seguro que en cada año se puede dispo- 1 

ner de un suministro Emin igual a E(l-p), siendo E la ordenada del punto. 1 

De otro lado, al definir el significado de las curvas de posibilidad de regulación corre
spondientes a valores asignados de T y de r, en el párrafo 9 del Prefacio ya se ha admitido 
por convención que para T = 50 y r = 0.025 cualquier punto de dicha curva indique con su 
ordenada con que valor de E se puede contar con seguridad, cuando se disponga de una 
capacidad de embalse W igual a la abcisa que corresponde a E. 
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En consecuencia, a igual diagrama de demanda total [e] para cada valor de E, el valor 
Emin igual a E (1-p), que corresponde a E para un determinado valor de W sobre la curva 
de posibilidad de regulación correspondiente a p, coincide con el valor de E que corresponde 
a W sobre la curva de posibilidad de regulación para T = 50 y r = 0.025. 

Por lo tanto, si el diagrama de demanda [e] no varia, deducida la curva E(W) para T = 50 y 
r = 0.025, basta dividir las ordenadas por (1-p) para conseguir, de otra manera, la curva de 
posibilidad de regulación correspondiente a p. 

Como ya se ha dicho en los párrafos 5 y 6 del Prefacio, en el caso que el reservorio se 
haga para satisfacer más demandas y usos diversos puede efectuarse las hipótesis que las defi
ciencias porcentuales P; que puedan tolerarse para valores iguales de T y de r sean las 
mismas para cualquier uso o varíen al pasar de un uso a otro. 

En la segunda hipótesis, como ya se ha expresado en el párrafo 7 del Prefacio, el hecho 
que el diagrama de demanda total [e] permanezca invariabile no vale. 

En consecuencia para deducir la curva de posibilidad de regulación correspondiente a 
valores asignados de P;, con P; diferentes al pasar de uno a otro uso, es necesario tener en 
cuenta la nueva forma asumida por el diagrama de demanda total [e]. 

CAPITULO II: 8 

Diagramas de disponibilidad dentro de períodos criticos 

Simbología y definiciones 

II: 8-1. Refiriéndose a un periodo de N años consecutivos, se indican en forma generica a: 

- Dm la ecorrentía media anual que se verifica en un subperíodo de n años dentro del 
mismo, en mm. 

- NDn, el mínimo valor que Dn puede asumir en un período de N años consecutivos. 
- t¡J lNDn}, la función de repartición de la nueva variable NDn. 
- T.Pm con T = N, el valor de NDn correspondiente a ljJ lNDn} = r (mínimo valor al 

cual puede descender Dn una vez cada T años con un riesgo r). 
- TDn. con T = N, el valor modal en la distribución de probabilidad de NDn, ó -sea el 

valor de T.Pn para r = 0.368 (mínimo valor de Dn correspondiente al período de retorno T). 
Para mayor detalle, se consideran los valores asumidos por Dm para n igual respectiva

mente a 1, 2, 3 y 4, sustituyendo el símbolo D 1 con el símbolo D en caso que, para n = 1, 
Dn, coincida con la escorrentía anual. . 

Como aclaración de la simbología introducida y según lo dicho en el capítulo precedente 
ll: 7 por lo tanto se tiene que: 

- D 2, D 3 y D 4 representan los valores medios de la escorrentía anual D respectiva
mente en un bienio en un trienio y en un cuatrienio; 

- T ,0 1, T ,02, T ,03 y T ,1)4 representan los mínimos valores a los cuales D 1, D 2, D 3 y D 4 

pueden descender una vez' cada T años con un riesgo r prefijado. 

De acuerdo a esto, para distinguir los n valores asumidos por la escorrentía anual D en 
el período de n años en los cuales resulta Dn = T.Pm se denominan con D~,n el menor de 
ellos y con Du.m Dm,n ..... , los valores que le siguen en orden creciente. 

Para mayor detalle se denominan con: 
- D 1 2 y D 11 2 los dos valores asumidos por la escorrentía anual D en el bienio en el 

cual resulta D2 =· T.,D2; 
- Du, D 11 _3 y D 11 u los tres valores asumidos por la escorrentía anual en el trienio en el 

cual resulta D 3 = T ,1)3; 
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- D, 4, D 11 4 , D 11 , 4 y D,v 4 los cuatro valores asumidos por la escorrentía anual en el cua
trienio en el cual resulta ó4 = T,rD4. 

Por lo tanto se denominan con: 

- D,,nj' D 11 ,nj' ..... , donde 1 < j < 12, los valores asumidos por la escorrentía mensual 
D en los sucesivos meses del año en el cual se verifican respectivamente D,,n, D 11 ,n ..... 

Con la simbología y las definiciones ya introducidas en el párrafo 9 del prefacio, se indi
can con [T ,D], [T ,D2], [T ,D3] y [T ,D4] y se definen diagramas de disponibilidad correspondien
tes respectivamente a T ;D, T ,D2, ,T ,D3 y T ,D4 los diagramas en los cuales se representa la suce
sión de los valores asu'midos por, la escorrentía mensual di, con 1 < j < 12, en el año en el 
cual ha resultado D = T,,D y en los sucesivos años que recaen en el bienio en el cual ha 
resultado D 2 = T ,D2, en el trienio en el cual ha resultado D 3 = T ,D3 y en el cuatrienio en el 
cual ha resultado D4 = T,,D4. , 

Valores mmtmos r,,Dn a los cuales la escorrentía media anual Dn en una sección genérica, 
para n variable de 1 a 4, puede descender una vez cada T años con un riesgo r. 

11: 8-2. Si se considera un periodo de N años sucesivos se pueden distinguir dentro de 
estos N años diferentes, y, segun el año en el cual se inicia la repartición en sub-periodos, 
N- 2 + 1 = N- 1 bienios diferentes, N- 3 + 1 =N- 2 trienios diferentes y N- 4 + 1 = N- 3 
cuatrienios diferentes, con bienios que pueden tener dos a dos un año en común, con trie
nios que pueden tener dos a dos uno ó dos años en común y con cuatrienios que pueden 
tener dos a dos uno, dos o tres años en común. 

De acuerdo a esto, para los fines aplicativos, en el campo de valores de n que se consi
deran no se comete error apreciable si, al igual de cuanto ya se ha asumido para los N valo
res de D que recaen en el período se admite que también los N - 1 valores de la escorrentía 
media en el bienio D 2, los N- 2 valores de la escorrentía media en el trienio D 3 ó los N- 3 
valores de la escorrentía media anual en el cuatrienio D 4 que pueden distinguirse dentro del 
período sean independientes uno de otro. 

De aquí se deduce que, siempre con fines aplicativos, NDn puede ser considerado como 
el mínimo valor KDn que D" puede asumir en una muestra de dimensión K= N- n + 1 
extraída en forma casual de la población de Dn. 

De otro lado, por el cálculo de probabilidades se sabe que, si de la población de D" se 
extrae una muestra de dimensión determinada K y si se considera el valor mínimo KDn asu
mido por Dn en dicha muestra, a KDn corresponden: 

- En la distribución de probabilidad de D"' una probabilidad acumulada igual a 
<1> {KDn}· 

- En la distribución de probabilidad de KD"' una probabilidad acumulada igual a 
lV {KDn}· 

Se tiene también que <1> {KDn} = y w {KDn} están ligadas entre ellas por medio de la 
relación: 

1 - 1.lf {KDn} = (1 - <1> {KDn})K 
De aquí se deduce que, habiendo supuesto NDn coincidente con KDn para K = N - n + 1, 

con error aún aceptable para fines aplicativos, puede ponerse: 

1- W{NDn} = (1- <1> {NDn})K (ll: 8-1) 
Finalmente, a un determinado valor de NDn corresponden: 

- En la distribución de probabilidad de la variable original D"' un valor de la función 
de repartición <1> {Dn = NDn} = <1> {NDn}· 

- En la distribución de probabilidad de la viariable ND"' un valor de la función de 
repartición w {NDn}· 

De otro lado <1> {NDn} y w {NDn} están ligadas entre ellas por la (11: 8-1). 
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En consecuencia, remontándonos a los símbolos y a las definiciones introducidas en el 
párrafo II: 8-1 e indicando con T.~n el valor de NDn para N = T al cual corresponde probabi
lidad acumulada igual a <D h,~n} en la distribución de probabilidad de la variable original Dn 
y a w h.~n} = r en la distribución de probabilidad de la variable NDm se puede asumir: 

y por lo tanto: 

y 

1 - r = 1 - l!f h.~n} = (f- <j) h.~n})K (11: 8-2) 

l!f h.~n} = r = 1 - (1 - <j) h.~n})K 

1 - (1 - r)IIK = <j) h.~n}· 

(II: 8-3) 

(II: 84) 

Finalmente T.~n coincide con el valor de Dn al cual corresponde al valor de <D dado por 
la (II: 84) y, por lo tanto: 

T.rDn = Dn<I>~J~(I~r)IIk (II; 8-5) 
De aquí se tiene que, para deducir el valor asumido por T.~n se debe: 

a) Conocer la función de repartición <D {Dn} de Dn; 
b) Calcular por medio de la (II: 84) el valor que dicha función debe asumir para 

Dn = T.rDn. 

Estima de la fimción de repartición <D {Dn} de la Dn' para n > 2. 

II: 8-3. Como ya se ha dicho en los capítulos 11: 4, II: 5 y 11: 6 que preceden, en base a 
criterios de análisis regional es posible estimar la función de repartición <D {D} de la escor
rentía anual D en una sección cualquiera. 

De otro lado, en base a la experiencia adquirida en numerosas investigaciones anterio
res, se puede admitir que, al igual que D, también Dn está distribuida según la ley logarí
tmico-normal. En consecuencia la función de repartición <D {Dn} resulta unívocamente defi
nida una vez que sean conocidos el valor medio M {Dn} y la desviación típica o {Dn} de Dn ó, 
también, el valor medio M {log Dn} y la desviación típica media o {log Dn} de la variable log 
Dm ligados a M {Dn} y a o {Dn} por las relaciones: 

O {log Dn} = 0.4343 .J,----io_g_n (_1_+_y_2 {.,---D----,-n} (11: 8-6) 
y 

(11: 8-7) 

en la cual y {Dn}, coeficiente de variación de la distribución de probabilidad de D es, por defi-

.. , . l o{Dn} 
ntcJOn, 1gua a M {Dn} 

De allí se deduce que, para definir la función de repartición <D {Dn} de la variable Dm es 
necesario en forma preliminar estimar el valor medio M {Dn} y la desviación típica o {Dn}· 

De acuerdo a esto, dato que Dn = I Di se puede tratar como una variable función 
n 

lineal de n variables Di, independientes una de otra, y teniendo todas el mismo valor medio 
M {D} y la misma desviación típica o {D}, resultan [2] de un lado: 

n 

nM{Dn} = L M{Di} = nM{D} 
¡~ l 

y por lo tanto: 
M{Dn} = M{D} (11: 8-8) 

de otro lado: 
n 

n2 o2 {Dn} = L o2 {DJ = no2 {D} 
¡~ l 
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y por lo tanto: 

(Il: 8-9) 

Finalmente, considerando una secc10n genenca, una vez que con los criterios antes 
expuestos se hayan estimado los parámetros M {D} y o {D} que caracterizan la distribución de 
probabilidad de D, se puede en función de estos asumir: 

M{D 2} = M{D3} = M{D4} = M{D} 

o{D} 
o{D2} = [2 

o{D
3

} - o{D} 
f3 

o{D} 
o{D4} = [4 

Repartición de r.,Dn entre los n años sucesivos del subperíodo al cual se hace referencia. 

11: 8-4. Como ya se ha dicho en los párrafos II: 8-2, y II: 8-3 que preceden, en un 
período de N años sucesivos se pueden distinguir N - n + 1 subperíodos de n años en los 
cuales la escorrentía media anual Dn asume un valor cada vez diferente. En el mismo capí
tulo se ha indicado con T,rDn, para T = N, el valor mínimo asumido por D" en una muestra 
de dimensión K = N - n + 1 con un riesgo r. 

Como es evidente, la escorrentía media anual D" puede descender al valor T Pn solo 
cuando la escorrentía D en cada uno de los n años comprendidos en el subperíodo al cual se 
refiere ó en la mayor parte de estos descienden a valores a los cuales corresponden probabili
dades muy bajas. 

De acuerdo a esto se define subperíodo crítico el período de n años en que resulta 
Dn = T Pn, con simbología introducida en el párrafo II: 8-1 se denominan con D, "' D 11 n ..... , 
siendo 'n," < D 11 " < ..... , los valores asumidos por D en los n años que recaen 'dentro del 
subperíod'o crítico y, sabiendo ya estimar T Pn se quiere estimar los valores que pueden asu-
mir D,,n, D 11 ,n ..... , 

11: 8-5. Como es evidente, cada uno de los valores D, "' D 11 "' ..... , asumido por D en el 
lapso del subperíodo crítico, puede ser considerado como 'una variabile casual y particular
mente como un elemento extraído en forma aleatoria de la población constituída por los infi
nitos valores que puede asumir D,o también como un elemento extraído casualmente de la 
población constituída por los valores mínimos ND que D puede asumir en un período de N 
años. 

En consecuencia a cada uno de dichos valores corresponde de un lado una asignada pro
babilidad acumulada <1> {D} en la distribución de probabilidad de D, de otro una asignada 
probabilidad acumulada w {ND} en la distribución de ND. 

Particularmente, si refiriéndose a un asignado valor del período de retorno T se deno
mina con r el valor asumido por w {ND} considerando D,,n se. puede poner: 

D,,n = T,rD con lJ1 {D,,n} = r' y con r' i= r, 

y, por la (11: 8-3), con <1> {D,,n} ligado al valor r' de la w {ND} por la relacion: 

r' = 1 - (1 - <1> {D,,n}Y. (ll: 8-3)' 

Análogamente, considerando D 11 ,, se puede poner: 

Dll,n = TfD, con w{Du,n} = r", y con r" i= r, 
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con 

r" = 1 - (1 - <1> {Du.n}Y (ll: 8-3)' 

y así sucesivamente para D111 ,n, DIV.n ..... 

De otro lado, es lícito tratar la serie de los valores D1 "' D11 "' ..... , asumidos por D en los 
sucesivos años del subperíodo crítico como si fuese una· mue'stra de dimensión n extraída 
casualmente de la población de D, admitiendo con esto que cada uno de dichos valores sea 
independiente de los otros. 

En tal suposición, por el V axioma del cálculo de probabilidades sabiendo que, por defi
nición de T,,Dn, para cada valor de n resulta: 

(II: 8-3) 

siendo K = N - n + 1 = T - n + 1 el numero de sub-períodos de dimensión n que pueden 
determinarse dentro del período de N = T años, se debe tener: 

lV h,,Dn} = lV {DI,n} · lV {Du,n} ..... 
y por lo tanto 

r = r' · r" ..... (II: 8-10) 

ó aún más: 
1 - (1- lV h,,Dn})T-n+l = [1- (1- <1> {DLn})''] · [1- (1- <1> {Du,n})''] ..... (II: 8-10)' 

Come es obvio, a la condición que se deriva del V axioma del cálculo de probabilidades, 
expresada por medio de la (11: 8-10) ó por la (11: 8-10)', se adjunta la condición que sea: 

D +D + ..... 
D - l,n ll,n (11: 8-11) T,r n- n 

que una vez calculado T ,D" en función de T y de r, según los criterios ilustrados en los 
párrafos 11: 8-2 11: 8-3, por medio de la relación: 

log (T,,DJ = M {log Dn} - u<l> IT.rDn} . a {log Dn} 

representa otro vínculo existente entre r', r", ..... , o entre D1"' D11 " ..... , dado que, siendo las 
variables D~,"' D"·"' ..... , distribuídas según la ley logarítmico-normal, resultan: 

log D1,n = M {log D} - u<l> ¡o,,n} · a {log D} 

log Du,n = M {log D} - Uq, {Du.n} · a {log D} 

con u (variable estandardizaca) función conocida de <1>. 

(11: 8-12) 

Finalmente, una vez que fijado T y r se hayan deducido TrDn la (11: 8-10) y la (II: 8-12) 
constituyen un sistema de n + 2 ecuaciones en las 2 n incÓgnitas D~,"' D11.n..... y <1> {D1,n} 
<1> {Du,n} ..... 

y 

Como es obvio, dicho sistema de ecuaciones resulta determinado solo para n = 2. 
En efecto en esto caso resultan: 

(II: 8-10)' 

(11: 8-11)' 

y dichas relaciones junto a las dos primeras de las (11: 8-12), con n = 2, constituyen un 
sistema de cuatro ecuaciones con las cuatro incognitas D1,2, · D11 ,2 <1> {Dd y <1> {D11.J 

Para n > 2 el sistema resultaría indeterminado, pero puede resolverse introduciendo las 
n - 2 incognitas auxiliares siguientes: 
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- D<n-IJ• escorrentía media anual en los n -1 años que quedan cuando del sub período 
crítico de n años se quite el años de mayor escorrentía. 

- D<n-ll• escorrentía media anual en los n- 2 años que quedan cuando del subperíodo 
crítico se quiten los dos años de mayor escorrentía. 

En general, D<n-mJ• con m < n-2, escorrentía media anual en los n-m años que que
dan cuando del subperíodo crítico se quiten los m años de mayor escorrentía. 

En efecto, procediendo de esta manera el número de incognitas aumenta de 2 n a 2(n+ 
+ n- 2) = 4(n -1); pero es posible establecer entre dichas incognitas un sistema de otras 
tantas ecuaciones que permita definir de manera univoca el valor de cada una de ellas. 

Para verificarlo, por simplicidad de exposición, conviene referirse, a manera de ejemplo, 
al caso que sea n = 4, y, por lo tanto, sean: 

- TrDn = T,D4 el mínimo valor al cual la escorrentía media anual D4 en cuatrienio puede 
descender una, vez cada N = T años con un riesgo prefijado r; 

- D1 4, D11 4, Dm 4 e D,v 4 con D, 4 < D11 4 < D11 , 4 < D,v 4, los valores asumidos por la 
escorrent'ía anual D' en cada uno de los n = 4 años del cuatrienio en el cual resulta 
D 4 = T,rD 4• con: 

D,4 + Dll4 + DIII4 + DIV4 D- , , , , . 
T,r 4- 4 ' (II: 8-11)' 

- D<n- 'l = D<3l la escorrentía media anual en los tres años, aunque no sean consecutivos, 
que quedan cuando del cuatrienio crítico se quita el año en el cual se ha verificado la escor
rentía máxima D 1v,4, con: 

D,4 + Dll4 + Dm4 
- D(3) = , 

3
· ' (II: 8-13) 

- D<n-ll = D(2) la escorrentía media anual en los dos años, aunque no sean consecuti-
vos, que quedan cuando del cuatrienio crítico se quiten los dos años en los cuales se han 
verificado respectivamente D = D1v,4 y D = Dm,4 con 

(Il: 8-14) 

En efecto, si se consideran los T- n+ 1 =T- 3 cuatrienios comprendidos en el período de 
N = T años y de cada uno de estos se subtrae el año de mayor escorrentía, quedan definidos 
del período de T años T - n + 1 = T - 3 trienios a cada uno de los cuales corresponde un 
determinado valor de la escorrentía media anual D3• 

De acuerdo a esto D<3l puede considerarse como uno de los T - 3 valores que D3 puede 
asumir en una muestra extraída casualmente de la población de D3• En particular se puede 
admitir que D(3) coincida con el mínimo de dichos valores. En consecuencia, referiéndose a la 
ditribución de probabilidad w h,,D<3l} de los mínimos valores que D<3J puede asumir en una 
muestra de dimensión T- 3, a D<3J corresponde una probabilidad acumulada: 

W {D<3l} = r(3l = 1 - (1 - <1> {D<3l} )T- 3 (Il: 8-15) 

Con criterios análogos, refiriéndose a la distribución de probabilidad w {r_ 3D(2)} de los 
mínimos valores que D2 puede asumir en una muestra de dimensión T- 3, a D(2) le corre
sponde una probabilidad acumulada: 

(11: 8-16) 

Dicho todo esto, tomando como premisa el V axioma del cálculo de probabilidades se 
observa: 

- 1) Teniendo presente que por la (11: 8-3) a T,P4 le corresponde una probabilidad 
acumulada w h,,D4} igual a r = 1- (1- <1> h,P4})T- 3, que por la (II: 8-15) a D<3l le corre
sponde una probabilidad acumulada w {D<3l} igual a r3l = 1 - (1 - <1> {D(3)})T- 3 y que por la 
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(11: 8-3)' a DivA le corresponde una probabilidad acumulada w {DivA} igual a riv = 1 -
- (1 - <I> {DivA})T, debe ser: 

1 - (1 - <I> {r.,D4})T-J = [1 - (1 - <I> {D(3)})T- 3] • [1 - (1 - <I> {Div,4})T), (II:8-17) 

- Teniendo presente que por la (11: 8-16) a D(2) le corresponde una probabilidad acu
mulada w {D(2)} igual a r2l = 1 - (1 - <I> {D(2)})T-J que por la (11: 8-3)' a D 111 ,4 le corresponde 
una probabilidad acumulada igual a r" = 1 - (1 - <I> {D 111 ,4})T debe ser: 

1- (1- <I> {D(3)})T-J = [1 · (1- <l> {D(2)})T- 3] • [1- (1- <I> {D 111 ,4})T) (11: 8-18) 

3) Teniendo presente que por la (11: 8-3)' a D114 y a DI 4 le corresponden probabilidades 
acumuladas w {D11 A} y w {DIA} iguales respectivamenté a r" :::::: 1 - (1 - <I> {D11,4})T y a r' = 1 -
- (1 - <I> {D~,4})\ debe ser: 

1- (1- <I>{D(2)})T-J = [1- (1- <I>{D 11 ,4})TJ · [1- (1- <I>{D~,4 })T) (II: 8-19) 

De otro lado deben resultar: 

(11: 8-20) 

Finalmente, la (II: 8-17), (II: 8-18), (11: 8-19) y (11: 8-20), las cuatro ecuaciones (11: 8-12) 
y las dos ecuaciones análogas a la (11: 8-12) que se pueden escribir para expresar D(3) y D(2) 
en función de <I> {Dc3¡} y de <I> {D(2)}, forman un sistema de 4(n- 1) = 12 ecuaciones con 
4(n- 1) = 12 incognitas que permiten definir en forma única los valores asumidos por cada 
una de dichas incognitas y, en particular para DI,4, D11,4, D 111 •4 y Div,4· 

Con razonamientos análogos para n = 3 y T,Pn = T,,D3, se determina el sistema de 8 
ecuaciones con 8 incognitas: 

1 - (1 - <I> {r,,D3})T- 2 = [1 - (1 - <I> {D(2)})T- 2] • [1 - (1 - <I> {D11 u})TJ 
1 - (1 - <I> {D(2)})T- 2 = [1 - (1 - <I> {Diu})TJ · [1 - (1 - <I> {Du})TJ 

2 D(2) + D11 u 
T.rD3 = 3 

log D(2) = M {log D2} - u<~> ¡o(lJl · a {log D2} 

logDI,J = M{logD}- u<~>IDul · a{logD} 

log D11,3 = M {log D}- u<~> IDn.Jl · a {log D} 
logD11 u = M{logD}- u<I>IDuul · a{logD} 

Criterios de similitud hidrológica para definir los valores DI nJ DI/ nJ ..... asumidos por D en los 
años sucesivos de los subperíodos críticos r,,Dn. 

11: 8-6. De acuerdo con la (11: 8-5), en la distribución de probabilidad de Dn, para cual
quier valor de n, resulta: 

T.Pn = 1-(1-r)"\ con K= T-n+1 (11: 84) 
Como se muestra a manera de ejemplo en las figuras de 11: 8-1 a II: 84 validas para 

cuencas de la vertiente del Pacífico Norte (grupo 1 del plano 1 del Anexo B) y como se ha 
indicado en los cuadros de 11: 8-1 a 11: 8-8 para todos los grupos de cuencas hidrológicamente 
similares del cuadro 11: 5-5 para 1 < n < 4 y para T y r iguales respectivamente a 10;0,05, 
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CUADRO 11: 8-1: Valores asumidos por T,,D, por T,,D 2, por T,,D3 y por T,,D4 con pares de valores de T y de r 
asignados: 
Cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B 
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n 
-

.001488 2.970528 D. [og M{o} -t.OS4 log (1+39.8 M{D}l.0
2
))- ~ - 1 02 J 

4=10 n 
.65 logn (1+39.8 r~{o} · ) 

~g M{ O} -(.054 lOg (1+39.8 M{DTI.u¿))- . 71"Jlog
0 

(1+39.8 M{ o}- l.OL) J 
.000539 3.269576 04=10 

n 

CUADRO 11: 8-2: Y<~lores asumidos por T,rD, por T.rD 2, por T,,D 3 y por T,rD4 con pares de valores de T y de r 
as1gnados: 
Cuencas del grupo 2 del plano 1 del A nexo B 



--
n 

n = 1 

año 

n = 2 

bienio 

n = 3 

trienio 

n = 4 

cuatrienio 

T r 

10 .05 

20 .05 

20 .025 

50 .025 

10 .05 

20 .05 

20 .025 

50 .025 

10 .05 

20 .05 

20 .025 

50 .025 

10 .05 

?.0 .05 

20 .025 

50 . o?.r) 

G R U T' O 4 

ciJ u O 
cP T,r n 

. ()()5116 2.568283 0=
1

0 ~og M{o'-(.217 logn ( 1+39·23. 8 M{O} 1. 86 )) -1. 1 ~logn (1+3923. 8 M{q- 1.s6j 

.002561 2. 79957·1 
0=

1
0 ~og H{n'· -(.217 logn(1+39-~3.8 M{of 1 ·:~))-1.2~logn(1..¡.3923.8 M~}-i-. 86~ 

.001265 3.020017 O=l O ~og I"l{o}-(.217 logn(1t3923.8 M {of 1 · 86 ) ) -1 . 3 logn(1+3923.8 M{oJ 1.86j 

.000506 3.287277 ~o o ~1{ O} - ~ 21 7 log (1+3923. 8 M{O} 1 • 86 )) -1: 4~log n ( 1+3923, 8 M{I:r l. 86~ 
O 10 

. n 

.005683 2.531654 Jioq 02=1 -
M {o 1- 1.109 logn(1+3923.8 M{O}·l.tl('))- .7~ogn(1+3923.8 M{Of l.tlhj 

.002629 2.782998 jog ~~ { D} - ~ 1 09 logni1+3923.8 M{~ 1
·
86tl- .8~logn(l+3923.8 M{of 

1 ·J 
02=1 

.001332 M{0}-1.109 logn(1+3923.8 M{Of
1

·
86

))- . 9:\Jlogn (.1 +3923. 8 M{Of !. tib~ 
3.004376 ~og 

02=1 . 
.000517 3.281345 

D
2
=1J;g 

M{O}- (.109 log (1+3923.8 M{orL 86) t -1. o\jlogn 0+3923. 8 M{o}"" 
1 

• bb~ 
n 

.006391 2.490206 ~og MJD}-(•072 log (1+3923.8 M{D}-1. 86¡_ l- .6~logn (1+3923.8 M{q- l.86j 
to 3=1o n 

.002846 2.765386 to3=10~g M{o1-~072 log (1+3923.8 M{I::(l.tlb))- .6 log (1+3923.8 M{ Of . l . tlb ~ 
n n 

- -· 

.001406 2.987892 ID3=1Jiog 
M{o}-~072 logn ( 1+ 3923.8 M{of

1 
· 86 )} ·- .7~logn(1~3923.8 M{of l.bb~ 

.000527 3.275939 
IDr1Jog 

M{0}-(.217 logn(1+3923.8 M{D} I.tl6 ))- .82~logn(1+3923.8 M{o} 1.
862.] 

.007301 2.442529 ID4=10(og 
M{O}- ~054 logn(1+3923.8 M{o}1.86))- • 5~logn ( H:3923. 8 M{ of l.j 

.003013 2.746738 
~ ~og M{o} -(.054 log ( 1 +3 9 2 3 • 8 M { O} 1. 

86 
) ) - .6~logn(1i3923.8 M{q- I.86J 

4=10 n 
--

.001488 2.970528 [og M{oi - 1.054 log ( 1 +3923. 8 M{Ofl. 86))- .6~logn(1+3923.8 M{o} 1.8~ p4=1o n 

~g M{ O} -~ 054 log (1+3923.8 M{r:t-1.86))- .71\Jlogn(1+3923.8 M{~ I.~~ 
.000539 3.269576 p4-1o 

n 

CUADRO 11: 8-4: Valores asumidos por T,rD, por T,,D 2, por T,rD 3 y por T,rD4 con pares de valores de T y de r 
asignados: 
Cuencas del grupo 4 del plano 1 del Anexo B 

------ ------



n T r 

10 .05 

20 .05 
n = 1 

año 20 .025 

50 ...0.25 

10 .05 

n = 2 20 .05 

bienio 20 .025 

50 .025 

10 .05 

n = 3 20 .05 

trienio 20 .025 

50 .025 

10 .05 

n = 4 7.0 .05 

cuatrienio 20 .025 

50 . 02 r) --

- _. ' --~---·~ ----~- ~---· .-·~- . 

G R U P O 3 

tjl u cp T,r D 
n 

.005116 2.568283 
~og M { D}- (. 217 log (1+2532.1 M{Df

1 
· 
79

)}-1 .11 ~ogn ( 1+2532. 1 M{D} -1. 79) 
0=10 . n 

-
~og M{D}- (. 217 logn(l..-2532.1 

l. 79 
logn(1+2532.1 M{D}- 1 · 7 ~ 

.002561 2.799574 
M{D} )}-1. 2 

0=10 
--

0=10 ~og M{ o}- (. 21 7 logn(1+2532.1 
-1.79 

.001265 3.020017 M{D} )}-1.31 ogn (1+2532.1 

~og t1{ D}- ~ 217 log (1+2-532 1 ·1./9 1\J 
.000506 3.287277 M{D} )}-1.4 logn(1+2532.1 

o-10 
n . 

.005683 2.531654 ID - Jhog T1 
M{Dt- '.109 log (1+2532.1 

n 
{ 1. 7Q g~ M D} -)}-.78 logn(l+2532.1 

-T 79 l-~: 
.002629 2.782998 

jog M { D } - f 1 09 log ( 1+2532. 1 M{D} . )}-.8 logn(1+2532.1 
102=1 n 

M{D}- 1.109 (1+2532.1 -1 79 2~ 
.001332 3.004376 cfog logn M{D} · )}-.92 logn(1~2532.1 

02=1 

.000517 3.281345 · J;g M { D} - ~ 1 09 log (1+2532.1 M{o} · 1 · 79 )}-LO~logn (1+2532.1 
102=1 n 

.006391 2.490206 [og M{D}-(072 log (1+2532.1 M{D}-1. 79))--·6~logn (1+2532.1 
03=10 n 

.002846 2.765386 
~g M{ o}-~ 072 log 0+2532.1 M{D} 

1 · 79 J}-,6~logn(1+2532.1 
103=10 n 

.001406 2.987892 
· Jiog M{o}-r072 log (1+2532.1 M{D} 1 

· 
79

l}-. 75\j~ogn ( 1+2532. 1 
IDJ=1 n 

.000527 3.275939 ID J' og-· M { D } - ( . 2 1 7 l og ( 1 t2 53;~ 1 
3=l n 

M{D} 1
. 
79

ll-. s:\Jlogn (1+2532 .1 

p ~og M{D}- f054 log (1+2532.1 M{D} 1. 79 >N 
. 007301 2.442529 4=10 n 

)}-.53 logn(lt2532.1 

o
4

=1 o[og 
M{D} -(.054 log ( 1+2532 .1 -1 79 N 

.003013 2. 746738 n 
M{D} · )}-.60 logn(lt2532.1 

-

.001488 2.970528 [og M{o} -!.054 log 0+2532.1 { } l. 79 ~ 
P4=10 n 

M D )}-.6 lognq+2532.1 

~g M{D} -(. 054 log (1+2532.1 M{D}- 1 · 79)}-. 71 logn ( 1+2532 .1 
.000539 3.269576 P4=1o 

n 

CUADRO 11: 8-3: Valores asumidos por T,rD, por T,rD 2, por T,rD 3 y por T,rD4 con pares de valores de T y de r 
asignados: 
Cuencas del grupo 3 del plano 1 del Anexo B 

-
M{D}-1.79) 

M{D} -1. /9) 

M{D}-1.79~ 

M{ D} -1. 79~ 

M{D}-1.79~ 

M{orl.''::!~ 

MID}-1.79j 

M {D fl. 79~ 

M {D }-1. 79) 

M{or1.79l 

M{D}-1./'::J) 

-1 79 
M {D} . ) 

M{D}-1.79J 

M{D}·l./~ 



GRUPO 5 

--~~~~¡--¡----¡-~--.-------------------~-----
~ n T r cp U,¡, O ~, T,r n 

n = 1 

·año 

n = 2 

bienio 

n = 3 

trienio 

n = 4 

cuatrienio 

r--1_o __ t-_'_o_s __ r---~·_o_o_s_1_1_6 __ -t __ 2_._s_6_8_2~8_3 ____ -+o~=~1~0~~;l_o_g_M_{_o_:_-_(_._2_1_7 __ 
1 o_g~n~(-1_+_291,0 M{0} 1 " 47 >>-1.1DJlogn(1~291.0 M{o}- 1 • 47~ 

~-2_o __ ~_-_o_s~ ______ .o_o_2~5_6_1 __ ~ __ 2_._7_99_5_7_4 ____ ~o~=~1~0~~~o-g_M_{_o_l_-_(_._2_1,_,_l_o_g_n_(_l~-29~.o M~} 
1

"
47

>>-1.;~logn(1+291.0 M{o}-
1

•
4

~ 
20 .025 .001265 3.020017 

0=
1

0 ~og M{0}-(.217 logn(lt291.0 M{O}-i. 47 ))-1.3~logn(1+291.0 M{0}-1.47j 

50 .025 .000506 3.287277 

~2=1~og M{O} ~109 logn(1+291.0 M{O} 1.47))-.7~logn(1+291.0 M{0}-1.47) 

r---~---+----------+---------~~~-----
hog r-1{0}-~109 log 0+291.0 M{O} 1. 47

))-.8 logn(1+291.0 M{O}-l. 47 )j. 
10 .os .005683 2.531654 

20 .os .002629 2.782998 o 2=1~' n 
.---T---;---------+---------~~~--------------~~n---~--------~~~ 

20 .025 .001332 3.004376 hog M{0}-1.10~ logn(1+291.0 M{0}-
1

·
47

))-.92\flogn(1+291.0 M{0}-
1

•
47

) 
02= 1 a=-: ~ l 

= 
50 .025 .000517 3.281345 

O
_ ~g M{o}-~109 log 0t291.0 M{O} 1.

41
))-l.Oiflogn(l-+291.0 M{O} 1

•
41

) r1 o!=-'- n '1. _ 

10 .os .006391 2.490206 

¡;-:: { } 072 l (1 2 1 { - 1 47 ;q.J ·1 47) 1 ~-2_o __ ~_-_o_s __ ~ ____ ._o_o_2_8_4_6 __ ~ __ 2_._7_6_S_3_86 ______ ~P~3·L=~1~0;~~o-g_M_._o __ -__ ~_· ____ o_g_n + 9 .o M o} . ll-.6-iogn(1+291.0 M{o}-·· )~ 

03
=

1
Ji"og M{O} -~072 logn(1~ 291.0 M{0}-1. 47 ) )·-· 7~\j"logn(1+291.0 M{O} -1.47) 

r---~---+----------+----------+-~~--
20 .025 .001406 2.987892 

50 .025 .000527 3.275939 03-1~09 M{D}-(.217 logn(1+291.0 M{o} 
1

·
47

))-.82\[logn(1+291.0 M{0}-1.47)~ 

~-1o __ ~ __ -_o_s __ ~ ____ ._o_o_7_3_o_1 __ -t __ 2_._4_4_2_s2_9 ______ f~~.4~=~1~0~~~g_M_{_o_J_-__ '_o_5_4_1_o_g~n~(-1_+_2_9_1_._o_M __ {o_}- 1 · 47 ))-.S~logn(1+291.0 M{o}- 1 · 4~~ 
.003013 2.746738 "=

1
0[og M{o} -(.054 log (1+291.0 M{o}-1.

47
1)-.6 log (1+291.0 M{0}-

1
'
41

) 

r-----t------t--------------~------------_¡u~4· n n 
D

4
=

10
[og M{ O} -t.054 logn (_1_t_2_9-1.-~--M{_O_}--l. 47 )) -.6N"logn ( 1+291. O M{ D} - 1 · 47 ): 

20 .os 

r---~--~----------+----------+~~~----------~---~9 M{D} -(.054 logn(1+291.0 M{0}- 1 · 47 ))-.71\Ilogn(1+291.0 M{0}- 1 · 47 )J 
20 .001488 2.970528 .025 

so .000539 3.260576 04=1 o 
6

\j 

CUADRO 11: 8-5: V~lores asumidos por T,,D, por T,rD 2, por T,rD 3 y por T,rD4 con pares de valores de T y de r 
asignados: 
Cuencas del grupo 5 del plano 1 del Anexo B 



---~~----~ 

n T r 

10 .05 

20 .05 
n = 1 

ano 20 .025 

50 .025 

10 .05 

n = 2 20 .05 

bienio 20 .025 

50 .025 

10 .05 

n = 3 20 .05 

trienio 20 .025 

50 .025 

10 .05 
f-

n = 4 20 .05 

cuatrienio 20 .025 

-- 50 .02'1 

GRUPO 6 

<P u 
<P 

T,r D 
n 

.005116 2.568283 
~og M { D}- ( • 21 7 log 0+4235.4 \ 1. 84 ~ t84~J 

0=10 . n M{D} ))-1.11 logn(1+4235.4 M{DJ ) 

.002561 2.799574 0=10 
~og M{D}-(.217 logn (1-t·4235.4 -U34 N l 

M{D} ))-1.2 logn(1+4235.4 M{D}- 1.84 ) _j 
. ·-

.001265 3.020017 0=10 
~og M{ o}- ( • 21 7 logn(1+4235.4 -1.84 ~ 

M{D} )~1.3 logn(1t4235.4 M{D} -IJ~4) J 
.000506 3.287277 ~og ~1{ D}- ~217'10gn(1+4235.4 M{n} 1.84 :\j M{n}-I:E:iJlJ 

D-10 
)~1.4 logn(1+4235.4 

.005683 2.531654 1:l - Jiog M{D} po9 log 0+4235.4 M{D} 1.8 4 l~.7~logn(1+4235.4 M{D}-I.8:iJ) '] 
rl n 

.002629 2.782998 D
2
=1jog M{D} f 109 log (1+4235.4 M{nr 1 · 84 l~.8 log (1+4235.4 M{D}-1.81 

n n 

.001332 3.004376 D2=1 !og M{D}-009 logn 0+4235.4 M{D} 1 · 84 ll-.9~logn(1-;-4235.4 M{D}- 1 · 84~ 

.000517 3.281345 
ID2=1 

~g M{D}- ~ 109 log n(1+4235.4 M{L1 } 
1 · 84 )~1.0~logn(1+4235.4 M{D}- 1.8 4~ 

.006391 2.490206 ID3=1o 
[og M{D}-(072 logn 0+ 4235.4 M{D} 

l. 84 
)~.6 logn (1 +42 35. 4 M{D} -1. 84l] 

. 00284.6 2.765386 
~9 M{n}- f 072 log (1+ 4235.4 M{D} 1 ' 84 l~.6~logn(1+4235.4 M{D}-I.S~ 

n 3=10 n 

.001406 2.987892 
Jiog M{D} -f072 log (1+ 4235.4 M {D r 1 · 84 ))-. 7~logn ( 1+4235. 4 M{D} -1. 84~ 

103=1 n 

.000527 3.275939 ID
3

=
1
J"og M{D}-(.217 logn(1+4235.4 1'1{D} 

1 
· 
84 ll-. 82~logn ( 1 +4235. 4 M{D} -I. S4)j 

.007301 2.442529 P. ~og M{D}- ~o~ log 0+4235.4 M {D} 
1 · 8<:.))--S~logn (1+4235.4 ~1{D}-1.84j 

4=10 n 

.003013 2.746738 b, -1 o[og M{D} -(.054 log (1~4235.4 M{D} 
1

'
84

ll-.60\fogn(1+4235.4 M{D}-I.S
4

] 
4- n 

.00148B 2.970528 D4=10~og M{D} -f.oS4 log 0+4235.4 -1.84 \f } 1.8~ 
n 

M{D} )~.65 ogn(1t4235.4 M{D ) 

[?g M{J?} -C.054 loq (1+4235. 4 M {n } - 1 
· 84 -)) - . 71 ~ l og n ( 1 + 4 2 3 5 . 4 M { D r I · 8~ 

.000539 .3.269576 P4=1o 
n 

CUADRO 11:-8-6: Valores asumidos por T,,D, por T,rD 2, por T,,.D 3 y por T,,.D 4 con pares de valores ele T y de r 
asignados: 
Cuencas del grupo 6 del plano 1 del Anexo B. 



n T r 

10 .05 

n = 1 
20 .05 

año 20 .025 

50 .025 

10 .05 

n = 2 20 .05 

bienio 20 .025 

50 .025 

10 .05 

n = 3 20 .05 

trienio 20 .025 

50 .025 

10 .05 

n = 4 20 .05 

cuatrienio 20 .025 

50 .02S 

G R U P O 7 

<P u 
<P 

D T,r n 

005116 2.568283 ~= 10 ~og M{o}-(.217 log (1+2500.0 
n 

M{D} 2 () ~ ·- ))-1.11 logn(l+-2500.0 M{D} -2.0)j 

.002561 2.799574 D=10 
~ og M { D} - ( . 217 logn ( 1~2500. 0 M{D}-

2
. O)) -1. 2:Nlogn (1+2500. O M{D} - 2 .oJ 

.001265 3.020017 ~og M{ D} - ( • 21 7 
0=10 - logn (1+2500.0 M{o} 2.0 ~ ))-1.31 logn(1t2500.0 M{D} -2.0)] 

.000506 3.287277 
~og H{D}- ,217 'log (1+2500.0 

D' 10 n 
M{D} 2 ' 0 ))-1.4~logn(1+2500.0 M{D} -2. 0~ 

.005683 2.531654 
[). _ Jiog M{D}- ~ 109 log (1+2500.0 M{D} 2 .o) l-. 7 log (1+2500.0 M{D} -7.0)-J 

T1 n n 

.002629 2.782998 D - jog M{D}- f 109 log 
T1 n 

(1+2500.0 M{D}- 2 ' 0 ) h-.8 log (1+2500.0 
n 

M{D}-L.O)J 

.001332 3.004376 D
2

=1cf'og M{D}- (.109 (1+ 2500.0 M{O} ·L.U))-.9 logn ( 1 T2500: O M{D} 'L."U) 
logn 

--' 

.000517 3.281345 o.- cPg M{D}- f 109 log (1+ 2500.0 M{o}-2.ou- l.O log {1t2':0<lOM{D}-2 · 0 ) 
T1. n n 

.006391 2.490206 D3=10[og M{D} 
( 072 log (1 + 2500. o M{o} 2 • 0 ))-.6~logn(1+2500.0 M{D} -2.0)-J 

n 

.002846 2.765386 
~g M{D}- t 072 log (1+ 2500.0 M{D} 2 • 0 ))-.6~logn(1+2500.0 M{D} 2.0) 

D3=10 n 
== 

.001406 2.987892 
Jiog M{D} --~072 log (1+ 2500.0 M{o}- 2 · 0 ))-.7 log (1+2500.0 M{D} -T.u) 

D3=1 n n 
-

.000527 3.275939 r3 = 1 ~og M{D}-(.217 logn(1t2500.0 M{D}- 2 · 0 ))-.8~logn(1+2500.0 M{D}-2.0) 
-

. 007301 2.442529 
r

4
=

1
J:og M{D}- t0S4 logn(l-+2500.0 M{D}- 2 " 0 ))-.5~logn(1+2500.0 M{o}-

2
'
0
)] 

.003013 2.746738 D _
1

J:"og M{D} -(.054 log <1+ 2500. o M{D} 
2 " 0 ))-.6~logn(1+2500.0 M{D}- 2 · 0 )~ 

4- n 

.001488 2.970528 D4=10~og M{o} -!.054 log (1+2500.0 M{D}- 2 · 0 ))-·6~log (1+2500.0 M{D}-
2

· 0 ) ] 
r. n -

~g M{D} -C.054 l«t>gn(1+2500.0 M{D} - 2 · 0})-.7~logn(lt2500.0 M{D}-7 · 0 ) -J 
.000539 3.269576 04=10 

CUADRO 11: 8-7: V~lores asumidos por T,,D, por T,,D 2, por T,,D3 y por T,rD4 con pares de valores de T y de r 
asignados: 
Cuencas del grupo 7 del plano 1 del Anexo B. 

- ~----------
~-- ....... 



n T r 

10 .os 

20 .os 
n = 1 

año 20 .025 

50 .025 

10 .os 

n ~ 2 20 .os 

bienio 20 .025 

50 .025 

10 .os 

n = 3 20 .os 

trienio 20 .025 

50 .025 

10 .os 

n = 4 20 .os 

. cuatrienio 20 .025 

50 • 02">. 

G R U P O 8 

<P 
u cp T,r 

O 
n 

.005116 2.568283 
~og M{0}-(.217 

0=10 . 
logn(1+39.8 M{O} 1 04 ~ · ))-1.11 logn(1~39.8 M {O fl.04~J 

·--· 

.002561 2.799574 0=10 
~og M { D} - (. 21 7 -1.04 ~ ~ logn 0d9 · 8 M{D} 1) -l. 2 ogn ( 1+39. 8 t-1 {O }-1. 04 ) 

.001265 3.020017 0=10 ~og M{ o}- (. 21 7 logn(lt39.8 M{ O} 1.04 . J ))-1.3~ogn(1+39.8 M{O}-l.04 ) 

.000506 3.287277 ~og H{ O}- ~211·logn(1+39.8 M{ O} -1. 04)) -l. 4 logn(l-+39.8 M{D}-1.u
4;j 

o-10 

.005683 2.531654 ~ - Ji"og 2-1 
M{O} ~~09 logn ( 1t39.8 M{O} -1 .04)) -. 7~logn ( 1+39 .8 M {O rl.04) -J 

.002629 2.782998 02=1 
jog M{O} f109 logn(lt39.8 M{o} 

1
· 04 ll-.8s·logn(1+39.8 M{0}-1.04)~ 

.001332 3.004376 cfog M{O}-U09 log0 
(1+39.8 M{O} l.0 4 l_l-.9~logn(1+39.8 M{0}-1. 04 ) J 

02=1 

.000517 3.281345 J;g M{O}- ~ 109 log (1t39.8 M{o}-1.04))-1.0 log (1~39.8 M{0}-1.04)-J 
lo2=1 n n 

.006391 2.490206 lo3= 1 
Jog M{D} -t072 log (1+39.8 M{0}- 1 · 04 ))-.62 

n 
logn(1+39.8 M{0}-1.04) J 

.002846 2.765386 lo3=10 
f?9 M{o}- ~ 072 log

0 
( 1 + 39.8 M{O }- 1 · 04 ))- .69~logn ( 1+39. 8 M {o }-1 . o4 l · J 

{ rt o4 · ~ 
.001406 2.987892 

Jiog M{O} -~072 log 0+39.8 M {o fi.04;] 
II\3=1. n M O · ))-:7 logn(1~39.8 

.000527 3.275939 ID
3

=l J'og M{ O}'-(· 217 logn 0+39 .8 M {D} 
1

· 
04

))-. 8~logn ( 1+39. 8 M{o}-I.04) J 
.007301 2.442529 

P4=10[og M{D}- t054 logn0+39.8 M{Dfl.04)}-.5:\jlogn(1+39.8 M{ofl.04).J 

.003013 2.746738 
p

4
=

10
[og M{o} -(.054 16g

0
(1..,39.8 M{D}-1. 04 ))-.6~log0 (1~39.8 M{Dfl.

04 ).J 
.001488. 2.970528 p, [og M{o} -f.Q54 log (1+-39.8 M {o} l. 

04
))-. 6~logn ( 1+39. 8 M {D fl. 04

) J 
4=10 n 

~g M{O} -(.054 lC>Q (1+39.8 M{O} 1 · 04 ))-.7~logn(1+39.8 M {D r l. 04) . J 
.000539 3.269576 P4=1d 

n 

CUADRO 11: 8-8: Valores asumidos por T,rD, por T,rD 2, por T,,D 3 y por T,rD4 con pares de valores de T y de r 
asignados: 
Cuencas del grupo 8 del plano 1 del Anexo B. 



20;0,05, 20;0,025 y a 50;0,025, se puede de aquí escribir T,Pn = D"<I> con valores de <1> que, 
para comodidad del lector, vienen de vez en cuando especificados en el mismo cuadro. 

De otro lado, estando la variable D" distribuída según la ley logarítmico normal de la 
casualidad, con asimetría decreciente al crecer n, pero manteniéndose siempre modesta, con 
buena aproximaxión es posible sustituir a la (Il: 8-6) la expresión simplificada: 

a{Dn} 
a {log Dn} = 0.4343 y {Dn} = 0.4343 M {Dn} (Il: 8-6) 

y, en consecuencia, de acuerdo a la (Il: 8-9), asumir: 

a{logD} 
a{logDn} = [ñ 

De aquí se desprende que, para cualquier valor de n y cualquier par de valores de T y r, 
con buena aproximación resulta: 

a1 {log D} a{log D} 
log T,Pn = log Dn<l> = log M {D} - 1.1513 n - u<l> [ñ (Il: 8-21) 

con valores de <1> dados por la II: 8-4 y con u función conocida de <1>. 
De otro lado, para los criterios de similitud hidrológica de los cuales se ha dicho en el 

Cap. II: 2, para cada uno de los grupos de cuencas hidrológicamente similares del cuadro 
11: 5-5, y {D} resulta función de M {D} con vínculo funcional expresado por: 

y{D} = yM{D}- 0 (Il: 2-3) 

con valores de y y de o que varían al pasar de uno a otro grupo de cuencas (ver cuadro 
11: 5-5 del capítulo II-5). 

En consecuencia, teniendo en cuenta todo lo dicho en el párrafo II:4 resulta: 

a1 {log D} = 0.43431 logn (1 +y1 {D}) (Il: 4-2) 

y por la (Il: 2-3) y por la (Il: 8-21) se consigue: 

D = D = 10ilogMIDl- O.l~l log 0 (1+v2 1Dl·MIDl- 10J-
0 ~3 

UQ>iog 0 (1+v2 1Dl·MIDl- 20 )] T, r n n<l> v n v n (Il: 8-22) 

Finalmente, dada la similitud hidrológica existente entre las cuencas de la región, al 
igual que y{D}, también T,,Dn resulta función de M{D}, con vínculo funcional expresado por 
la (II: 8-22) (ver figuras de Il: 8-1 a II: 8-4 en las cuales a manera de ejemplo, se llevan a un 
diagrama las curvas que ·representan dicho vínculo funcional para las cuencas del grupo 1 del 
plano 1 del Anexo B). 

Análogamente, por la similitud hidrológica que existe entre las diferentes cuencas de la 
región, también los valores D, m D 11 n ..... , con D, n < D 11 n ..... , que la escorrentía anual D 
puede asumir en los n años que recaen en un subperíodo 'en el cual sea Dn = T ,Dn, resultan 
función de M {D} con vínculo unívocamente determinado cuando se haya fijado T,r y n. 

Con mayor detalle, considerando los pares de valores de T y r mencionados e indicando 
en forma genérica con X cada una de las variables D, 1 y D 11 1, para n = 2, D, 3,- D 11 3 y Dm 3 

para n = 3, y D, 4 , D 11 4 , D 11 , 4 y D 1v 4, para n = 4, con aproxima ción aún satisfac'toria, se 
puede admitir que X varie en función de M {D}, con ley exponencial representada por medio 
de una recta en un diagrama en papel logarítmico. 

Esto resulta evidente sea de los ejemplos de las figuras de II: 8-5 a II: 8-16, que se refie
ren a cuencas del grupo 1 (Vertiente del Pacífico Norte), sea de la confrontación de los cua
dros de II: 8-9 a II: 8-16 con lo cuadros de II: 8-17 a II: 8-24. 

En efecto, en los cuadros de II: 8-9 a II: 8-16, para cada uno de los grupos de cuencas 
del cuadro 11: 5-5 y para los diferentes valores de M {D}, se llevan los asignados pares de 
valores de T y r y los valores de D, m D 11 m ..... , logrados con los criterios expuestos en los pár
rafos 11: 8-4 y II: 8-5. En los cuadros de 'n: 8-17 a II: 8-24, para las mismas cuencas y para los 
mismos valores de T y r, se usa la expresión algebraica X = pM {D}-v que mejor se adapta 
para representar la ley con la cual cada uno de los valores de X varía en función de M {D}. 
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C:RUPD - 1 

BIENIO TRIENIO CUATRIENIO 
M {D} T r 

:%,3 1 1 1 
D2 01,2 :%,2 [)3 Dr;J :·Itrr;J D4 Dr¡+ 1 Cn,4 1 Clll,4 1 DlV~4 

10 .os 7. 81 18.3 7.91 ] 9. 31 23.9 7.91 20.11 24.3 27.1 
20 .os 6. 41 '6 7 1 1 1 

50 --r, . 6.4 17 .o¡ 22.L 6.~ 17.2 1 22.41 25.3 
20 .025 1 1 5. 71 15. 1 5.71 15.41 20.7 5. 71 15.61 20.81 21 q 

. 025 4.51 4 .si 
. 

50 4.61 13.5 l3.61 18. ~ 13.71 18 gl 22.1 
10 .os 15.61 33.1 15.71 34.51 41 ._e 15.71 35.8

1 
41.7145.7 . 

20 .os 13.2: 31.5 13.21 31 .JI 38. f 
1 

3J .5.J 1q ol 43.3 75 13 2 
1 1 1 1 

20 .025 11.81 28.3 11 .81 28.71 36.€ 11.81 29.0! 36.71 41.2 
50 .025 9.81 25.9 9.81 26.01 34.( 9. 8 i 26. 1 1 14 11 38. 7 

10 .os 25.0 1 49.2 25.21 5 l. 11 59.~ 25.1 1 52.81 60.21 65.2 

20 .os 21. si 46.2 1 .1 
56._:; 21.51 47.3

1 
56.8

1 6~.2 21.51 46.81 100 1 1 1 
20 .025 19.41 43.0 19.51 43.51 53.7 19.41 4~53.61 Sij 7 
50 .025 16.51 39.9 16.51 4p.ol 50.5 16.51 40.]1 50.61 5~.5 
10 .05 47. ¡l s-4. o 47.3 1 86.8 1 

97.7 47.2: 89.4 1 98.9 1]0') 8 
20 .05 41. 4¡ 79.6 41 .4

1 1 .1 
150 80 8! 94 1 41.41 8I.s L 94.5101.9 

20 .025 38.0' 75.3 38.01 76.21 90.3 38.01 76.9 1 90.6198.5 -- ---
-33 ,] 1 70.9 71 .JI 33.11 71.31 86.01 Qlt ~ 50 .025 33.1 1 85.9 

10 .0.5 72.2 1121.0 72.6 1124.61137.9 72.4 1128. ó 1139.4114 7. 7 
20 .os 1 1 

64.4;118.1
1
134.01143.1 64.4_1116.0 64.4 1 1 1 7. 1 133.6 

200 .025 1 
59.71]]2~-~9.311~~ 20 59.7¡110.2 59.71111.21128.9 

50 .025 52.91104.6 52.91104.81¡23.~ 52.91105.11¡23 61133.8 

10 .os 99.6 1159.4 100.0~163.8 1 179.1 99.9 1168. o '18o. 9 I9o. s 
··-· 1 1 1 4 ~ 89.7:156.2 1174.7,185.3 20 .os 89.8_1153.6 89.8 154.9 17 ,L 

250 -- ·--- 1 T. 20 .025 83. 7 1146. 7 83.81148.01168.~ 83.71149.2 Jf)q .21180.6 
50 .025 7 S. 1 1140. 1 75.1 1140.41 162 JJ 75.11140.81162.51]74.5 

10 .05 128.6 1198.8 129.21204.01221.1 129 .o:2o8. 8 i 221. o1234 .o 

20 . os 116.81]92.4 116.9
1
193.9

1 
215 . 

T T 
116.8¡195.4 216.31228.2 300 -- 1 

20 .025 109.51184.4 1 09 . 6 1 185. 9! 209 . S 109.5 i 187. 4¡21 o .01222.9 
50 .025 9-9.0 1]76.9 99. o 1177.21 202. 1 99.01177.61202.512161 

10 .05 159.0 1239.1 159.71245.01263.1 ¡1'i9 5
12so.s'265.91277.9 

. 05 
1 . 

145.4
1
233.7 1257.9 145. 3

1
235.4; 258. sl2 71 . 7 20 J-~~l-l32. o 350 ----- 1 1 

20 .025 136.8 1223. 1 136.91224.91250.9 136.81226.41251.51265.8 
50 .025 1 2 4 . 6 12 1 4 . 7 124.51215.11243.0 124. si2I5. 5l243. 21258.2 

10 .os 190.5 1280.0 191.2 1286.5
1

306.8 
1 1 

191.0¡292.71309.21322. 
1------- ---- l. 1 

1 7 4. 9 127 6. 1 1 30 1 . 21315. 5 20 05 17 5 • o 12 72 . 3 17') o 2 7 4. 21 300. S 
400 

165.21266.2:293.61309.1 20 .02S 165.21262.5 165.41264.41292.2 

so .025 151 . 3 1253.3 151 . 3 1 253. 71 284 .__:: 151.2,254.31284.5,301.0 

10 .os 1256. o 1363. 1 os7.o 1371 .o¡ 394 .e 256.6 1378.3l1qó .RJ4II.8 --- 1- 1_ 
20 .os ~37 .o 

1
354.4 D37.1,356.7I387.C 237 .o 359.0 1387 .8'404.3 500 

.02S ~_25. o 
1
343. o 025~345.4 1 378. 1 

225 0 ;347.5 1379.o1397.o 20 

50 . 02S ~07.7 ,332.3 ~07. 7 :332.9:368 . 207.71333.5 1368.5?87.S 

CUADRO 11: 8-9: Valores asumidos por el deflujo anual D 1,n, Du.n ... en sucesivos años de los subperíodos críti-
cos para pares de valores de T e de r, y valores de M \DI asignados: II . 
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GRUPO - 2 

BIENIO TRIENIO CUATRIENIO 
M {D} T r 

:Dn,J 1 1 1 
o2 DI,2 : %) D:3 DI,3 IDm.3 !)4 1~1 /+ 1 I>rr, 4 1 C l1I,4 1 D W,4 

10 .os 43.21 80.3 43.41 83 1¡ 94.7 43.31 85.61 95.91103.1 
-·-- t---¡ 1 

20 .os 37_.6: 76.0 37.7 1 76 .8¡ 90.8 37.61 77.6¡ 91.2¡ 99.0 
150 

20 .02S 34.41 71.3 34.41 72~6.9 34.41 72.81 87.2~ 95.5 
-

so .02') 29.71 66.8 29.11 66.91 82.2 29.71 67.21 82.41 91.0 

10 .os 68.11))7 .4 68.41120.91 133.( 68.31 124.4
1
136.51 14S.2 

1 ------, ----
60 . 41 1 14 • 31 1 30 • 8J 140 . 4 20 .os 60.~¿ 60.41113.21 130.4 

200 
55.8: 107.3: 12S.S 

-· ·' . ·' 
20 .02S 55. 7j!06.L 55.71 108.21125.91 136.1 

50 .02S 49. JIJ 00. ~ 4 9 • J 1 1 00 • 71 1 1 9 • g 49.11100.91120.01 130. 

10 .os 95.51)56.1 96 .o1I60.41 176.4 95.8: 164.71178.21 188.L 

20 .os 85.-;. 150. e 
1 1 85. 7 ¡ 152. 61 J7 1 • 81 182. E 

250 85.81 151. 4¡ 171. 

20 .025 79. ~ 142.S 79.8¡ 144.3¡ 165.E '79.71145.5~166.1: 177.~ 

so .025 71 . 2l 136. L 71 . ~ 136. 5¡ 159 • 1 71.11136.91159.21 171.( 

10 .05 124.91196.( 125 • .51_201.11219.0 125.3: 206.0I220.Bt 232.( 

20 .05 113.11189. 113.2 190.8:213.2 113.11192.31213.~226.( 
300 

20 .025 105.81)81.1 106. Q 182.71 206.8 I05.8 1 I84.11207.3J 22o.c 

50 .025 95.41173.4 95.41173.81199.4 95.41174.21199.61 213.E 

10 .05 1 8 7 • 911 7 8 • o 188.61284.61305.2 188.41290.81307 .6¡ 321 .o 

20 .os ,1 

172.~ 272.1
1 

298.8 l"l2.3~ 274.0
1
299.51 3 14· 2 

400 
172. 3t270. 2 

20 .02S 162.51260. 3 162. A 262.3: 291. 162.51264.11291.91 307.6 

so . 02S 148.61251.0 J48.El251.4j 282.¿ 148.5125~.01282.~ 299 • 

10 .05 255. 11362.5 255.9 370.J 393.L 255. 713 77. 71 396. 2, 411 . ~ 
20 .os 236. o

1
353. 7 236.11 356 .d 386. 236.0:358.31 387 .JI 403.E 500 f-·-+ 

20 .02S 224.01342.3 224.~ 344.~377.6 224.01346.7
1 378.~ 396.L 

50 .02S 206. 71331 • 5 206. 1 332. q 36 7. 7 206.71332.61367.~ 387.( 

10 . os 325.2'448.5 326. j 45 7 ,[¡¡ 482.8 326.0 1466.01 486.0 502 • 

303.01 441.4475.1 
- r- --

20 . os 302.91438.8 302.91444.1 1 476.q 494 . 
600 ·' 20 .02S 288.71426. o 288.91 428. a 465.4 . 288.81 431 • 2_1_ 466.3 486. 

so .02S 268.41414. o 268.31 414. ~ 454.3 268. 31 415. 31 454. () 4 7 5 q 

10 .os 397.71535.6 398.91545.~573.0 398.61555.21 576.~ 594.8 

.05 ·' 372.5 1 528.~564.9 372.4 1531.2: 565.9 S86.C 
600 

20 372.41525.3 

20 .02S 356. 2¡51 1 • 1 356. 4¡ 514. ~ 554. 3 356.21517.01 555.~577.( 
so .02S 332.91498. o 332.91 498.'~542.2 322.81499.51 542.~ 565. 

10 .05 1 
1 1 1 1 

1 1 1 1 

20 .os 1 
1 

1 1 1 1 

20 .02S 1 1 1 
1 1 1 j 

so .025 1 1 1 1 1 1 

10 .05 1 1 l 1 
1 J 

20 .os 1 1 
1 

1 1 1 

20 .025 1 
1 1 1 1 1 

1 
so .02S 1 1 

l 
1 1 

1 1 1 1 

CUADRO 11: 8-10: Valores asumidos por el detlujo anual D 1,n, D 11 ,n ... en sucesivos años de los subperíodos críti
cos para pares de valores de T e de :, y valores de M ¡o¡ asignados: 
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50 

75 

100 

150 

200 

250 

300 

350 

400 

500 

GRUPO -
.. 3 • 

BIENIO TRIENIO CUATRIENIO 
T r 

DI,2 : Dr4z 
10 .os 1.91 7.6 8. 11 11 () 1 . 9l 8. 61 1 3. s_l 1_1 , ~ 
20 .os 1.41 6.3 6.41 11.2 

,1 1 
1. 41 6. SI 11.31 14.7 

20 .025 1.1: 5.1 l. 1 i 1 
1.11 5.4¡ 9.9¡ 13.1 

so .025 0.81· 4.1 o .. 8l 4.11 8.2 O . 81 4 . JI 8 · 21 1 1 • 2 

10 .os 6.)1 19.3 6.21 20:3¡ 28 2 6.·11 21.3
1 

29.01 34.1 
20 .os 4.8 1 16.9 4.81 17.21 25.4 4. 7! 1 7. SI 25. 71 30.9 

1 1 
20 .o2s 4.01 14.8 4.o 1 1s.o1 23.1 l ·' . 

4.01 15.31 23.3¡ 28.5 

so .025 3.1112.7 3.11 12.7120.4 3. ol 12.81 20. si 2s. 6 

10 .os 13.31 34.7 13.41 36.3t 46.5 37 81 47.41 53.8 

20 .os 10.81 31.4 10.8: 31.8; 42.9 
~-+-----+----+-

1 o. 8[ 43.21 4 9.9 

20 .025 9.4:28.2 9:41 28.71 39.8 9.4l 29 .o: 40. 1: 46.9 

so .025 7.51 25.1 7.51 25.21 36.2 25.31 36.3¡ 43.2 

10 .os 35.41 72.2 35.61 74.91 87.9 35.~ 89.~ 97.2 

20 .os 30.3167.6 30.3: 68.4: 83.5 30.2¡ 69.11 83. g. 92.6 

20 .025 27.3162.8 27.3¡ 63.sl 79.3 64.21 79.9 88.7 

so .él2s 23.11 ss o 23.11 ss.2l 74 3 23.11 58.41 74.~ 83.8 

10 .os 6s.o1II4.s 65.31118.21132.7 6S.2 121.6 1 134.~143.2 
1 l 1 . ti 

20 .os 57.41109.2 57.41110.3127.9 57. 111.3 128,{¡1138.2 

20 .025 52.81103.2 52.81 104.2:122.9 52.8 105.21 123.~133.8 
so .025 46.3197.3 46.31 97.61117.2 46.3 97.81117.3128.2 

10 .os 99.5 1159.4 1oo.o~ 163.71179.1 99.B167.91180.~19o.s 

20 .os 89.7~53.6 89.7 1154.9
1
174.2 89.1.156.11 174:-;t185.3 

20 .025 83.]¡146.6 83.71148.0¡168.6 83.6 149.2' 169.2l80.S 

so .o2s 7S.Oil4o.o 7s.01140.3!I62.3 7s.d 140.7t 162.5174.5 

10 .OS 137.~_'205.5 137.91210.61226
4

4 137.& 21S.j 228.1238.4 

20. .os 12s;·7_¡l99 . 5 125 . 7 : 201.o1
221 . 4 12s.9 202.~ 222.q 233.2 

20 
_, . 

. 02S 11~31191.9 118.4¡193.5¡215.6 118.3194.9,216.\228.1 

so .025 107'S81184.8 107.81185.21208.8 107.S185.6 209.0221.E 

10 .05 177· 5 r252.5 178.11258.I¡274.2 178.Ó 263.3 276.4 286.E 

20 .os 164.1Z46 . 4 164.2 1248.01269.3 164.~249.~269.9281.c 
20 .025 155.7f38.3 155.8¡240.0~63.2 155.7241..5 263.7¡ 276.2 
so .025 143.5Q30.8 143.SI23I.2¡256,1 143.S 211 256.3 269.E 

.05 219.2300.1 219.91306.1~22.5 219.~311.~324.~335.~. 
~-~-~--~=~~~T-,--.1--~--~,----r---1----+----~--~--~----

20 .os 204.4293.8 204.4 295.6¡317.6 204.Jr 297.4 318.~ 330~1 

10 

20 .o2s 19s.og8s.4 195.1¡287.21:3 11. 2 I9S.Ol288. 311,1.324. 

so .o2s 181.4277.5 181.41278.ot3o3 . 9 181.41 278.ll 304.j 3I7.E 

JO .05 306.6.!396.2 306.91403.0~19.6 306.71 409.4 421.~ 433.:i 

~2_0 ~-·_o s __ ~,--~2_8_s_._s-r~=89:....:·:...=.9-t----+2_s_s_. 9,1,3_9_1 _. 9--:-~-1_4 .:c...· 7-+----- 2 88 • -,+--'--
1

39'-3-'-. ...,...8 _4_1 s_ . ..,.4_4_2 1_.-1. s 
.o2s 277.8l_so.8 27s.ol382.8~o8.o 277.~ 3BL~ '408.7422.) 

. so .025 261.8372.5 261.8 1 373.1~00.5 261.~ 373.~ 400.~415. 

CUADRO 11: 8-11: Valores asumidos por el deflujo anual Dl.m D 11 .0 ... en sucesivos años de los subperíodos críti
cos para pares de valores de T e de r, y valores de M ID) asignados: 
Cuencas del grupo 3 del plano 1 del Anexo B. JI : 71 



GRUPO - ~ 4 ~ 

BIENIO TRIENIO CUATRIENIO 
M {D} T r 

:DrQ 1 1 1 
n2 D~ l %,2 D:3 Dr,3 I%Q D4 Dr¡. 1 I>n, 4 1 C ill,4 1 D JIJ,4 -

10 .05 12 j 11 1 12 41 34. '7] L1'l . o 12.3 36.21 46.Q -'l-2 e; 

20 .05 9.~ 29.8 _9 -~ 30 -~ ~' 1 
41. 7¡ 48.5 41.5 9.~ 30.71 

lOO 20 .025 8.6: 26.7 27. 1: 38.3 8.~ 27. 5¡ 38.~ 45.5 8 6 
50 .025 6.8 23.6 6.8 23.71 34.7 6.8 23 .al 34.~ 41.7 

10 .os '34.0 70.7 34.2 73.~ 86.6 34. 11 
1 88.Q 96.1 75.9 

20 .os 29.q 66.0 29.q 66.~ 82~2 29.d 67 .s1 82.9 91.3 
150 1 

62.q 77.8 
1 1 

20 .025 '26·.11 61.1 26. ]¡ 26.0 62.61 78.2l 87.4 
50 .025 22.0 56.4 21 .9 56.S 72.8 22.d 56.71 72. rj 82.4 

10 .05 6:3.8'113.4 6 4 . JI 117 • O 1 31 .. 7 63.cil20.5IJ33.)142.4 

20 .05 56.21108.0 56.~ 109.1:126.9 56 . 1¡ 1 ] o. 1 
1 

1 2 7 . 41 13 7 . 3 
200 .l. 

- 1 ~ 20 .025 51. 6,1 o 1. 9 51.71 103.d 121.9 51.& 103.9_t 122. 132.9 
50 .025 45.1196.0 4S JI Q6 2 1 H\ O 45. JI 96. SI 1 16. 2!1? 7 ? 

10 .05 98,71158.7 99.11 163.11178.5 99. q 161. 2 1 1so. 21190. o 

20 .05 88.9}52.8 88.9: 154. 1: 1 7 3. 6 
1 

250 88.~ 155.41174.1184.8 

20 .025 82: 8¡145. 9 82.91 147.JJ'68.0 82.8 148.41 168. ~ 180. o 
50 .025 : 74.2b9.2 14.21 139.8 161 • 6 74.2]3Q _qll61.81173 9 

10 .05 137.1~05.3 137.71 210.li 226 .2 1 31 • s 2 1s • 1 1 2 2 8 • 1 1 238 . 3 
20 .05 l25.4d99.3 125.4: 2ooj 221.3 12sJ2o2.3

1

221.8~?":l.":l. n 300 .025 118.q91.7 118.21 193.~215.4 1 1 8 • l¡ 1 9 4 . 6 1 2 1 5 . 912 2 8 o 20 

50 .025 íú7.6~84.6 101.61 185.02o8.7 107.1185.31208.~221.6 
10 .os 177.9252.9 1 7 8 • 61 2 58 • 4 2 7 4 • 5 17 8. 4 263. 71 2 76. S. 28 7. o 

20 .05 164.6J46. 8 164.6
1 248.~ 269.6 164.~25o.o 1 270.II281. 7 

350 20 .02S í 56.:1 t238. 7 156. 21 240 .1 263. 5 156.~241 9 1 264.~276.5 
so .02~ 144.0~31.0 144.o123I.62s6.4 144.d232.01256.~269.9 
10 .05 22o; 3 13oo. 9 221 • o1 306. a 32.3. 1 220.~312.51325.1 1 335.9 
20 .os 205.fí¡Z94.6 205.6

1 
296.431R 2 205.~298.1 1 318.8¡330.6 

400 20 .025 196.11286.2 196.31 288. q 311 • 8 196. j 289.7 ~ 312. ~325. 3 
so .025 182 .. ~lz78.4 182.61 278.8304.7 182.5279.31304.~318.5 
10 .05 264,oB49.2 264.8l355.ft37J.9 264.6361.6,374.01385.0 

20 .os 248.0 ~43.0 248. 1
1 

344. 8 36 7. o 247.~ :46.7:367.71379.7 
450 .025 237.8 p34. 3 

1 

137.~338.0¡361.21374.3 . 20 237.91 336.~360.6 
50 .02S 223.0 i326.2 223.01 326.~353.2 222.9327.31 ":\<;":\ ¡,1367 .4 
10 .os 308.6 397.9 309. si 404 . ~ 42o. 9 

1 1 
309 ._441 o. 81423. 11434.3 

20 .05 291.6?91.6 ·291) 393.~416.1 291.~395.61416.81429.1 
500 20 .025 280. 6 ¡182. 7 280.8¡ 384.8 409.6 280 · b86. 6: '"' 1 n 1

1423 s 
so .025 264.8.P74.5 264.71375.d4oz.o 264.1375.51402.31416.5 

. 10 .os 1 1 1 
1 ¡ J 

·-

20 .os 1 1 
1 

1 1 1 

20 .02S 1 -·-----¡- 1 1 1 1 
1 

50 .025 1 : 1 1 
_l 1 .1 1 

CuADRO 11: 8-12: Valores asumidos por el deflujo anual 0 1 n' 0 11 n··· en sucesivos años de los subperíodos críti
cos para pares de valores de T e de. r, y' valores de M ¡o¡ asignados: 

I1 : 72 Cuencas del grupo 4 del plano 1 del Anexo B. 



GRUPO ~ 5 ' 

BIU .. JIO TRIENIO C UAT.RIENIO 
M {D} T r 

:I)w 1 1 ' 1 
D2 01,2 : %,2 DJ Dr;J llffi.3 04 Dr¡. en 4 1 cm4 1 DJv4 1 . ' ., ' 

10 .os 5.01 14 1 5.11 15.01 20.0 5.ol ui20.41 23" 
20 .os 3.9

1 4.o
1 18.0 4.0~ 1 J8. 21 21.5 12.5 13.01 13.~ 50 -

20 .025 3.4: 1 1 ;() 1 16.5 16.6: 20. u 3.4¡ 11.11 3.41 11.71 
--- ':1.9 14.71 50 .025 2.61 

1 
9.61 2.61 18.0 9 ~ 2.61 14.7 

10 .os 23.31 47 ./.J, 23.5¡ 49 .3¡ 57 8 23~41 51,g c;A 71 ó3.g 
20 .os 1 

44.4 2o.ol 45,01 20.0
1 45._j_ 55.11 60. f 20.01 55.0 

100 1 
41.7152.0 1s.o; 

1 
58,:; 20 .025 18.0¡ 41.1 18.0¡ 42. 11 52.3¡ 

so .025 15.2 1 38.0 1s. 21 38.11 .48.8 15.21 38.2! 48.81 55 .e 
10 .os 50.5 1 87.2 _5_Q_ ,_a 1 90.01100.3 50.7 1 92.61101.51 108.( 

__]_ 

20 .os 44.8 1 83.3 1 ·' B5.o' 97.31 104.L 44.8, 84.2¡ 97.0 44.8¡ 
150 ·' 41. 3¡ ,1 _1 

20 .025 41.31 78.8 41 .4¡ 79.71 93.3 80.~ 93.61 IOI .1 
so .025 36.31 74.5 36.31 74.7189. 1 36.31 75.01' 89~21 97. 1 

10 .os 83.01129 9 83.3¡133.41145.0 83.2 :_136. 71 146.4' 153. 

20 .os 75.11125.5 75.1:126.5:141.3 75.1 i 127.51141:7
1 149.~-

200 
. 025 70.21120.1 70.21 122 • 11137.41 146 . 20 70.31121.11137.1 

so .025 1 63.2 115. o 63.21115.2,132 2 63. 2 l 1 15.41 11? 11 141 .L 
10 .os 118.71174.2 119.2 1178.31190.8 119-.0~ 182.21192.31 200. 
20 .os 108.9¡169.4 109.0:170.6

1
186.9 108.~ 171.8

1
187.31196.2 

250 1 .025 102.9¡163.3 102.91164.5~182.2 102.9 165.6¡182.6¡ 192.2 20 

94 11157.81176.8 
r-

so .025 94.1P57;5 94.11158.11176.91187.1 

10 .os 156.5219.4 157.11224.1 1237 2 157,01 228.51238.9 247 .S 
--1--

145. 1 ~14. 3 145 · 21 215.7
1
233.2 145 · 11 217·0123J.71243.L 20 .os 

300 
.025 13B.o¡w7.o 138.01210.3

1
228.6: 238.f 20 138.11209.01228.1 

so .02') 127.6~01.3 127.61201.71222.3 127,6,202,01 222.~ 233.4 

10 .os 196.0'231.1 196.61270.41284.7 196.61275.31285.9 295,0 

20 .os 183.2 f60.0 l83.3~261.5 1 2so.o 183.21 263,01 280.~ 290.6 
350 

175.21254.3¡274.6 175.11255.8:275.11286.0 20 .025 175.1252.8 
50 .025 163.3 246. 1 163.21246.51268.5 163.21246.9,268 ~ 280.2 

10 .05 2 36. 9 .B 1 1 • 6 237.61317.31331.4 237.51322.61 333.~ 342.q 

20 .os 222.7 ~06. 3 222.8 1307.91327 ·5 222.7 1 309.6~327.8 338.~ 
400 .025 213.7198 ~6 213.8J300.31321.6 

1 

20 213, 71 30 l. 91 322. 11 333,' 
so .025 200.6 ¡291.6 200.61292.01315.2 200.61292.51315.3. 

10 .os 278.51358.4 279.31364.4 1379,0 279.1:370.11380.~390.9 
1 -

263.2
1
354.61375.1 

:--

20 .os 263.1 ¡352.8 263.1¡356.31375.2)86.2 
450 

253.3¡344.8 253.51346.61368 8 253.41348.3: 369.3 381 · 2 
20 .025 

50 .025 239.0 !3 37 .5 239 .o 1337.91362.1 239.01338.41 362.3375.0 

10 .os 321.0~05.4 321.81411.81426.7 321. 71 41 1. sl 428. a 439. 1 

20 .os 304. 5 !399. 8 3?4.61401.61422.9 304.5
1
403.51 423.d434.3 

500 
20 .025 1 294.11393.31416.3 - 294,0:395.1 1 416.~ 429 · 2 294 ·O 91.4 
50 .025 278.6 ~83.9 278.6~384.3~409 · 4 278.6,384.8

1 40g ~ 422 · 9 

CUADRO 11: 8-13: Valores asumidos por el deflujo anual Dt.n' D 11 .n ... en sucesivos años de los subperíodos níli
cos para pares de valores de T e de r, y valores de M jD l asignados: 
Cuencas del grupo 5 del plano 1 del Anexo B. li : 73 



GRUPO - 6 

BIENIO TRIENIO CUATRIENIO 1 M {D} T r 

D2 DI,2 : %,2 D:3 
1 l%1;3 D4 cr ,4 1 r 1 e 1 D J 

Dr.3 1 Drr;3 1 l4 4 1 lll.4 1 W,4 ·• 

10 .05 55.7 1 105.7 56 d109 3 ~25.3 55 g_l 1 12. 71 126. ~ 136. 9 1 
20 .05 48.4,100.2 48.51101.0 ¡120.1 1 1 1 

200 -
• _l 48.4~ 102.01 120.~131.3. 

20 .025 44. 1 : 93.6 
1 . 1 1 

44' 2J 9 5. o ~ 14. 7 44. 11 95.61 115; 11126.5 ¡ 

1 

50 .025 38.11 87.4 38.11 87.7 1108.4 38.ol 89.11108.Ei120.4j 

10 .os 88 o 1149.6 _as 511 54 • 1 117 1 
• 3 88.31158.3 1 173.11183.91 

20 .05 1 
78.41144.6 1] 65. 7 78.3 1146.0..1166.2179.0 78.3 143.3 

250 
.025 7 2 • 5;1 3 7 • 3 :1 59 . 7 

1 _1 1 

20 72.5 1! ?~.o 12. 5 1 1 38 • 41 1 6o • 2u 72 . 7 ! 

50 .025 64.1 1128.8 64.11¡29.2 052.8 64.1 [ 129.91152.91166.]¡ 

10 .05 124.1 1195.3 124.7~00.5 (218.3 124.5 1 205.41220.~231.6! 

20 .05 112.3 1188.6 11 2 • 4~1 90. 1 ~ 1 2. 6 
1 1 1 ----¡ 

112.3J191.6 213.2 225.6. 
300 

1 o 5 . o : 1 80 • 5 ] 05. 1 ~ 82 • o 1206. 2 
1 ~ 11 20 .025 105.01183.4_1206; 220.01 

50 .025 94.61172.7 94 6073.1 1198,8 94.61173.51 199;01213.0, 

10 1 .05 163.0 1242.0 163.61247.8 1266·0 163.4:253.3 1 268.~280.01 
20 1 .05 149.31235.1 149.3]37 .o :260.3 149.21238.51260,9

1
274.0 

350 -
20 .025 140.8 1226.4 J41.P~28.2 1253.6 141.0 l23o.oi254.21

268 ·0 
50 .n25 128.51218.1 128.51218.61245.8 128.51219.01246.0260.7 

10 .05 246.0 1337.2 246.6 1344.01362.6 ~46.4 1 350.3 1 365.~377.3 
20 .05 ~29.1 ;330.1 229.2:332.1 1357.0 ~29.0 ;334.1

1
358.01371.2 

450 
i .025 ~ l8. 5 1320. 6 218.6022.6 ~349 .8 t218. 5 1324.5 1 350.41365.5 ¡ 20 

~03. 2 131 1 . 7 203.2~12.21341.6 
--

~03-.213i2~ 71341.71357.4. 50 .025 

10 .05 ~89. o 1385.4 290,0;392.514] l. 7 t289.61399.21413.7426.2 

.05 
-¡--

2 71 • 1 1380.3 
1
40 5. 7 t2n.o:382.4 14o6.31420.2 20 ~~~~~78.2 

500 -- --
20 .025 ~59.6 068.3 259.71370.5 1398.3 t259.61372.5

1
399.0

1
414.7 

50 .025 ~43. o 1359 • 3 243 .o 1359.8 1389.9 243. o 1360. 3 1 390. o 1406. 1 

10 .05 1 1 1 1 1 1 
- _l 

1 

20 .os 1 1 f 1 

1 l 1 1 1 

20 .025 1 1 1 1 
1 

1 
1 -50 .025 1 1 1 1 
1 1 

10 .0.5 1 1 1 
1 1 1 

20 .05 
1 1 1 1 1 

1 
_l _l j_ 

20 .025 l 
1 1 1 

1 _1 1 1 1 1 
1 

, 
50 .025 1 1 1 1 1 i 

1 

10 .05 1 
1 

1 1 1 1 
1 1 1 ' 

20 .05 
1 

1 1 1 
1 _1 _1 

20 .025 
1 

1 1 
1 1 1 _l 

50 .025 1 1 1 1 1 1 

10 .05 1 1 1 
1 

1 J 
-------

' 20 .05 1 1 
1 

1 1 1 1 ----- --

20 .025 1 
1 1 1 1 1 

~ 

50 .025 1 ; 1 1 

l _l _1 _l 1 

CUADRO 11: 8-14: Valores asumidos por el deflujo anual D:,m D 11 ,n ... en sucesivos años de los subperíodos críti
cos para pares de valores de T e de r, ·y valores de M jD} asignados: 
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GRUPO 7 

BIENIO TRIENIO C LJATRIENIO 
M {o} T r 

02 01,2 : %.2 D:3 D I,3 :'1-w :Drn,3 04 er ,4 
1 1 ' 1 
1 en, 4 1 r, lii,4 1 o lV,4 

10 .os 4.61 13.4 4 6 1 
JlL...L-1~ 4 3114.91 ¡q f, 22.8 r---

20 .os 3. 61 11.8 ~1 1 3.4-B_JL 17.3 3 .• 61 12.2 1 17; 51 20.8 
50 20 .02S 3.0~10.7 3. 01 11 • (j 15. 7 3. O¡ 11 .o 1 15.91 19.2 

___ _¡__ __ --- ----- 1 
50 .02S 2.31 9.0 1 9.0 13.9 2 .. 3 9. 7 1 14.01 17.3 2.31 
10 .os 28.01 52.2 28.11 54.11 61.8 L8, 1 t 55.9 1 62. 7 1 67.4 

20 24.3! 49.4 
---·--- ----

24.31 S0.41 59.51 .os 24.31 49.91 59.2 64.6 
lOO 

.025 
1 1 C--- 1 1 

62.2 20 22.11 46.2 22. 11 46.~56.5 :L2.ll 47.21 56.81 
·e-·--

so .02S 19,0143.2 19.01 43.3¡ 53.5 19.01 43.41 53.51 59.2 

10 .os 63. 8 1 98.4 64.31 101.11109.4 64~'2:103.6 1110.41 115.6 

20 .os 58.ol 95.3 
1 

96.'j_1o7.0 58.01 ~b.8 1 1u7.0 1 112.s 58 .o, 
150 1 . 1 1 

20 .02S 54.4 1 91.3 54.41 92.01103.6 54.4¡ 92.71103.91110.1 
--------- --

50 .02S 49.1187 5 49.]1 8 7. 71 100. 1 49 • 11 8 7. 9 1100. 11 1 06. 7 

10 .os 105.8 1146.8 106.21150.01158.3 106 .. 11152.8 1160.41 164.8 

20 .os 98.2 ¡143.5 
1 -¡----

98.2¡145.41156.1 1 !62.1 
200 

98 .• 2, 144.41156 ~l 
-

20 .025 93.5 1139. 1 93.6!140,01152.4 93 . sii40. 9 1152.7
1 

159.3 

.025 86 5 113s. o 
-- -- ----- --::-:-· 

so 86.51135.31148.7 86_.51135.5 1148.71 156.3 

10 .os 150.5 1196.1 150.9 1 199.21209.0 1s 1 .• 012o2. 7 1208.8¡ 214 • .s 
20 .os 14J . 7 ~ 92.6 

. 1 1 
·14·1. 7;194.6 

1
205.5 1213.2 

250 
14J .81193.6 206.0 

.025 1 
"1 3 6 • 21] 9 o. o 12 o 2 . 1 1 2 1 o . 4 20 136.2 p 87.2 1 36.31 1 ~~. o

1 
~º 1 . 7 

so .02S 128.o n83.7 jzs:ó1184.01197.9 128.·"01184.3 1198,01205.3 

10 .os 1 1 1 1 1 
-----1 1 1 1 20 .os 1 1 1 1 

20 .025 
1 1 

1 1 
1 1 

so .025 1 1 1 1 1 1 

10 .os 1 1 1 
1 1 1 

1 

20 .os 1 1 1 
1 

1 1 1 1 
20 .025 1 1 1 

1 
1 1 1 

so .025 1 1 1 1 1 1 

]() .05 1 1 1 
1 1 1 

20 .os 
1 1 1 1 1 

1 
1 

20 .02S j 
1 

1 1 1 1 1 

so .025 1 1 1 1 1 1 

10 .os 1 1 1 1 1 
1 1 1 .. 

20 .05 
1 1 1 1 
1 1 1 

20 .025 1 1 1 1 : 1 

50 .025 1 1 1 1 1 1 

10 .os 1 1 L _____ 1 
1 1 r--

20 .05 1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 
-- ¡---

1 1 1 ~o .02S 
1 - 1 1 1 1 ;;o .02S 

1 1 l 1 

CUADRO 11: 8-15: Valores asumidos por el deflujo anual D~,0 , D 11 .n ... en sucesivos años de los subperíodos críti
cos para pares de valores de T e de r, y valores de M \Dl asignado': 
Cuencas del grupo 7 del plano 1 del Anexo B. II : 75 



GRUPO - 8 

BIENIO TRIENIO CUATRIENIO 
M {D} T r 

1 
: rn, 4 \ rlii,4 ; Dw,4 D2 01,2 : %,2 D:3 Dr.3 1 Dn:;3. il1n;3 04 Dr 1+-

10 .05 130.52oo_ .3. 131.11205.41222 2 1 Ho ql21o 2 12zg,2 235.0 
20 .05 

1 1 8 . 7: 1 9 3 • 9 118.8 1195.5j2J7 .O 118.7~]96.9 :217.51229.3 
300 -

1 1 1 • 5 1 18 7. 6:210. 8 111.41189.01211.3:224.0 20 .025 1 1 1 • 411 86 • 1 
so .025 100.91178.6 I00.9I179,012ü3. 7 10D.91179.412o3.91217 .3 

10 .05 162.31241.6 163.01247.41265 1 162.81252.9 
1
267.81279.6 

20 .05 .,1 
148,71236.41?F.O () 148.6~38,01260.61273.5 148.7¡234.7 

350 
140.2:227.6:253.2 

-·---- .. ---- 1 1 

20 .025 140.1¡225.9 140·11229.21253.81267.7 

50 .025 1 2 7 • 912 1 7 • 6 127.91218,01245.5 127 .9¡218.5 1245.61260.4 

10 .05 1 9 5 • 512 8 3. 6 196.21290.11309.6 1 9 6. 0~2 96. o 1312. o 1 324. 7 

20 .05 180.1 1276.2 1 80 • 1 : 27 8 • 1 ;Jo 3 • 6 18o.o?80.0 1 304.21318~2 
400 

20 .025 170 .4;266. 7 170.5 1268.5 1296 . 3 ] 70.41270.4 ~ 296.9:311 • 9 

50 .025 156.41257 6 156.4 1258. 11237.9 156.41258.71288.01304.1 

10 .05 264. 71369. 2 265.61376.8 1Jg8.~ 265.3~83.9 1 401.31417.4 
--

20 .05 245. ~360. 8 
1 1 

245.8¡365.41392.7 1408.6 
500 

246. o 1 36_3. 1¡392. o 
-

1 20 .025 234.01349.8 234.11352.11383.6 234.0[354.2 1384.41401.5 1 
1 

216.81339.5 216.8 1140 ¡1374. 2 216.81340.7 1374 31392.6 50 .025 

10 .05 336. 71456. 2 337.8:464.9~88.8 337 .5L473.1 1491 .8¡ 507.7 

20 .05 314.~447 .1 314.8~52.2 1
482.41500.0 

600 314.91449.6481.7 

20 .025 300.91434.7 30~~p .4;472_.4 . rJ00.9f'+39.9 1473.2¡492.3 

50 .025 280.81423.3 280.8,424.0~61.9 280.71424.6 1462.11482.:! 

10 .05 411.o'544.2 1412. 2, 5 54· o 15 79. 8_ 4J 1 • 81563.2 1584.01 600. L¡ 

20 .05 3-86 ._i534. 5 386.3
1
537.4

1
572.1 386. 1 ~40. 3 1 5 73. 11 59 2. 1 

700 
20 .025 370.~521.1 370.5¡524.0~62.1 370.3¡526.7 l562.9: 584.( 

------
50 .025 347.41508.4 1347.4 1509. 2¡550 .6 

342 __1510.0 1550.9¡ 572.c 

10 .05 487.0633.2 ~88.3 1 643.9~ 71 · 8 488.~54.0 i676.31 693.' 

20 .05 459.~622.9 459.6:626 0~63.3 459.5~29.1 1
664.3, 685.( 800 

20 .025 441 .8608.2 442.0161] .6~52.5 441.al6J4.5-:653.51 676. 
- --

50 .025 
4.16_ 2!39~ .8 ~16.21595.6~40.2 416 21'>Qn t.r640.5i664. 2 

10 .05 544.6723.0 566.01734.51764.3 565.61745.5 ¡ 769.1,787.1 

20 .05 534.5712.0 534.61715.4!755.1 534.4
1
718.9:756.11778.4 

900 .1 

.025 515._9_696.4 
1 

515. o 703.2 1 7 44. 2¡ 769. 1 20 1515.31699.91743.6 f---
so .025 486.9682.1 486.91682.9ry3Q 5 486.cJ68J:81730 81756.0 
10 .05 643.~813.4 ~45.1¡825.8~57.3 1 1 

644.~837.51862.41881.2 
.05 ,1 

161 1 • 1 
1
so 5. 6 ~4 7. 5 610.91809 .3'848.51872.3 20 611.l802.0 

1000 
· 589.3792.6; 8-.36.31862.4 20 .025 589.~785.4 590.2¡789.2835.3 

50 .025 559 .!070. 1 559.41771 2~?1 " 559.4i772.1 182l .81848.L 

10 .05 723.e9o4.2 725.3"j917.5f149.2 725.d930.1j953.5J 975.' 

20 .05 68s.6sn.3 688.81896.3940.2 688.~900.21941.31 965.E 1100 
.025 666.d864.l: 666.3,878.8b:n 3 20 666.1882.61928.51956. 

50 .025 633.~819.C 633.1 :859.9~12.8 633.11860.9 1913.2: 941. 

Clr_\DIW 11: 8-16: Valores asumidos por el detlujo anual D 1.n, D 11 .n ... en sucesivos años de los subperíodos críti
cos para pares de valores de T e de r, y valores de M jD} asignados: 
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T r 

10 .05 

20 .05 

20 .025 

50 .025 

T r 

JO .05 

20 .05 

20 .025 

50 .025 

T r 

10 .05 

20 .05 

20 .025 

50 .025 

--

GRUPO 1 

n = 2 Bienio 

O T,r 1,2 T,r 0 n,2 

Dr,2= :o229 M {O} 1.5107 O II,2 = • 1254 H fo} 1. 2904 

1)1,2= .0155 M {o} 1.5622 ]).11,2 = .1053 M {D} 1.3150 

ri,2= .0122 M {O} 1. 5925 D = .0836 M Co} 1. 3480 
ll,2 

PI.2= .0079 M {D} 1.6512 ~ll,2 = .0661 M {n} l. 3816 

n = 3 Trienio 

D T, r I, 3 T,r D ll,3 T,r D ill,3 

[11,3= .0234 M {D} 
1.5077 

Dn_1 = • 1383 M {D} 1.2777 Dlll,3"" .2182 M {O}l.2122 

DLJ= .0155 M. {o} 1.5625 
DII,3 = • 1063 M{0}1.3148 [lill,3= .1865 M {O} 1. 2353 

01,3= • O 122 M, {D} 1 • 592l· 
DII,3 = .0866 M {D} 1.3431 n:rrr;3= .1615 M{D}1.2552 

D1,3= .0076 M {D} 
l. 6566 

DII,3 = .0669 M {D} 1.3797 ))lll,3= • 1333 M {D}1.2827 

n = 4 Quatrienio 

)) D 
T,r 1,4 T,r 

D rr, 4 T,r m ,4 T,r 

Dr.4= .0234 M {O} :) .• 5074 D.IJ 4 = • 1508 M {D}1.2663 
DJJI.l .2263 M {D}l.2074 DlY4 =. 2834 

~ 

DT~4 = ~ 0155 {O } 
1.5621 

Dn,4= {D}l.3121 0 ·rn.,4=. 1898 M {D)J.2327 DJY4 =. 2448 M .1087 M 

0 r,4= .0122 {n } 
l. 5925 

r:n,4 = .0887 M {D} 1.3403 D = M {D}1.2553 DJV4=.2168 M ill,4 .1619 
' 

DI,4 = .0076 1.6565 O { D} 1. 3780 [jill,4 =. 1337 M {D}I.2823 DJY,4 
= 

M {O} IT,4= .0677 M .1843 

CUADRO 11: 8-17: Leyes de variación de 0 1,11 , 0 11 ,11 ••• en función de M jDf para pares de valores ele T y ele r asi
gnados: 
Cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B. 

)) 

1Y '4 

M{D}l.1765 

M. {o} 1.1977 

M { D} 1. 2148 

M·{o}l.2377 



--
-...1 
00 T 

10 

20 

20 

50 

T 

10 

20 

20 

50 

T 

10 

20 

20 

50 

r 

.05 

.05 

.025 

.025 

r 

.05 

.05 

.025 

.025 

r 

.05 

.05 

.025 

.025 

GRURJ- 3 

n = 2 Bienio 

T,r 0 1,2 T,r 0 142 

DI,2= .0010 {D} 2.0584 0 II,2 = .0235 fu} 1.5845 
M M 

in1.,2= .00053 M 
2. 1568 lnii,2 = .0161 {D} 

1.6450 
{D} M 

~1.,2= .00033 M fu} 2.2295 0 142=.oi1J M {D} 1.7025 

PI,2= .00016 M {D} 
2.3367 ID142 = .0012 M {D} 1. 7705 

n = J Trienio 

D D 0 m 3 T,r I,3 T,r 143 T,r , 

l'I,3= • 00 1 1 fu} 
2.0529 1.5665 

DIII,3= .0681 1.4172 M DrL1 = .0267 M {D} M {p} 

0 I,3=.ooo53 M 
2.2570 

DI4J=.OJ68 {D} {D} M 1.6389 ['III,3=;' .0502 M {D} 1. 466-ü 

D1,3=. 00033 M 
2.2299 

Pll;3"".o1I6 {D} 
1.6970 DJJ:43= .0386 M fD} 1.5071 

{D} M 

DI,3=.000I6 M {D} 2.3367 P143 = .oo13 1. 7703 DIII,3= .0273 {D} 
1. 5616 

M {D} M 

n = 4 cuatrienio 

D 
T,r I,4 

D 
T,r n:, 4 

D 
T,r m ,4 

D 
T,r IIJ., 4 

0 r,4=. 00 JO {D} 
2.0599 0 144= .0301 {D} 

1 '5498 DDL4= .0731 M {D} 1.4061 0 JY.4 = • 1148 l. 3355 M M M {D} 

0 T,4=.ooo5I M 
2. 1639 

D IT,4 = • O 1 7 6 M {D} 1.6324 0 m,4=.o5I8 1. 4612 0 N,4=.o867 
l. 3804 

{D} M {D} M {D} 

0 r,4=.ooo33 M {D} 
2,2299 

[ 11.4= .0121 M {D} 
1. 6907 0 m.4 =.0396 M {D} 1.5032 DJV,4 

= 
.0694 M {D} 1 .4152 

D 1,4 =. 000 16 M {D} 2.3367 [) I~m,4 =.0276 1.5596 
j) f.-,',4 = {o} l . 4620 

II,4= .0074 M {D} 1.7675 M {D} .0515 M 

CUADRO 11: 8-19: Leyes de variación de D1,n, D11 ,n ... en función de M (D) para pares de valores de T y de r asi-
gnados: , 
Cuencas del grupo 3 del plano 1 del Anexo B. 
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T r 

10 .os 

20 .os 

20 .025 

50 .025 

T r 

10 .05 

20 .os 

20 .025 

50 .025 

T r 

10 .os 

20 .os 

20 .025 

50 .025 
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GRUPO 2 

n = 2 Bienio 

T,r D T ,2 T,r 1) 11 2 , 

Dr,z= -03.'38 {n} 1 • 4 3 s 2 Dn;= ---- " {n} 1 . 2 2 7 N .,._ . ). 7:52 M 

Dr,z=.o234 {D} 1 • 4 81 6 0 rr.,:z = • 1485 
1 . 2 50 

M M {D } 

" - {n}l.5109 -1,2-.0185 M ])11,2 = .1241 M 
{n}I.273E 

)-[,2 
. =.o 1 25 M {n} 1 • 56 1 3 ~11,2 = • 1 028 M 

{D} 1 • 2 9 8 E 

n = 3 Trienio 

T,r DI,3 ]) 
T,r ll,3 T,r D m,3 

1)1,3=. 6342 M 
{ 1 .4339 

D} DIL1 = · 1900 M {n }1 . 2181 0 m,J=.2735 H 
tD} 1.1694 

DI,J=. 0236 
1.4803 

{D }1 • 2471 {D} 1.1832 
M { D} Dn,J =. 1524 M D:rn,3=. 2465 M 

DI,J=. O 185 { D} l. 51 O 7 DII,J = • 1278 
{D }1 .2702 o:rn,3=. 2177 {D}1.1995 

M M M 

Dr,3=.o125 M { D} 1. 5611 IDII,J =. 1o32 M 
{D }1. 2985 0 m.;3=. 1877 M 

{ D} 1. 2186 

n = 4 cuatrienio 

]) D 
T,r l, 4 T,r 

D 
U,4 T,r m ,4 T,r 

D -1,4-.0340 M 
{D} 1. 4349 D:n,4 =. 2044 M 

m 11.2096 Dm4= .2897 M{n;l·1614 DIY_.4 = 3542 

0 T,4 =. 0234 
1.4816 

Du,4= .1563 M {D }1.2441 DJI[,4 = . 249 3 M { D }1 • _I 817 0 :rv4=.3140 M {D} 

DI,4 ~.O 185 {D} 1. 51 1 O cn,4=.J307 {D}l.2676 D = 1 .1983 
DJV,4 

= 
M M UI,4 • 21 9 7 M {D} .2839 

Dr,4=.0140 
1 .5404 D {D }1. 2971 Dm,4 = . 1870 M {D }1. 2196 D:rv,4 

-
M {D} II,4 =. 1043 M .2476 

CUi\DRO 11: 8-18: Leyes de variación de 0 1_11 , 0 11 •11 ••• en función de M ¡o¡ para pares ele valores ele T y ele r asi
gnados: 
Cuencas del grupo 2 del plano 1 del Anexo B. 

D 
J\1,4 

M{D}I.1352 

M {D} 
1.1515 

M {D}l.l647 

M { D} 1 . 1828 
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00 
o T r 

10 .os 

20 .05 

20 .025 

50 .025 

T r 

10 .05 

20 .05 

20 .025 

50 .025 

T r 

10 .05 

20 .os 

20 .025 

50 .025 

GRUPO 4 

n = 2 Bienio 

T,r 0 1,2 D T,r .II,2 

01,2= fu} 1.7137 0 .1I,2 = • 0835 
] • 3656 

.0075 M M {D} 

0
1,2= .0044 

1.7895 0 .1I,2 = • 0660 
1. 4012 

M {D} M {D} 

D1,2= .0031 M {D} 1. 8405 Prr,2=.os11 
1 .4390 

M {D} 

01,2= .0017 {D} 
1. 9231 ~li,2 = ,0389 M {D} 

] • 4 799 
H 

n 3 Trienio 

D T, r I, 3 T,r 0 rr,3 D T,r ill,3 

DI,3= .0076 M {D} 
1.7117 

Du = .0938 M {D} ] • 3496 DIII,3=.1641 M {D} 
1. 2651 

DI,J=. 0044 M {D} 
l. 7899 

D.II,3 =. 0687 
{D} l. 3957 

Dm,3=.1371 
1. 2925 

M M {D} 

01,3=. 0031 
1 .8392 

D.II,3 =. 0533 M {D} M {o} 
1. 4331 oiii,3=. 1145 M {D} 1.3191 

D1,3=.0017 M {D} 
1.9229 

0 .II,3 = .0392 
1. 4788 0 IIJ..3=.o915 1.3525 

M {D} M {D} 

n = 4 cuatrienio 

D 
T,r 1,4 

D 
T,r 

D 
n ,4 T,r m ,4 T,r 

0 1,4=. 0075 {D} 
l. 7141 0 rr,4=. 1046 M {D} M 

1. 334<; 
Dm.4= • 1726 M {ll} 1 • 25 78 

D IY.4 = • 2 3 1 3 

D = T,4 .0044 M {D} 
1 • 7911 D:o:,4= .0710 M {D} 

1.3910 0m,4= .1392 M {o} 1 • 2903 
0!14=.]934 

01,4=.oo31 iD} 
1 .8407 

r:II,4= .0550 
1. 4288 0m,4= .1162 

1 • 31 70 nw.¡. = 
• 1685 M M, {D} M {D} 

1. 9227 D 1.4771 IJI.II,4 = .0922 1. 3513 DJY.j! 
... 

.1384 0 I,4=.0017 M {D} li,4 = .0396 M' {D} M {D} 

CUADRO 11: 8-20: Leyes de variación de D1,n, D 11 ,n ,,, en función de M ID) para pares de valores de T y de r asi
gnados: 
Cuencas del grupo 4 del plano 1 del Anexo B. 

----··~----- __..,,. ___ . ·---·----..·--·- ~-~---
_ _____. __ - --~ ,_ 

D 
N ,4 

{D} 
1. 2146 

M 

{D} 
1 • 2426 

M 

M {D} 
1 • 2619 

M {Dl 1.2911 
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20 .025 
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GRUPO 5 

n = 2 Bienio 

O T,r 1,2 T,r 0 JI,2 

DI,2= 1.8028 0 11,2 = • 0596 
1 .4338 

.0052 M {101 M {o} 

01,2= . 0030 M {D} 1.8857 
Dll,2=.0415 

1.4964 
M {O} 

" 
ID1,2= .0022 M ID} 

1. 9320 0 JI,2 = • 0309 M {Os 
1 .5423 

r1,2= .0012 M {o} 2.0242 ~JI,2 = .0221 M {O} l. 5957 

n = 3 Trienio 

T,r O 1,3 O T, r 1I, 3. O T,r ill,3 

['1;3=.0054 
1.7959 

OIL3 =.0629 {O} 
1 .4317 

DIIT,3=. 1232 M' {O} 
1 .3245 

M O M 

0 1,3= .0031 
1.8773 Orr,J = .0451 M {D1 1. 4831 l'Irr.J=.o967 

1 .3639 
M {D} M· {O} 

01;3= .0022 M {O} 
1 .9321 

~II;3=.0317 M {o} 1. 5393 olll.3= .0789 M: {O} 1. 3953 

D1,3=. 00-1 M {O} 
2.0241 

lnn;J = .0225 1. 5924 DIIT.J= .0606 1 .4370 
M {O} M. {O} 

n = 4 e uat rienio 

O D o 
T,r 1,4 T,r ll,4 T,r m ,4 T,r 

01,4= .0052 M {O} l. 8033 01I,4 = • 0694 M fD'} 1. 4181 DID.4= .1293 t-i {O} 
1.3173 0 ]!4 = • 1790 

01,4= .0031 
1.8801 0 rr,4= .0451 M {o} 

1. 4841 0 m.,4= .0989 M {n} 
1 .3602 O -M {O} ]),4 - . 1452 

0 1,4 = .0022 M {O} 1 .9321 r.;rr,4= .0352 M {O} 1. 5221 Dm,4= .0789 M {O} 
1. 3953 0]),4 "' .1229 

01,4 =. 0012 2.0241 D 1. 5926 Dm,4 = .0606 M {O} 1 .4373 OJIJ,4 -N {O} rr,4= .0226 M {O} .0967 

CUADRO 11: 8-21: Leyes de variación de o,,n, o,l,n··· en función de M ¡o¡ para pares de valores de T y de r asi
gnados: 
Cuencas del grupo 5 del plano 1 del Anexo B. 

D 
1V ,4 

M {O} 
1. 2667 

M {O} 
1. 3002 

M {o} 
1. 3262. 

M {O} 
1.3640 
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00 
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10 

20 
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50 
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T 
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20 
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.025 

r 

.os 

.os 

.02S 

.025 

-

GRUFO 6 

n = 2 Bienio 

D T,r 1,2 T,r D ll, 2 

ID1.2=. oo4s 
1.7862 0 ll,2 =. 0633 

J.4051 
M {D} M {D} 

ID1.2,. oo26 M {D} 
1 • 8680 

D11,2 =. 0492 {r} 
1. 4428 

M 

DI,2"' .0017 
l. 9217 ID11,2 = .o366 h {D} 

J.4867 
M {D} 

PI.2=. 00096 M {D} 2.0089 ¡oll,2 =. 026 7 M {D} 
1.5338 

n "" 3 Trienio 

T,r DI 3 T,r D ll, 3 D , T,r ill,3 

[1~= .0046 M {D} 
1.7831 M {D). 1. 3886 Dm:,3"' .1350 1. 2929 

DTL1 =.0714 M {D} 

DI,J= .0026 
1 .8662 

M {D} 
1.4396 Dm,3= .1093 M {D} 1.32S1 

M {D} Drr,J =.OSOS 

D~= .0018 M {D} 1.9204 
iDIT,J '"'.0388 

1 • 4 782 Dm,J= .0902 {D} 
1. 3S30 

M {D} M 

D~= .00096 M 
2.0089 Prr,3 =.o2n 1.S31S D -

M {D} 
1.390S 

{D} M {D} m:,3- .0701 

n = 4 cuatrienio 

D 
T,r 1,4 

D 
T,r TI, 4 

D D 
T,r m ,4 T,r N ,4 

01,4= • 0046 1 • 7 841 01I,4=.o797 {D} 1 '3 7 36 Dlll.4= • 1420 {D} 
1.2857 DJY.4 =. 1.992 M {ll} 

1.2356 
M {D} M M 

01.4 = .0026 M {D} 
1. 86 77 

D1I,4:.052S {D} 
1 .4344 0m,4=. 1116 Inr 1 .3218 

DJY,4 =. 1661 {o} 
1.2628 

M M M 

D~4= .0018 
1.9218 

:C1I,4=.0394 
1.4766 0 TII,4 = .0916 

1 .3509 DNJ¡ 
= 

{D} 
1 • 291 1 

M {D} M {n} M {D} • 1376 M 

D~4= .00096 M {D} 
2

•0089 D I.S183 
Gm,4 = .0707 

1.3892 D]JJ¡ = 1.3215 
ll,4 =. 0294 M {D} M {D} • 1 1 1 7 M {D} 

CUADRO 11: 8-22: Leyes de variación de D 1,m Dn,n ... en función de M (D) para pares de valores de T y de r asi-
gnados: · 
Cuencas del grupo 6 del plano 1 del Anexo B . 

• - - -
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GRUPO f 

n = 2 Bienio 

T,r D T ? 
'- T,r 0 n 2 

' 

D1,2= .00106 M. {D} 2. 1740 
DTI,2 =.0212 {D} 

1 .6699 
M 

0 1,2= .00053 M' {D} 
2.2900 

Dn.z=.OI45 l. 7382 
M {ll} 

ID1,2= .00032 M. {D} 
2.3790 

[)n,z=.oiiO M. {n} 1.7837 

P1.2=. ooo 15 M' {D} 2.5065 ~'ll,2 =. 0065 M {D} 1. 8779 

n == 3 Trienio 

T,r DI, 3 T,r D :U.3 T,r D m,3 

DI,J=. 00105 M' {D} 
2. 1761 

Drr1 =.0244 M' íD1 
1.6483 0 III.3 =. 0604 M. {D} 

1.4872 

0
J..?=.ooo35 M. {n} 2.2903 M. {D} 1. 7115 

DIII,3"'· 0446 M. {D} 1.5418 
DII.J =.0168 

o1,3=.ooo32 M. {D} 2.3790 
DII.J "'.0118 M. {n} 1.7714 n1r43=.o339 M' {D} 1 .5889 

DI,J=.ooOI5 M' {D} 2.5065 
DII.J = .0065 M. {D} 1. 8790 n11:43=.o236 M. {D} 1.6528 

n = 4 cuat riePio 

D 
T,r 1,4 

D 
T,r 

D 
n ,4 T,r m ,4 T,r 

Dr¡. =. 00105 M' {D} 2.1761 
Dn¡.=.0282 M. {D} 1 ,6243 0 m:¡."' .0654 M {I>} 

1 .4734 
DlY.4 =. 1027 

0 1.,4 =. 00053 M. {D} 2.2903 
Dn,l.'"' .0158 M. {D} 1. 7242 

Dm,4 = • 046 7 
1.5328 DJIJ,4 =.0767 M {D.} 

Dr¡."".00032 M. {n} 2.3790 
r;n.4"'.oi 11 

) . 7745 0 DI,4= .0352 M. {n} 1 .5821 
DJ1J,4 = 

M. {D} .0605 

Dr¡. =.ooo 15 M. {D} 2. 5065 D l. 8355 1Jm.,4= .0241 1.6487 
D1JJ,4 = 

I1.,4=.oos2 M {D} M' {D} .0449 

CUADRO 11: 8-23: Leyes de variación de 0 1,11 , 0 11 ,11 ... en función de M ¡o¡ para pares de valores ele T y de r asi
gnados: 
Cuencas del grupo 7 del plano 1 del Anexo B. 

D 
]/, 4 

N' {D} 
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M. {D} 1.4464 

1.4880 
M' {D} 

M {D} 
1 .S401 
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GRUPO 8 

n = 2 Bienio 

T,rnT,2 T,rnll,2 

n ,T 1.3159 D II,2 = 1.1585 
I -.0732 M {D} .2734 M {D} 

DI,2=.0548 M {D} 
1. 3504 

]) 1l,2 = . 2440 M {D} 
1. 1730 

DI,2=.04516 M' {D} 
l. 3735 Dll,2 = fo} 

1. 1858 
.2183 M 

DJ,2=. 0332 M {D} 1.4105 iDII,2 = 1.2068 
• 185 7 M {D} 

n = 3 Trienio 

T,r D 1,3 D T,r 1l,3 D T,r ill,3 

DI,3=,0742 M {D"} 
l. 3142 

Dlil = • 2937 M {D} 
1 • 1503 

D~= .3830 M {D} 
l. 1170 

0 1,3=.0549 M {D} 
l. 3502 

Dll,3 = . 2498 {D} 
1,1703 

Dm,3= • 3532 1.1272 
M M {D} 

DI,3=.0452 M {D} 
l. 3733 Dll,3 = .2182 

1. 1869 0 III,3= .3214 
l. 1388 

M {D} M {D} 

D1,3=.o332 M {D} 1.4105 0 1I,3 = . 1869 
1.2061 0 III,3= • 2873 M {D} 

1.1528 
M {D} 

n = 4 cuatrienio 

D D n 
T,r 1,4 T,r n: '4 T,r m ,4 T,r 

01,4= .0738 M {I'} 
1.3149 

DII,4= .3131 M fu} 1 .1231 0 ml .3915 {o} 
1.114 7 0 w4= M .4609 

n = T.,4 .0547 M {D} 1 .3506 0 n:,4= .2548 M {D} 
1.1680 0 m.,4=. 3558 M {D} 1. 1264 

DlY,4 = .4209 

0 1,4 = .0452 l. 3732 T>rr.4 = . 2231 1. 1843 0 TII,4 =. 3242 1.1378 DJY,4 = 
M {D} M {D} M {D} .3883 

Dr,4 =. 0332 1 .4105 D 1 .2051 [,TII,4 =. 2877 1 .1526 Dw,4 = 
M {D} TI,4 = . 1884 M {D} M {D} .3544 

CUADRO 11: 8-24: Leyes de variación de D 1,n, D 11 ,n ... en función de M ¡o) para pares de valores de T y de r asi
gnados: 
Cuencas del grupo 8 del plano 1 del Anexo B. 

------ ---- ---

-

D 
JY-, 4 

M. {o} 1 .0942 

M {D} 
1. 1059 

1 .1160 
M {D} 

M {DJ 
1.1269 



Diagrama de disponibilidad 

11: 8-7. Como ya se ha dicho en el párrafo 9 del Prefacio, el diagrama de disponibilidad 
[D] indica como la escorrentía media anual D se reparte entre los sucesivos meses del año. 
Como es obvio, si se denomina con Di, para 1 :::;; j < 12, la escorrentía en el mes j y con D 
la escorrentía anual, el diagrama queda unívocamente definido cuando se conozcan los valores 

asumidos mes a mes por la relación di = %-
11: 8-8. El diagrama de disponibilidad [D] varía al variar el régimen hidrológico del curso 

de agua que se considera. 
Particularmente, se ha considerado que las escasas precipitaciones de la estación seca 

podrían generar solo escorrentías despreciables y, en consecuencia, la escorrentía Ds de la 
cual se puede disponer en dicha estación esta constituída esencialmente por precipitaciones 
verificadas en la estación húmeda. 

En tal caso conviene distinguir: 

- las cuencas en las cuales la escorrentía Ds sea debida al escurrimiento de aguas alma
cenadas en los estratos mas superficiales del terreno ( dejlujo hipodérmico). 

- cuencas en las cuales Ds sea debida a escurrimientos provenientes de cualquier otro 
almacenamiento natural que ha sido capaz de retener el agua caída en la cuenca en la esta
ción húmeda (escorrentías nivo-glaciares y escorrentías surgentes). 

En efecto, come resulta de las figuras de II: 8-17 a II: 8-32: 
1) Según que la cuenca recaiga en uno u otro de los grupos de cuencas hidrológica

D. 
mente similares presentes en el plano 1 del Anexo B las relaciones di = D correspon-

dientes a los meses de la estación seca pueden asumir valo!"es sensiblemente diferentes. 
- 2) Los valores más altos de las relaciones di en los meses de la estación seca se verifi

can para las cuencas que recaen en los grupos 2, 7 y 8 de plano 1 del Anexo B. 
- 3) Para cada uno de dichos grupos de cuencas están presentes en partes más o menos 

importantes de la superficie glaciares y nevados (mapas fisico politico en diversas escalas del 
I.G.M.) o formaciones calcareas de alta permeabilidad. 

11: 8-9. De los ejemplos encontrados en las figuras de II: 8-17 a II: 8-32 ya citadas, puede 
distinguirse como en cada cuenca los valores asumidos por la relación di en los sucesivos 
meses varían poco de año en año. Particularmente, las diferencias entre los valores asumidos 
por di al pasar de un año a otro resultan en cualquier caso modestas, y en todo caso no pare
cen conexas a los valores asumidos año a año por la escorrentía anual D; en efecto, solo para 
el trimestre setiembre-noviembre y solo para algunas cuencas se encuentra la tendencia a 
tener valores de di más altos en correspondencia de los valores mínimos de D y más bajos 
para los valores más altos de D. 

Teniendo en cuenta todo esto y considerando la poca importancia de las diferencias o 
desviaciones que se puedan tener año por año entre los valores asumidos por di en un 
mismo mes para los fines aplicativos se puede sin duda admitir que para cada cuenca en cada 
mes la relación di asuma año por año valor único igual a di, si se indican con Di y con D los 

valores medios de Di y de D y con di los valores asumidos cada mes por la relación %. 
En tal caso para cada cuenca: 

1) Se puede asumir el_diagrama en el cual se indica como di varía mes a mes como dia
grama de disponibilidad [di] característico de la cuenca. 

11 : 85 



2) Refiriéndose a las definiciones introducidas en el párrafo 9 del Prefacio y a los ejem
plos de las figuras 4,5 y 6 del mismo, se pueden deducir: 

2a) El diagrama de di~onibilidad [M {D}] en el año medio, multiplicando las sucesivas 
ordenadas del diagrama [di] por M {D}; 

2b) El diagrama de disponibilidad [Tp] correspondiente a asignados valores de T y de r 
asignados multiplicando [dJ por T,P; · 

2c) El diagrama de disponibilidad [T PnJ correspondiente a valores de n, T y r asignados, 
multiplicando [dJ por T,rDI,m por T,P11.·n ..... 

Criterios de similitud para definir el diagrama de disponibilidad [ d). 

11: 8-10. Con el objeto de definir los criterios de similitud hidrológica que pueden adop
tarse para deducir el diagrama de disponibilidad [dJ para una cuenca genérica, se han consi
derado las cuencas subtensas por las diferentes estaciones hidrométricas y para cada una de 
ellas: 

1) Se ha subdividido el año en cuatro trimestres (A de Setiembre a Noviembre; B de 
Diciembre a Febrero; C de Marzo a Mayo; D de Junio a Agosto). 

2) Se ha caracterizado cada trimestre por medio del valor (dA, d 8 , de o d 0 ) asumido por 
la suma de los tres valores que la corresponden (ver cuadros de II: 8-25 a ll: 8-32). 

3) Se han confrontado los valores asumidos por de y por d 0 al pasar de una cuenca a 
otra. 

Como resulta de las figuras de 11: 8-33 a II: 8-40, se ha constatado que, en cada uno de 
los grupos de cuencas hidrológicamente similares (plano 1 del Anexo B) al pasar de una 
cuenca a otra, cada uno de los valores dA, d 8 , de y d 0 , asume un valor único, que sirve para 
caracterizar cualquier cuenca del grupo o varía en función del valor asumido por D con ley 
de regresión que sirve para representar los valores que la relación asume en cualquier cuenca 
del grupo en función de M {D}. 

Hacen excepción solamente las cuencas de los grupos 1 y 2. 
En efecto: 

- en el grupo 1 se deben distinguir de las otras las cuencas que recaen entre los 6° y 7o 
de latitud Sur (cuencas 40-41-43-48 de la figura II: 8-33b); 

- las cuencas del grupo 2 se deben dividir en dos subgrupos según que estén situadas al 
Norte ó al Sur de 6.5° de latitud Sur (ver figuras 11: 8-34" y II: 8-34b). 

CUADRO 11: 8-25 - Valores asumidos por dA, d 8 , de y d 0 : Cuencas del grupo 1 del plano 1 del anexo B 

-No D dA dB de do 

40 251 13.1 24.3 49.2 13.1 
41 293 12.7 21.6 53.4 12.1 
43 359 13.1 25.8 49.0 12.0 
48 316 13.1 22.6 48.4 16.0 
49 233 6.4 25.2 61.1 7.3 
50 355 7.6 27.1 58.1 7.2 
51 480 13.8 28.2 49.8 8.3 
57 248 4.9 27.8 59.5 7.8 
59 153 4.1 26,8 .65.1 3.4 
60 163 2.5 30.9 63.7 3.0 
81 59 5.7 28.5 55.8 10.0 
83 116 1.9 32.2 60.9 5.0 
88 73 1.5 31.0 63.9 3.5 
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CUADRO 11: 8-26 - Valores asumidos por dA, d8 , de y d 0 : 

Cuencas del grupo 2 del plano 1 del anéxo B 

No 15 dA ds de do 

270 321 17.4 21.7 42.1 18.9 
271 614 19.7 24.2 33.0 24.3 
275 232 21.0 23.9 32.6 22.4 
276 369 17.1 25.6 33.0 24.3 
277 292 19.3 26.2 33.0 21.4 
278 340 16.6 25.0 34.8 23.7 
279 142 22.3 20.3 41.0 15.6 
280 533 20.3 25.7 36.4 17.2 
281 292 17.7 23.8 34.4 21.8 
322 365 11.4 31.8 43.5 7.0 
368 277 11.4 26.2 47.4 5.0 
370 395 14.2 29.3 45.7 9.3 

53 404 11.3 28.2 51.1 8.7 
251 357 10.8 29.9 48.1 6.5 
259 480 18.8 37.4 39.8 3.7 
261 483 17.1 32.3 4.5.1 7.5 
262 668 17.1 30.7 43.7 8.6 
263 453 16.2 35.2 45.2 5.8 
265 551 14.9 36.1 46.8 3.8 
267 636 16.0 39.7 40.7 5.7 

CUADRO 11: 8-27 - Valores asumidos por dA, d8 , de y d 0 : 

Cuencas del grupo 3 del plano 1 del Anexo B 

NO o dA ds de do 

92 333 12.1 36.9 41.6 9.6 
93 353 13.7 38.1 38.1 10.2 
94 393 16.6 34.4 35.8 13.1 

104 311 14.5 34.8 38.2 12.5 
107 301 12.7 36.4 39.3 11.8 

(105 + 107) 
110 259 8.5 38.0 44.7 8.3 
113 483 19.7 40.3 30.9 8.9 
114 386 16.1 37.0 34.9 12.0 
118 195 5.2 36.5 50.4 7.9 
143 237 3.5 46.9 46.3 3.3 
145 269 6.8 44.1 43.3 7.0 
148 228 4.0 48.7 44.3 3.0 
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CUADRO 11: 8-28 - Valores asumidos por dA, dB, de y d 0 : 

\ 
Cuencas del grupo 4 del plano 1 del Anexo B 

No ) D dA ds de do 

336 385 7.4 45.5 42.2 4.0 
337 305 6.0 47.6 43.0 3.3 
338 342 7.2 45.4 43.2 4.2 
343 298 13.7 31.7 39.0 15.7 
345 287 7.9 36.2 45.4 8.6 
346 394 10.9 39.7 40.0 8.6 
347 274 8.9 40.4 42.3 8.4 
349 306 9.6 44.6 37.3 8.5 
351 275 12.1 38.9 38.0 10.5 
358 283 11.2 37.2 39.0 12.3 
359 258 7.3 48.0 38.6 6.2 
377 296 5.9 52.4 37.3 6.0 

CUADRO 11: 8-29 - Valores asumidos por dA, d 8 , de y d 0 : 

Cuencas del grupo 5 del plano 1 del Anexo B 

No 15 dA ds de do 

166 116 1.4 48.3 47.7 2.6 
169 75 2.4 45.8 49.3 2.5 
174 308 6.1 47.3 38.7 7.9 
180 249 6.1 46.4 40.7 6.8 
184 195 3.0 54.4 37.0 5.6 
191 227 9.5 39.7 38.3 12.5 

CUADRO 11: 8-30 - Valores asumidos por dA, d 8 , de y d 0 : 

Cuencas del grupo 6 del plano 1 del Anexo B 

No D dA ds de do 

234 286 2.1 52.3 41.2 4.3 
237 460 4.2 61.6 31.5 2.7 
324 300 10.3 41.6 38.0 10.1 
325 270 8.3 44.4 38.6 8.7 
328 290 7.0 39.6 44.5 9.3 
330 210 5.3 42.2 47.0 5.6 
353 338 8.9 44.0 40.0 8.2 
356 340 10.0 44.6 38.0 7.1 
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CUADRO II: 8-31 - Valores asumidos por dA, d8 , de y d 0 : 

Cuencas del grupo 7 del plano 1 del Anexo B 

-
dA NO D ds de do 

223 100 17.2 34.7 31.8 18.4 
245 72 18.4 32.5 28.2 20.9 
247 110 15.6 36.2 30.7 17.5 

248 135 14.1 35.8 30.8 19.1 
375 87 19.4 29.5 30.7 20.2 

CUADRO II: 8-32 - Valores asumidos por dA, d8 , de y d 0 : 

Cuencas del grupo 8 del plano 1 del Anexo B 

-
dA ds de do No D 

61 418 14.8 35.4 39.6 10.2 

63 872 17.4 32.6 36.3 13.6 

64 870 19.8 29.5 36.3 14.2 
65 763 19.9 34.3 31.2 14.7 

68 1254 17.5 32.7 32.6 17.1 

70 971 20.9 31.9 33.2 14.5 

71 834 16.1 39.4 36.4 8.2 

72 745 15.8 38.9 36.9 8.4 

73 299 7.9 36.3 49.6 6.1 

CAPITULO II: 9 

Capacidad de una fuente de alimentación para satisfacer la demanda de un sistema hídrico 
simple. 

II: 9-1. Para hacer más clara la metodología expuesta en los capítulos II: 7 y II: 8 que 
preceden, se dan ejemplos numéricos, en la hipótesis que se sepan aplicar las metodologías 
expuestas en la parte I, para estimar el valor medio del aflujo meteórico M {A} sobre la 
cuenca subtensa por una sección generica, en la parte II A para estimar los parámetros 
M {D} y y {D} que caracterizan la función de repartición <l> {D} de las es correntías anuales D 
que atraviesan la misma sección. 

II: 9-2. La sección en la cual se propone, a manera de ejemplo, de utilizar las escorren
tías es aquella del Río Chicama, perteneciente al grupo 1 de cuencas hidrológicamente simi
lares presentadas en el plano 1 del Anexo B. 
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Para definir la disponibilidad de agua en dicha sección, en el párrafo II: 9-5 se indicarán 
los valores asumidos por el valor medio M {D} y por el coeficiente de variación y {D} y se 
dará el diagrama de disponibilidad [QJ, el cual ha sido definido en el párrafo II: 8-10. 

11: 9-3. En lo que se refiere a la demanda a satisfacer se adelantan, para fines del 
ejemplo, diversas hipótesis, con el fin de considerar los diferentes problemas que podrían 
presentarse en casos aplicativos. 

De acuerdo a lo dicho en los párrafos de 5 a 7 del Prefacio y con el fin de especificar las 
diversas hipótesis de demanda, en los párrafos de II: 9-7 a II: 9-11 que continúan, se darán 
los diagramas de demanda [e] correspondientes a cada una de dichas hipótesis (ver figuras 1, 
2 y 3 de Prefacio). 

Para cada hipótesis se especificarán también las máximas deficiencias porcentuales que 
se supone puedan tolerarse, así corno también la frecuencia con la cual se admite que dichas 
deficiencias puedan ser superadas. 

11: 9-4. Para cada hipótesis se admitirá que la relación existente entre la superficie del 
espejo del reservorio y la superficie de la cuenca subtensa sea muy pequeña. En tal asunto se 
admitirá que las perdidas por evaporación de la superficie del lago sean despreciables. 

Diagrama de disponibilidad 

11: 9-5. Con los criterios de estimación ilustrados en el Anexo A, se encuentra 
M {A} = 677 mm. 

Del Anexo B se obtiene M {D} = 243.9 mm y y {D} = 0.363. 
Además, de las leye~ d~ re~resi._ón presentadas en la figura II: 8-33a, conocida ~ {D} se 

deducen los valores de dA, d8 , de, d0 , que definen el diagrama de disponibilidad [ dj] de la 
figura 11: 9-1. 

Corno se ha dicho en el párrafo 11: 8-9, el diagrama de disponibilidad para la escorrentía 
media M {D} ó _para cualquier valor T,,D de D se logra multiplicando las sucesivas ordenadas 
del diagrama [dJ respectivamente para M {D} y p~a T_l). _ 

De acuerdo a esto, se admite que en cada mes iA e Dj sean iguales a 1/3 de d y de la 
escorrentía Dt, que corresponde al trimestre en el cual el mes recae. 

11: 9-6. Teniendo en cuenta todo lo anterior, para M {D} = 243.9 mm y y {D} = 0.363, 
para pares asignados de valores de T y r, con lo criterios expuesto en los párrafos II: 8-2 y 11: 
8-3 se han calculado los valores asumidos por T,,Dn, para 1 < n < 4; con los criterios de 
similitud hidrológica expuestos en el párrafo II: 8-6, se han deducido tos valores de D, n' 
Dll,n ..... , asumidos por la escorrentía anual D en los sucesivos años de los sub períodos en los 
cuales resulta Dn = T ,Dn y se han representado los mismos en el Cuadro II: 9-1. 

Con los elementos así adquiridos ha sido posible definir el diagrama de disponibilidad 
[D] para cualquier valor de D y, particularmente los diagramas de disponibilidad [M {D}]; 
Looo5D] y [50.0025D] llevados a manera de ejemplo en la misma figuras 11: 9-1. . , '' 

Diagrama de demanda 

11: 9-7. Se han adelantado las siguientes hipótesis de demanda: 

- 1 o Hipótesis: las aguas son utilizadas solo para propósitos de IrngaciOn. 
- 2° Hipótesis: las aguas son utilizadas en un 80% para propósitos de irrigación y en un 

20% en uso que requiere repartición uniforme entre los diversos períodos del año (a sumi
nistro constante). 
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CUADRO II: 9-1 - Valores asumidos por T.rD, T,P1,2 y LrD 11 ,2, por T,,D,,3 
T,rDII,3 Y T.rDIII,3 Y pour T,rDI,4' T,rDII,4' T,rD111,4 Y T,rDIV,4 
para pares de valores de T y de r asignados 

ANO (n = 1) 

T;r T,rD 

10; 0.05 92.8 
20; 0.05 85.5 
20; 0.025 79.2 
50; 0.025 72 

BIENIO (n = 2) 

T; r D11,2 D,,2 

10; 0.05 150.9 92.5 
20; 0.05 145.1 83.1 
20; 0.025 138.1 77.3 
50; 0.025 131.3 69.1 

TRIENIO (n = 3) 

T; r Duu Du.3 

10; 0.05 170.9 155.2 
20; 0.05 165.8 146.3 
20; 0.025 160.2 139.2 
50; 0.025 153.8 131.5 

CUATRIENIO (n = 4) 

T; r DIVA Dm.4 Du,4 
1 

10; 0.05 182.4 172.6 159 
20; 0.05 177 166.3 147.4 
20; 0.025 172.2 160.7 140.4 
50; 0.025 166 153.9 131.9 

Du 

93.0 
83.2 
77.2 
68.5 

DL4 

92.8 
83.1 
77.3 
68.4 

- 3°Hipótesis: las aguas son utilizadas en un 80% en uso con suministro constante y en 
un 20% para propósitos de irrigación. 

En la primera hipótesis se admite que se pueden verificar deficiencias porcentuales 
máximas del 5% o del 10%. Indicando con E el volumen de agua a suministrar (suministro de 
agua) año por año y con W la capacidad util de embalse del reservorio, se quiere verificar 
con que riesgo dichas deficiencias puedan ser superadas al variar los pares de valores que 
pueden asumir E y W. 

En la 2a y en la 3a hipótesis se ha admitido que el uso para riego deba ser en cada caso 
satisfecho, mientras que para el uso a suministro constante pueden tolerarse deficiencias 
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máximas del 5% ó del 10%. Se quiere verificar con que riesgo tales deficiencias puedan ser 
superadas al variar los pares de valores asumidos por E y por W. 

1 o hipótesis. 

II: 9-8. Siempre a manera de ejemplo, refiriéndonos a una utilización solo para riego, se 
han considerado dos diversos tipos de diagramas de demanda. 

Para el primer tipo, se han tomado como referencia las demanda de agua indicadas en 
diversas publicaciones nacionales para programas de irrigación en diferentes zonas de la Ver
tiente del Pacífico (ver fig. II: 9-2) y se ha escogido, entre otros el diagrama de demanda [e] 
que se refiere a la cuenca del Rio Chicama, expresado en la figura II: 9-3. 

El segundo tipo se ha extraído del proyecto para irrigación del Rio 1 equetepeque, que se 
encuentra en la misma región donde se halla la cuenca del Rio Chicama. Como puede 
verse en la figura II: 9-4, en dicho proyecto se ha escogido un tipo de ordenamiento de culti
vos para el cual el diagrama de demanda [e] asuma, en cuanto sea posible, similitud con el 
diagrama de disponibilidad [dJ 

Como es obvio, el diagrama de demanda [E] para cada valor de E se deduce multipli
cando por E las sucesivas ordenadas del diagrama de demanda [e]; teniendo en cuenta todo lo 
dicho hasta aquí, en las mismas figuras II: 9-3 y II: 9-4, al lado de los diagramas de demanda 
[e] se han representado también los diagramas de demanda [E] que se obtienen para 
E = T,P para pares de valores de T y r iguales repectivamente a 10;0.05 y a 50;0.025. 

II: 9-9. Como ya se ha dicho en el párrafo 7 del Prefacio, habiendo supuesto que la 
oferta de agua E sea destinada a un solo uso, el diagrama de demanda [e] no se modifica 

cuando, antes que a E, se haga referencia al mínimo valor Emin = ( 1 - 1 ~0) E, al cual puede 

tolerarse que el suministro total pueda descender en los años de mínima escorrentía. 

2o y 3° hipótesis. 

11: 9-10. La 2° y 3° hipótesis se han considerado con el fin de poner en evidencia la 
influencia que puede tener a los efectos de la capacidad W que se debe destinar para regula
rizar las escorrentías, el hecho que se destine el agua a usos diversos y, en particular, en los 
casos considerados a manera de ejemplo, para uso en irrigación y a suministro constante. 
Como es evidente, la influencia que puede tener el destinar el agua a dos usos diversos es 
tanto mayor cuanto mayor es la diferencia entre los diagramas de demanda que caracterizan 
uno de otro los destinos ·de agua. 

Teniendo en cuenta esto, entre los dos diagramas de demanda para irrigación reportados 
en la figura II: 9-3 y II: 9-4, se ha hecho referencia al segundo, dado que en ella variabilidad 
de ci al pasar de un mes a otro resulta mucho más acentuada. 

De acuerdo a esto, se han deducido los diagramas de demanda total [e] representados 
respectivamente en la figura II: 9-5, para la 2° hipótesis y en la figura ll: 9-6, para la 3° hipó
tesis. 

11: 9-11. Como para la 1 o hipótesis, fijado el valor de E que se debe asegurar totalmente 
en cada año para definir el diagrama de demanda [E] basta multiplicar por E cada una de las 
ordenadas del diagrama [e] (ver diagrama de demanda [E] presentado en las mismas figuras 
II: 9-5 y 11: 9-6 para E igual a 1o;o.osD Y a so;o 025D). 

Como ya se ha dicho en el párrafo 7 del Prefacio, contrariamente a cuanto sucede para 
la 1 o hipótesis de utilización, en la 2° y 3o hipótesis, con utilizaciones para más usos y con 
deficiencias « p » tolerables solo para uno de ellos, el diagrama de demanda [e] se modifica 
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cuando, antes que a E se haga referencia a Emin· De otro lado, es evidente que cuando se con
sidere la hipótesis que para uno de los dos usos pueda tolerarse una deficiencia porcentual 
«p» máxima, el diagrama de demanda [e] asuma formas diferentes según se considere uno u 
otro valor de «p» (ver figuras II: 9-5 y II: 9-6 en las cuales se han presentado los diagramas 
[e] que se obtienen en la hipótesis que se pueden aceptar deficiencias máximas del 5% ó del 
10% solo sobre el uso a suministro constante, con valores de Emin iguales respectivamente a 
0.99 y 0.98 de E para la 2° hipótesis y a 0,96 y 0.92 de E para la 3° hipótesis). 

Curvas de posibilidad de regulación para valores de T y r asignados. 

11: 9-12. Como se ha dicho en el Prefacio y en el Capítulo II: 7 y como resulta en la Fig. 
11: 9-7, la curva de posibilidad de regulación correspondiente a un asignado par de valores de 
T y r se deduce por puntos, considerándola como una línea quebrada que, ateniéndose a la 
simbología introducida en los capítulos II:7 y II:8, resulta constituída de un primer lado com
prendido entre los puntos (O; E0 ) y (W = W 1; E = T.,D), que corresponde a las compensacio
nes estacionales; de un segundo lado comprendido entre los puntos (W1; T.P) y (W = W2; 
E = D 11 •2), que corresponde a las compensaciones bienales; de un tercer lado comprendido 
entre los puntos (W2; D 11 ) y (W = W3; E = D 11u), que corresponde a las compensaciones 
trianuales; de un cuarto lado comprendido entre los puntos (W3; D 11u) y (W = W4; E = D 1v,4), 
que corresponde a las compensaciones cuatrianuales. 

En el campo de las compensaciones plurianuales, para E > T.P, para cada valor de E se 
debe estimar de un lado la alícuota Ws de W necesaria para la compensación estacional, del 
otro la alícuota Wp = W - Ws de W necesaria para la compesación plurianual. 

Con esta premisa, en base a las fórmulas de (II: 7-1) a (II: 7-5) y a los símbolos introdu
cidos en los capítulos II: 7 e II: 8, para definir las coordenadas de los puntos que delimitan el 
lado de la línea quebrada que corresponde a las compensaciones estacionales se ha 
calculado: 

(II: 9-1) 

Para definir las coordenadas de los puntos que separan las sucesivas ramas de la línea 
quebrada en el campo de las compensaciones plurianuales, se han calculado: 

Ws = I (ci-d) E (II: 9-3) 

con E igual a Du.2 para el punto (W2; Du), a Duu para el punto (W3; Duu) y a D 1v.4 para 
el punto (W4, D 1v.4) y con I ( ci - d) como ya ha sido definida por la (II: 9-2). 

J 

W2 - Ws = Wp2 = Du.2 - Du 

W3 - Ws = Wp3 = 2Dlll,3 - (Du + D 11 ) 

w4 - ws = wp4 = 3Div,4 - CD~.4 + Du.4 + Dlll,4) 

(II: 9-4) 

(II: 9-5) 

(II: 9-6) 

introduciendo para Ws los valores deducidos por medio de la (II: 9-3) para E igual 
respectivamente a D 11 ,2, Dlll,J y D 1v,4· 

Como puede observarse y como se ha dicho, en cada caso la alícuota Wp resulta inde
pendiente del uso al cual se ha destinado el agua ó, lo que es lo mismo, del diagrama de 
demanda [e] asumido para caracterizar dicho uso. 

En consecuencia, refiriéndose al ejemplo del cual se está tratando, en forma preliminar 
se han estimado los valores que puede asumir WP, prescindiendo de las diversas hipótesis 
hechas en relación a los diagramas de demanda [e] (ver párrafo 11: 9-13). 

Sucesivamente se han tomado en consideración las diversas hipótesis hechas en relación 
a [e], para deducir los valores de Ws que, definitivamente, sirven para diferenciar las curvas 
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de posibilidad de regulación que corresponden a cada una de dichas hipótesis (ver párrafos 
II: 9-14 y II: 9-15). 

II: 9-13. Para deducir los valores de la capacidad de compensación plurianual Wp lleva
dos al cuadro II: 9-2, para los pares de valores de T y de r se ha tomado en consideración: 

1) los valores asumidos por D, 2, D" 2 por D, 3, D" 3, D"' 3 y por D, 4 , D" 4 , D", 4 y D,v 4 lleva-
dos al cuadro II: 9-1. · · · · ' · · · · 

2) se han introducido dichos valores en las formulas (Il: 9-3), (Il: 9-4) y (Il: 9-5). 

II: 9-14. Para calcular por medio de la (Il: 9-2) los valores asumidos por Ws para cada 
uno de los puntos 1, 2, 3 y 4, ha sido necesario deducir por un lado el valor asumido por E, 
y por otro el valor asumido por L ( ci - dJ 

Los valores T ,D, D" 2, D" 3 y D,v 4, que coinciden respectivamente con E 1, con E 2, 

con E3 y con E ~ han sido deducidos del cuadro II: 9-1. 
El valor d~I ( ci - d) ha sido deducido teniendo en cuenta de un lado el diagrama de 

disponibilidad di de la figura 11: 9-1 y del otro el diagrama de demanda [e]. 
Como es obvio, de acuerdo a la hipótesis hecha en relación a la utilización, se hace refe

rencia a uno u otro de los diagramas de demanda [e] graficados en las figuras II: 9-3 a 11: 9-6. 
Los valores de Ws deducidos en las diversas hipótesis, han sido llevados al cuadro II: 9-3. 
Además en la figura II: 9-8 se han llevado para su comparación, las diversas formas que 

asume en las hipótesis consideradas, la curva E (Ws) relativa a las compensaciones estaciona
les W" en ·el caso particular T = 10 y r = 0,05. 

CUADRO 11: 9-2 - Río Chicama: Valores asumidos por la capacidad de compensación multia
nual WP2' wp3 y wp4 para pares de valores de T y de r asignados. 

T; r E¡ Wp¡ E2 wp2 E¡ wpJ E4 wp4 

10; 0.05 92.8 o 150.9 58.4 170.9 53.6 182.4 122.8 
20; 0.05 85.5 o 145.1 62 165.8 102.1 177 134.2 
20; 0.025 79.2 o 138.1 60.8 160.2 104 172.8 138.2 
50; 0.025 72 o 131.3 62.2 153.8 107.6 166 143.8 

II: 9-15. En las figuras II: 9-9 a II: 9-12, se han graficado las curvas de posibilidad de 
regulación E (W), para cada uno de los diagramas de demanda [e] supuestos y para valores de 
T y de r iguales respectivamente a 10 y 0,05 a 20 y 0,05, a 20 y 0,025 y 50 y 0,025. 

Curvas de posibilidad de regulación para valores asignados de p. 

II: 9-16. En la mismas figuras II: 9-9 a II: 9-12 se han graficado con línea de elementos 
las curvas de posibilidad de regulación para valores de las deficiencias porcentuales máximas 
p, así específicadas pára cada una de las hipótesis de utilización del párrafo II: 9-7. 

En particular pára deducir dichas curvas en la 1 a hipótesis, con agua destinada exclusiva
mente para irrigación (figura II: 9-9 y 11: 9-10) se tiene: 

1) Se ha hecho referencia a la curva de posibilidad de regulación correspondiente a T y a 
r respectivamente igual a 50 y 0,025; 

2) Se han multiplicado las ordenadas de esta por -
1
-

1
- con p respectivamente igual a 
-p 

0,05 y a 0,10. 
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QUADRO II: 9-3: Río Chicama: VaLores asumidos por la capacidad de compensación W, para cada una de las 
hipótesis 1", 2" y 3" de utilización. 

VALORES DE W, PARA 

E= T.rD 

IO;o.o5D = 92,8 2o:o.05D = 85,5 2o:om5D = 79,2 so;omsD = 72,0 

1" hip. tipo 1 30,53 28,13 26,06 23,69 

1" hip. tipo 2 13,36 12,31 11,40 10,37 

2" hip. tipo 2 12,00 16,55 14,51 13,19 

3" hip. tipo 2 28,29 26,06 24,14 21,95 

E = T,rDll.2 

IO;O,o5Dll,2 = 150,9 2o:o,osDu.2 = 145,2 2o;o.o2sDu.2 =. 138,1 so:omsDu,2 = 131,3 

49,65 47,74 45,43 43,20 
21,73 20,89 19,89 19,89 
27,99 26,58 25,30 25,30 
45,99 44,23 42,09 42,09 

E = T.rDuu 

IO;o.osDm.3 = 170,9 20;o,osDm,3 = 165,8 2o:o.02sDm.3 = 160,2 so:o,o2sDm.3 = 153,8 

56,23 54,55 52,71 50,60 

. 24;61 23,88 23,07 22,15 
31,31 30,37 29,35 28,18 
52,09 50,54 48,83 46,88 

E = T.rDIV.4 

IO:O,o5DIV,4 = 182,4 20:0.05DIV,4 = 177,7 20;0.025DIV,4 = 172,2 50; 0,025DIV.4 = 166,0 

60,00 58,23 56,65 54,61 
26,27 25,49 24,80 

' 
23,90 

33,42 32,43 31,55 30,41 

55,60 53,95 52,49 50,60 
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Por las hipótesis 2" y 3a con agua destinada a doble uso (figuras II: 9-11 y II: 9-12), se ha 
tenido en cuenta en los años de deficiencia que: 

a) La oferta total anual E m in se red u ce a 0,99 ó 0,98 de E en la 2a hipótesis y a 0,96 ó 
0,92 de E en la 3" hipótesis; 

b) Los diagramas de demanda [e] asumen las formas indicadas en las figuras II: 9-5 y II: 9-6. 

En consecuencia de acuerdo a todo los dicho para la 1 a hipótesis, ha sido necesario 
deducir en forma preliminar la curva de posibilidad de regulación para T = 50 y r = 0,025 
de la siguiente manera: 

a) Introduciendo en los cálculos en lugar de cada valor de E, el valor de Em;n que le cor
responde en función del valor de p que se considera; 

b) Teniendo en cuenta las variaciones que tiene Ws al variar el diagrama de demanda [e]. 

Uso de las curvas de posibilidad de regulación. 

II: 9-17. Como se ha dicho en el Prefacio, las dos series de curvas de posibilidad de 
regulación (curvas para valores asignados de T y de r; curvas de la Ja serie y curvas para valo
res asignados de p; curvas de la 2a serie), dan un cuadro completo de las posibilidades que se 
ofrecen para regular las escorrentías disponibles en una sección genérica con el fin de satisfa
cer a una determinada demanda. 

En detalle, disponiendo de la doble curvas se tiene: 

a) Fijada la máxima capacidad W que se puede asignar al reservorio, se puede deter
minar el máximo volumen de agua E que puede destinarse cada año al usó a los usos desea
dos, estimados con deficiencias máximas porcentuales p y se puede saber con que frequen
cias dichas deficiencias pueden ser superadas; 

b) Fijado el máximo volumen de agua E que se quiere garantizar año por año para un 
determinado uso ó para determinados usos y fijadas las máximas deficiencias porcentuales p 
que se pueden tolerar respecto a E una vez cada T años con un riesgo r, es posible deducir la 
capacidad W que debe asignarse al reservorio. 

II: 9-18. Para entender mejor el uso de las curvas, refiriendose al ejemplo del Río Chi
cama se tiene: 

1) Se considera la hipótesis que se quiera utilizar el agua para irrigación unicamente, 
con el diagrama de demanda [e] trazado en la figura II: 9-3 (1" hipótesis, tipo 1 del párrafo II: 
9-8), en el caso que se puedan tener deficiencias máximas del 10%; 

2) Se suponga de querer resolver: 

El problema a del párrafo precedente, en el caso que se pueda asignar al reservorio una 
capacidad de regulación máxima W = 50 mm de altura de lámina de agua uniformemente 
distribuída sobre la superficie S de la cuenca subtensa (W = 182.25 x 106m3, S = 3645 Km2

). 

- ó el problema del punto b, en el caso que la superficie a irrigar requiera un volumen 
de agua anual E igual a 100 mm. ((364.5 x 106m3

). 

II: 9-19. En forma inmediata de la figura II: 9-9, en lo que se refiere al problema a, para 
W = 50 mm se deduce: 

De la curva de posibilidad de regulación de la 1" serie, a los pares de valores de T y de 
r considerados (10 y 0,05, 20 y 0,05, 20 y 0,025 y 50 y 0,025) corresponden los valores de E 
llevados a la columna (2) del quadro II: 9-4; 

De la curva de posibilidad de regulación correspondiente a p = 0,10 resulta el valor 
E = 101,44 mm, llevado a la columna (4) del cuadro II: 9-4. 
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CUADRO II: 9-4 - Río Chicama: Valores de E que corresponden a W = 50 mm. 

(1) (2) (3) ( 4) 

T;r 
E E 

mm p mm 

10;0,05 108,00 
20;0,05 101,44 0,10 101,44 
20;0,025 97,1 0,05 96,1 
50;0,025 91,3 

De acuerdo a esto, se deduce que para p = 0,10, se podría suministrar anualmente un 
volumen E igual a 101,44 mm y se correría un riesgo del 15% que dichas deficiencias fueran 
superadas una vez cada 20 años. 

De manera análoga, en la hipótesis que se pudiese soportar una deficiencia máxima del 
5%, del mismo cuadro II: 9-4, se deduce que se podría suministrar anualmente un volumen 
de agua E igual a 96,1 mm y que dicha deficiencia podría ser superada con un riesgo algo 
inferior al 2,5% una vez cada 20 años. 

En fin, en el caso de que se quisiera conocer el máximo volumen E del cual se podría dispo
ner sin deficiencia, de acuerdo a lo dicho en el párrafo II: 9-16, bastaría hacer referencia al valor 
E = 91,3 mm, en la columna (2) del cuadro II: 9-4, que corresponde a T = 50 y r = 0,025. 

II: 9-20. En cuanto se refiere al problema b, del párrafo II: 9-18, fijado E = 100 mm y 
p = 0,10, basta considerar los valores de W que corresponden a E = 100 mm respectiva
mente en cada una de las curvas de la 1" e 2a serie correspondiente a p = 0,10 (ver cuadro 
Il: 9-5). 

CUADRO II: 9-5 - Rio Chicama: Valores de W que corresponden a E = 100 mm. 

(1) (2) (3) (4) 

T; r 
w w 

mm p mm 

10; 0,05 41,00 

20; 0,25 48,50 0,10 48,50 

20; 0,25 54,00 0,05 55,00 

50; 0,025 62,00 

Se reconoce, así, que para garantizar E = 100 mm con deficiencias max1ma del 10% 
ocurrentes una vez cada 20 años con un riesgo del 5%, sería suficiente asignar al reservorio 
una capacidad de embalse de W = 48,5 mm. 

De manera análoga, del cuadro II: 9-5 se reconoce que: 

- Para asegurar el mismo valor de E con deficiencias máximas del 5% occurrentes 
una vez cada 20 años con un riesgo del 2,5%, se obtendría una capacidad útil de embalse de 
W solo ligeramente superior a 54 mm (comprendida entre 55 y 62 mm). 

En fin, en caso de querer asegurar los 100 mm sin riesgo de deficiencia, en base al 
mismo cuadro II: 9-5 se debería disponer de una capacidad útile de embalse de 62 mm (valor 
de W que en la columna 2 corresponde a T = 50 y a r = 0,025). 
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11: 9-12. De la figura II: 9-9, se deduce que, si a manera de ejemplo se requisiese dispo
ner de un suministro contínuo E de 165 mm, sería necesario disponer de una capacidad de 
embalse útil W igual a: 

- 197 mm, donde no se podrían tolerar deficiencias (curvas de la 1 '" serie para 
T = 50 y r = 0,025); 

- 173 mm, con una reducción del 12%, si se pudiese tolerar un riesgo del 2,5% de 
deficiencia máxima en poco menos del 5% ocurrente mediante una vez cada 20 años (curva 
de la 1" serie para T = 20 y r = 0,025); 

- 137 mm, con una reducción del 31% si se pudiese tolerar un riesgo del 5% de defi
ciencia máxima ligeramente superior al 10% ocurrente mediante una vez cada 10 años (curva 
de la 1" serie para t = 10 y r = 0,025). 

Finalmente, de acuerdo a lo dicho en el párrafo 15 del Prefacio, sobre todo en el campo 
de los valores más altos de E, basta aceptar el riesgo de deficiencias porcentuales aún míni
mas y ocurrentes a distancia apreciable de años para que la capacidad útil del embalse W a 
asignar al reservorio se reduzca notablemente. 

Explotación de cursos de agua naturales. Necesidad de regulación y limites de la misma. 

11: 9-22. Como puede notarse en los ejemplos de las figuras II: 9-8 a II: 9-12, las curvas 
de posibilidad de regulación para W = Wa = O tienen ordenada E = Ea diferente de cero. 

Como es obvio Ea coincide con el volumen de agua E que se podría garantizar, de 
acuerdo con el diagrama de demanda [e], en el caso de recurrir a la explotación de un curso 
natural. 

En el párrafo II: 9-12 se ha dicho también que, para cada par de valores de T y de r, Ea 

resulta igual al producto de T,,D para el mísmo valor ( d¡ ) . asumido por la relación ( d¡ ) al 
cj min cj 

vanar J. 
En consecuencia estando fijo el diagrama de disponibilidad [dJ, a iguales valores de 

T ,D, Ea puede variar solamente en función del uso al cual está destinada el agua y, en conse
cuencia, en función de la forma asumida por el diagrama de demanda [e]. 

Todo lo dicho aparece evidente el la figura II: 9-8, en la cual, refiriéndose al valor asu
mido por T,,D para T = 10 y r = 0,05, se llevan los valores asumidos por Ea al cambiar la 
hipótesis planteada en relación al uso al cual se destina el agua. 

Análoga conclusión se extrae del cuadro 11: 9-6 que se refiere al mismo Río Chicama y a 
los mismos diagramas de demanda [e], considerando valores de T y de r iguales respectiva
mente a 20 y a 0,025. 

En detalle, se destaca como Ea asuma: 
- Los valores mínimos para la hipótesis 1, tipo 1, y la hipótesis 3, con diagramas de 

demanda de las figuras II: 9-3 y II: 9-6, que presentan las máximas desviaciones en relación 
al diagrama de disponibilidad; 

- Los valores máximos para la hipótesis 1, tipo 2, y para la hipótesis 2, con diagramas 
de demanda de la figura II: 9-4 y II: 9-5 que más se asemejan al diagrama de disponibilidad. 

Con mayor precisión, tomando en cuenta los datos del cuadro II: 9-6 se reconoce que 
para valores de T y de r iguales respectivamente a 20 y 0,025, con el diagrama de la figura Il: 
9-3 se podría utilizar anualmente un volumen de agua E igual al 8,3% de la escorrentía media 
anual (M {D}) disponible en el cauce; en el diagrama de la figura II: 9-4, en cambio, se 
podría utilizar el 22,7% de (M {D}). 
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QUADRO 11: 9-6: Río Chicama: confrontación entre las posibilidades de utilización de las disponibilidades en el 
cauce del río al variar del diagrama de demanda [e] 

Utilización 
Compensación Compensación Compensación Compensación 

estacional bienal trienal cuatrienal 
con el diagrama [e] 

de la fig. E¡ W¡ w2 w2 E3 w3 E4 w4 
mm mm mm mm mm mm mm mm 

11: 9-3 79,2 26,06 138,1 106,23 160,2 156,71 172,2 194,85 
11: 9-4 79,2 11,40 138,1 80,69 160,2 127,07 172,2 163,00 
11: 9-5 79,2 14,51 138,1 86,10 160,2 133,35 172,2 169,75 
11: 9-5 79,2 24,14 128,1 102,89 160,2 152,83 172,2 190,69 

Obra para el uso del agua con embalse 
Obra de 

Utilización derivación Compensación Compensación Compensación Compensación 
con el sin embalse estacional bienal trienal cuatrienal 

diagrama [e] W=O W= W1 w = w 2 w = W3 w = W4 

de la fig. 
-
d 100 Eo - Pct Pw Pct Pw Pct Pw Pct Pw 
cj min M{D} 

Il: 9-3 0,255 8,3 32,5 3,039 56,6 1,300 65,7 1,022 70,6 0,884 

11: 9-4 0,700 22,7 32,5 6,948 56,6 1,711 65,7 1,261 70,6 1,056 
11: 9-5 0,516 16,8 32,5 5,458 56,6 1,604 65,7 1,201 70,6 1,014 

11: 9-6 0,289 9,4 32,5 3,281 56,6 1,342 65,7 1,048 70,6 0,903 

Utilización de W=O a W=W1 de W1 a W= W2 de w2 a W= W3 da w3 a W=W4 
con el diagrama [e] 

de la fig. 1 1 1 1 1 1 1 1 Pct Pw Pct Pw Pct Pw Pct Pw 

11: 9-3 292 2,26 74 0,73 16 0,44 7 0,31 

11: 9-4 43 2,08 74 0,85 16 0,48 7 0,33 

11: 9-5 94 2,64 74 0,82 16 0,47 7 0,33 

11: 9-6 . 246 2,33 74 0,75 16 0,44 7 0,32 
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II: 9-23. Siempre teniendo en cuenta los datos del cuadro II: 9-6, se nota como recur
riendo a una explotación con embalse, al límite de una compensación estacional, para E = 
E 1 y W = W1, los porcentajes de utilización antes mencionados subirían a 32,5%, con un 
aumento porcentual de E igual a 292% en el primer caso y a 43% en el segundo caso. 

Resulta, por lo tanto, evidente que, sobretodo cuando el diagrama de demanda [e] se 
aleja mucho del diagrama de disponibilidad [dj], es posible utilizar porcentajes apreciables 
de la escorrentía M {D} solamente si se recurre a un reservetorio de regulación de las escor
rentías. 

De otro lado de los ejemplos mostrados en las figuras II: 9-9 a II: 9-12 se ve como, al 
pasar de las compensaciones estacionales a las compensaciones bienales, trienales y cuadria
nuales se utilizan alícuotas E de la escorrentía media anual M {D} disponible en la sección de 
represamiento cada vez mayor. Pero, de las mismas figuras se nota también que, al pasar de 
las compensaciones estacionales a las compensaciones bienales, trienales y cuadrianuales, la 

relación ~ ~ , entre el incremento A E del volumen de agua E del cual se podría disponer 

anualmente y el incremento A W de la capacidad útil W que debería asignarse al reservorio, 
va poco a poco disminuyendo. 

De aquí se desprende la necesidad de investigar una solución de compromiso en la cual 
el costo que se haría para realizar la capacidad de embalse W necesaria para la regulación, 
sea compensada del beneficio que se logre. 

II: 9-24. En los límites de competencia reservados al hidrólogo es lícito medir el bé'nefi
cio que se logra de la regulación realizada por medio de un reservorio de capacidad W, 

teniendo en cuenta el porcentaje Pct = ~f~ de la escorrentía media anual M {D} que se 

puede suministrar anualmente con dicha capacidad. Con mayor precisión se puede, a manera 
convencional, hacer referencia al valor de Pct que corresponde al suministro de E que se 
puede garantizar con un riesgo de r = 0,025 de deficiencias ocurrente mediamente una vez 
cada 20 años. 

Análogamente, para dar una medida del beneficio que se obtiene aumentando en A W 

100AE 
la capacidad de embalse W, se puede tomar en cuenta el porcentaje p~ = E , el cual 

representa el mayor volumen de agua que se podría suministrar anualmente gracias al . 
aumento A W de W. 

Al mismo tiempo, siempre en los límites de competencia reservados al hidrólogo, se 
puede asumir que el costo de la regulación sea tanto más pequeño cuanto mayor es el volu
men de agua que se podría suministrar anualmente por cada metro cúbico de agua 
embalsado. 

Con mayor precisión: 

- si se define rendimiento del metro cúbico de agua embalsado a la relación Pw = ~, 
se puede asumir que el costo necesario para realizar la capacidad W sea inversamente propor
cional a Pw; 

- si se define rendimiento de cada metro cúbico adicional embalsado la relación 

p~ = ~ ~ , se puede asumir que el gasto necesario para aumentar en A W sea inversamente 

proporcional a p~. 
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De acuerdo a esto, con el objeto de definir la solución de compromiso de la cual se ha 
dicho en el párrafo II: 9-23 que precede en analogía con lo hecho en el cuadro II: 9-6, se 
puede hacer referencia a la curva de posibilidad de regulación que corresponde a T = 20 y a 
r = 0,025 y de ésta: 

a) Deducir los valores de E 1, E 2, E3 y E4 asumidos por E respectivamente al límite 
superior de una regulación y compensación estacional (con W = W1), a compensación bienal 
(con W = W2) a compensación trienal (con W = W3) y a compensación cuatrianual (con 
W = W4) ver cuadro II: 9-6a); 

b) Calcular para cada valor de W: 

- de un lado los valores asumidos por Pct = 

(Ver cuadro 11: 9-6c). 

lOO E 
M{D} 

E , L\.E 
y por Pw = W Y por Pw = L\. W , 

En efecto, confrontando los datos antes mencionados, se ve como, al pasar de una regu
lación estacional a· regulación de compensación bienal, trienal, cuatrianual, al aumentar W se 
tiene que: 

a) Aumenta el porcentaje Pct = ~f~ de la escorrentía M {D} utilizada, pero dismi

nuye el rendimiento del metro cúbico embalsado (ver cuadro II: 9-6b); 

b) Disminuyen tanto el incremento porcentual p~ = 
100 L\. E 

E 
del volumen de agua 

E del cual se puede disponer anualmente como el rendimiento p~ = ~! del metro cúbico 

adicional embalsado. 

Volviendo al ejemplo considerado, se nota que dificilmente podría convenir llevar com
pensación más allá de una compensación cuatrianual con el fin de utilizar más del 70% de la 
escorrentía media anual M {D} disponible en la sección de represamiento (limite hidrológico, 
precisamente la definición dada en el párrafo 14 del Prefacio). 

11: 9-25. De todo la dicho hasta aquí, es evidente que, para satisfacer las demandas de 
agua que se determinan en los planos de dasarrollo de una región, se puede utilizar un por
centaje de los recursos híidricos a disposición mucho mayor de aquel que se podría utilizar 
haciendo uso solamente de explotaciones de cursos naturales. 

Es evidente, además, que las posibilidades que se ofrecen para aumentar la disponibili
dad de agua y con las cuales se podría contar efectivamente mediante la realización de gran
des embalses de regulación son a su vez limitadas. 

Cada embalse, en efecto, por su ubicación y por su altitud, puede servir dentro de lími
tes de conveniencia económica solamente a un área limitada. En consecuencia, el máximo 
volumen de agua E que conviene suministrar anualmente, resulta a su vez contenido dentro 
de un límite funcional constituído por la máxima demanda de agua que puede ser planteada 
dentro del área servida. 

De otro lado, sabido que el máximo volumen de agua E que puede suministrarse de un 
embalse depende tanto de las escorrentías que llegan a la cuenca subtensa, como de la capa
cidad útil de embalse W de la cual se dispone en ella, dicho límite funcional puede ser alcan
zado solamente si resulta inferior: 

- Al limite técnico, constituído por el valor de E que corresponde a la máxima W que 
puede asignarse al reservorio en base a las características geomorfológicas de la sección de 
embalse y de la cuenca de embalse ó en base a cualquier otra consideración de carácter téc
nico (párrafo 15 del Prefacio); 
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De acuerdo a esto, con el objeto de definir la solución de compromiso de la cual se ha 
dicho en el párrafo II: 9-23 que precede en analogía con lo hecho en el cuadro II: 9-6, se 
puede hacer referencia a la curva de posibilidad de regulación que corresponde a T = 20 y a 
r = 0,025 y de ésta: 

a) Deducir los valores de E 1, E 2, E 3 y E 4 asumidos por E respectivamente al límite 
superior de una regulación y compensación estacional (con W = W1), a compensación bienal 
(con W = W2) a compensación trienal (con W = W3) y a compensación cuatrianual (con 
W = W4) ver cuadro II: 9-6a); 

b) Calcular para cada valor de W: 

- de un lado los valores asumidos por Pct = 

(Ver cuadro II: 9-6c). 

100 E 
M{D} 

E , ~E 
y por Pw = W Y por Pw = ~ W , 

En efecto, confrontando los datos antes mencionados, se ve como, al pasar de una regu
lación estacional a· regulación de compensación bienal, trienal, cuatrianual, al aumentar W se 
tiene que: 

a) Aumenta el porcentaje Pct = ~f~ de la escorrentía M {D} utilizada, pero dismi

nuye el rendimiento del metro cúbico embalsado (ver cuadro II: 9-6b); 

b) Disminuyen tanto el incremento porcentual p~ = 
lOO~E 

E 
del volumen de agua 

E del cual se puede disponer anualmente como el rendimiento p~ = ~ ~ del metro cúbico 

adicional embalsado. 

Volviendo al ejemplo considerado, se nota que dificilmente podría convenir llevar com
pensación más allá de una compensación cuatrianual con el fin de utilizar más del 70% de la 
escorrentía media anual M {D} disponible en la sección de represamiento (limite hidrológico, 
precisamente la definición dada en el párrafo 14 del Prefacio). 

ll: 9-25. De todo la dicho hasta aquí, es evidente que, para satisfacer las demandas de 
agua que se determinan en los planos de dasarrollo de una región, se puede utilizar un por
centaje de los recursos híidricos a disposición mucho mayor de aquel que se podría utilizar 
haciendo uso solamente de explotaciones de cursos naturales. 

Es evidente, además, que las posibilidades que se ofrecen para aumentar la disponibili
dad de agua y con las cuales se podría contar efectivamente mediante la realización de gran
des embalses de regulación son a su vez limitadas. 

Cada embalse, en efecto, por su ubicación y por su altitud, puede servir dentro de lími
tes de conveniencia económica solamente a un área limitada. En consecuencia, el máximo 
volumen de agua E que conviene suministrar anualmente, resulta a su vez contenido dentro 
de un límite funcional constituído por la máxima demanda de agua que puede ser planteada 
dentro del área servida. 

De otro lado, sabido que el máximo volumen de agua E que puede suministrarse de un 
embalse depende tanto de las escorrentías que llegan a la cuenca subtensa, como de la capa
cidad útil de embalse W de la cual se dispone en ella, dicho límite funcional puede ser alcan
zado solamente si resulta inferior: 

- Al limite técnico, constituído por el valor de E que corresponde a la máxima W que 
puede asignarse al reservorio en base a las características geomorfológicas de la sección de 
embalse y de la cuenca de embalse ó en base a cualquier otra consideración de carácter téc
nico (párrafo 15 del Prefacio); 
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- Al límite hidrológico, el cual ha sido definido en el párrafo 14 del Prefacio, y que 
puede ser deducido con los criterios ilustrados en el párrafo II: 9-24 que precede. 

lrifluencia del diagrama de demanda [e} sobre el valor asumido por W 

A: influencia de [e] sobre Ws 

II: 9-26. De la figura II: 9-8 se destaca que al variar el diagrama de demanda, a iguales 
valores de T y de r, varía la capacidad de embalse Ws necesaria para garantizar un mismo 
valor de E. 

Como puede notarse en la misma figura, en analogía con todo lo observado en conside
ración a E 0 , las diferencias entre los valores de Ws que corresponden a un mismo valor de E 
pueden asumir valores notables solamente si se hace referencia a diagramas de demanda [e] 
sensiblemente distintos. 

Análoga conclusión se extrae en el caso particular en el cual se haga referencia a 
T = 20 y a r = 0,025, en el cuadro II: 9-6, cuando se consideran los valores alcanzados en 
las diversas hipótesis de utilización de agua tanto del porcentaje p~ como-de las relaciones Pw 
y p~. 

B: Influencia de [e] sobre W = Ws + Wp 

11: 9-27. Como ya se ha expresado, en el campo de las compensaciones bienales, triena
les y cuatrianuales, la capacidad de embalse W es la suma de la capacidad W" necesaria para 
la compensación estacional, y de la capacidad Wp, necesaria para la compensación plurianual. 

Se ha dicho también que Ws varía en función del diagrama de demanda [e], mientras 
que wp es independiente. 

Se deduce de esto que W sufre la influencia de [e], pero en forma tanto menor cuanto 
menor es el peso porcentual de Ws respecto a Wp. 

En consecuencia, como se observa del cuadro II: 9-6 se tiene: 
1) También en el campo de las compensaciones plurianuales, a igual porcentaje Pn 

de la escorrentía M {D} utilizada, el rendimiento del metro cúbico de agua embalsado, Pw, 
varia en función del diagrama de demanda [e]; 

2) En analogía a todo lo dicho para las compensaciones estacionales, las diferencias 
resultan tanto mayores cuanto mas los diagramas de demanda se separen uno del otro; 

3) La influencia ejercitada sobre Pw por el diagrama de demanda [e] se atenúa cuando, 
al crecer el porcentaje Pn de la escorrentía M {D} utilizada, el peso porcentual de Ws sobre W 
va disminuyendo. 

Influencia del diagrama de disponibilidad ~ sobre el valor asumido por W 

II: 9-28. La necesidad de proceder a la regulación de las escorrentía y las posibilidades 
que se ofrecen para tal regulación, varían de un curso de agua a otro en función del régimen 
hidrológico que lo caracteriza. " 

En tal caso y a manera de ejemplo, basta confrontar el cuadro II: 9-6, ya mencionado, 
con el cuadro II: 9-7, de significado análogo al primero, pero referido al Río Callazas, que cae 
en el grupo 7 de las cuencas hidrológicamente similares del plano 1 del A nexo B con 
valores de M {D} y del y {D} iguales respectivamente a 98.5 mm y 0.508 y con diagramas de 
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QUADRO 11: 9-7: Río Callazas: Confrontación entre las posibilidades de utilización de las disponibilidades en el 
cauce del río al variar del diagrama de demanda [e] 

Utilización 
Compensación Compensación Compensación Compensación 

estacional bienal trienal cuatrienal 
con el diagrama [e] 

de la fig. E, w, w2 w2 E3 w3 E4 w4 
mm mm mm mm mm mm mm mm 

II: 9-3 20,7 5,30 39,5 31,91 49,8 54,55 56 74,14 
II: 9-4 20,7 5,03 39,5 31,40 49,8 53,90 56 73,41 

Obra para el uso del agua con embalse 
Obra de 

U ti! ización derivación Compensación Compensación Compensación Compensación 
con el sin embalse estacional bienal trienal cuatrienal 

diagrama [e] W=O w = w, w = W2 w = w 3 w = W4 
de la fig. 

~~} min 
100 Eo 

M{DJ Pct Pw Pct Pw Pct Pw Pct Pw 

11: 9-3 0,785 16,5 21,0 3,906 40,1 1,238 50,6 0,913 56,9 0,755 

ll: 9-4 0,688 14,5 21,0 4,115 40,1 1,258 50,6 0,924 56,9 0,763 

Utilización de W=O a W=W1 de W1 a W= W2 de W2 a W= W3 da w3 a W=W4 
con el diagrama [e] 

de la fig. 
1 1 1 1 1 1 1 1 Pct Pw Pct Pw Pct Pw Pct Pw 

ll: 9-3 27 0,84 91 0,71 26 0,45 12 0,32 

ll: 9-4 45 1,28 91 0,71 26 0,46 12 0,32 

disponibilidad [di] (diagrama de la figura II: 9-13) claramente diferentes de los del Río 
Chicama. 

Naturalmente en la confrontación resultan significativos sobre todo los datos que se 
refieren a las compensaciones plurianuales, practicamente independiente, como ya se ha 
dicho, de la forma asumida por el diagrama de demanda [e]. 

En efecto se puede observar como a un mayor valor del coeficiente de variación y {D} 
(0.508 contra o.363) para el Río Callazas se llega a utilizar, con una compensación cuatria-

nual, un porcentaje Pct = ~~b} de la escorrentía media anual M {D} sensiblemente inferior 

de aquello deducido para el Río Chicama (57% contra 70%). 
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Fig. 11: 6-12: Balance Hidrológico en un año: Ley de regresión de ~ - 1 sobre M (A}: Cuencas del grupo 5. 

Fig. 11: 6-13: Balance Hidrológico en un año: Ley de regresión de ~ - 1 sobre M (A}: Cuencas del grupo 6. 

Fig. 11: 6-14: Balance Hidrológico en un año: Ley de regresión de ~ - 1 sopre M (A}: Cuencas del grupo 7. 

Fig. 11: 6-15: Balance Hidrológico en un año: Representación de los pares de valores asumidos por g0 y i5 en las 
diversas cuencas (con cuadrados achurados para los casos particulares del párrafo II: 6-7, de las 
figuras II: 6-22, II: 6-23 y II: 6-24) ley de regresión de g0 sobre D: Cuencas del grupo l. 

Fig. 11: 6-16: Balance Hidrológico en un año: Representación de los pares de valores asumidos por g0 y D en las 
diversas cuencas (con cuadrados achurados para los casos particulares del párrafo 11: 6-7, de las 
figuras II: 6-22, II: 6-23 y II: 6-24) ley de regresión de g0 sobre D: Cuencas del grupo 2. 

Fig. II: 6-17: Balance Hidrológico en un año: Representación de los pares de valores asumidos por g0 y i5 en las 
diversas cuencas (con cuadrados achurados para los casos particulares del párrafo 11: 6-7, de las 
figuras II: 6-22, II: 6-23 y 11: 6-24) Ley de regresión de g0 sobre i5: Cuencas del grupo 3. 

Fig. 11: 6-18: Balance Hidrológico en un año: Representación de los pares de valores asumidos por g0 y i5 en las 
diversas cuencas (con cuadrados achurados para los casos particulares del párrafo 11: 6-7, de las 
figuras II: 6-22, Il: 6-23 y 11: 6-24) ley de regresión de g0 sobre D: Cuencas del grupo 4. 

Fig. 11: 6-19: Balance Hidrológico en un año: Representación de los pares de valores asumidos por g0 y i5 en las 
diversas cuencas (con cuadrados achurados para los casos particulares del párrafo II: 6-7, de las 
figuras 11: 6-22, 11: 6-23 y 11: 6-24) ley de regresión de g0 sobre D: Cuencas del grupo 5. 

Fig. 11: 6-20: Balance Hidrológico en un año: Representación de los pares de valores asumidos por g0 y i5 en las 
diversas cuencas (con cuadrados achurados para los casos particulares del párrafo 11: 6-7, de las 
figuras 11: 6-22, ll: 6-23 y 11: 6-24) ley de regresión de g0 sobre D: Cuencas del grupo 6. 

Fig. 11: 6-21: Balance Hidrológico en un año: Representación de los pares de valores asumidos por g0 y i5 en las 
diversas cuencas (con cuadrados achurados para los casos particulares del párrafo II: 6-7, de las 
figuras II: 6-22, Il: 6-23 y 11: 6-24) ley de regresión de g0 sobre D: Cuencas del grupo 7. 

Fig. 11: 6-22: Balance Hidrológico en un año: Ley de regresión de ~ sobre t para las cuencas en las cuales 

2z una parte S se encuentra por encima de los 5000 ms.n.m. 
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Fig. 11: 6-23: Balance Hidrológico en un año: Ley de regresión g0 sobre 15 para las cuencas en las cuales una 

parte t se encuentra por encima de los 5000 m.s.n.m. Subcuencas de la margen derecha del Alto 

Santa. 

Fig. 11: 6-24: Balance Hidrológico en un año: Ley de regresión de g0 sobre 15 para las cuencas en las cuales una 

parte ~· se encuentra por encima de 5000 ms.n.m.: Cuencas de la vertiente del pacífico por debajo 

de los 14° Lat. Sur. 

Fig. 11: 6-25: Balance Hidrológico en un año: Ley de variación de D sobre M {D}: para los grupos de cuencas 
hidrológicamente similares (con trazo delgado): aproximada para todo el territorio - con trazo 
grueso). 

Cap/lulo 11: 8 

FIG. 11: 8-1: 

F!G. 11: 8-2: 

FIG. 11: 8-3: 

FIG. 11: 8-4: 

FIG. 11: 8-5: 

F!G. 11: 8-6: 

FIG. 11: 8-7: 

FIG. 11: 8-8: 

Leyes de variación de T.rD en función de M !D} para pares de valores de T y de r asignados: 
Cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B. 

Leyes de variación de T,rD2 en función de M !D} para pares de valores de T y de r asignados: 
Cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B. 

Leyes de variación de T.rD 3 en función de M !D} para pares de valores de T y de r asignados: 
Cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B. 

Leyes de variación de T.rD4 en función de M !D} para pares de valores de T y de r asignados: 
Cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B. 

Leyes de variación de T,,D1,2 y de T,rD 11 •2 en función de M {D} para las cuencas del grupo 1 del 
plano 1 del Anexo B: 
T = 10 y r = 0.05. 

Leyes de variación de T,,D1,2 y de T,rD 11 •2 en función de M {D} para las cuencas del grupo 1 del 
plano 1 del Anexo B: 
T = 20 y r = 0.05. 

Leyes de variación de T,,D1,2 y de T,,D 11 ,2 en función de M {D} para las cuencas del grupo 1 del 
plano 1 del Anexo B: 
T = 20 y r = 0.025. 

Leyes de variación de T,,D1,2 y de T,rD 11 ,2 en función de M {D} para las cuencas del grupo 1 del 
plano 1 del Anexo B: 
T = 50 y r= 0.025. 

FIG. 11: 8-9: Leyes de variación de T,rDu y de T,,D 11 •2 y de T.rD 11 u en función de M !D} para las cuencas del 
grupo 1 del plano 1 del. Anexo B: · 
T = 10 y r = 0.05. 

F!G. 11: 8-10: Leyes de variación de T,,D1,3, de T.rD 11 ,3 y de T,rDm,3 en función de M {D} para las cuencas del 
grupo 1 del plano 1 del Anexo B: 
T = 20 y r = 0.05. 

FIG. 11: 8-11: Leyes de variación de T.rD1,3, de T,,D11 ,3 y de T,rDm,3 en función de M {D} para las cuencas del 
grupo 1 del plano 1 del Anexo B: 
T = 20 y r = 0.025. 

FIG. 11: 8-12: Leyes de variación de T,rDu, de T,,D 11 ,3 y de T.rDm,J en función de M !D} para las cuencas del 
grupo 1 del plano 1 del· Anexo B: 
T = 50 y r = 0.025. 
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FIG. 11: 8-13: Leyes de variación de T,,D1,4, de T,rD 11 ,4, de T,rDII1,4 y de T,,D1v,4 en función de M ID} para las 
cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B: 
T = 10 y r = 0.05. 

FIG. 11: 8-14: Leyes de variación de T,,D1,4, de T,,D 11,4, de T,,D 111 ,4 y de T,,D1v,4 en función de M ID} para las 
cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B: 
T = 20 y r = 0.05. 

FIG. 11: 8-15: Leyes de variación de T,,D1,4, de T,rDII,4, de T,,D 111 ,4 y de T,,D1v,4 en función de M ID} para las 
cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B: 
T = 20 y r = 0.025. 

FIG. 11: 8-16: Leyes de variación de T,,D1,4, de T,,D 11 ,4, de T,,D 111 ,4 y de T,,D1v,4 en función de M ID} para las 
cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B: 
T =50 y r = 0.025. 

FIG. 11: 8-17: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje dj =EL en los sucesivos 
años: D 
grupo 1 del plano 1 del Anexo B (n. 49). 

FIG. 11: 8-18: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje dj 
_El_ 

en los sucesivos 
años: D 
grupo 1 del plano 1 del Anexo B (n. 57). 

FIG. 11: 8-19: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje dj =EL en los sucesivos 
años: 15 
grupo 2 del plano 1 del Anexo B (n. 277), 

FIG. 11: 8-20: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje dj =EL en los sucesivos 
años: D 
grupo 2 del plano 1 del Anexo B (n. 271). 

FIG. 11: 8-21: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje dj = Dj en los sucesivos 
años: 15 
grupo 3 del plano 1 del Anexo B (n. 92). 

FIG. 11: 8-22: Leyes de variación los sucesivos meses del año del porcentaje dj 
Dj 

en los sucesivos en 
15 años: 

grupo 3 del plano 1 del Anexo B (n. 145). 

FIG. 11: 8-23: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje dj =EL en los sucesivos 
años: D 
grupo 4 del plano 1 del Anexo B (n. 345). 

FIG. 11: 8-24: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje dj 
Dj 

en los sucesivos l 

15 ~ años: 
grupo 4 del plano del Anexo B (n. 351). 

FIG. 11: 8-25: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje dj =EL en los sucesivos 
j 

años: D 
grupo 5 del plano 1 del Anexo B (n. 180). 

FIG. 11: 8-26: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje 
Dj 

en los sucesivos dj =-=-
años: D 
grupo 5 del plano 1 del Anexo B (n. 186). 
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FIG. 11: 8-27: 
D 

Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje di = ~ en los sucesivos 
años: D 
grupo 6 del plano 1 del Anexo B (n. 353). 

FIG. 11: 8-28: . d Di Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje i = -=- en los sucesivos 
años: D 
grupo 6 del plano 1 del Anexo B (n. 237). 

FIG. 11: 8-29: 
Di 

Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje di = -=- en los sucesivos 
años: D 
grupo 7 del plano 1 del Anexo B (n. 231). 

FIG. 11: 8-30: 
D· 

Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje di = _: en los sucesivos 
años: D 
grupo 7 del plano 1 del Anexo B (n. 232). 

FIG. 11: 8-31: . d Di Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje i = -=- en los sucesivos 
años: D 
grupo 8 del plano 1 del Anexo B (n. 68). 

FIG. 11: 8-32: Leyes de variación en los sucesivos meses del año del porcentaje di = Di en los sucesivos 
años: D 
grupo 8 del plano 1 del Anexo B (n. 72). 

FIG. 11: 8-33: Leyes de variación de: dA, d8 , de y d0 en función de M {D}: 
a) Cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B; 
b) Cuencas del grupo 1 del plano 1 del Anexo B que recaen entre los 6° y 7° de latitud Sur. 

FIG. 11: 8-34: Leyes de variación de: dA, d8 , de y d0 en función de M {D}: 
a) Cuencas del grupo 2 del plano 1 del Anexo B que se encuentran al norte de 6.5° de lat. Sur. 
b) Cuencas del grupo 2 del plano 1 del Anexo B que se encuentran al Sur de 6.5° de lat. Sur. 

FIG. 11: 8-35: Leyes de variación de: dA, ds, de y do en función de M{D}: 
Cuencas del grupo 3 del plano 1 del Anexo B. 

FIG. 11: 8-36: Leyes de variación de: dA, ds, de y do en función de M{D}: 
Cuencas del grupo 4 del plano 1 del Anexo B 

FIG. 11: 8-37: Leyes de variación de: dA, ds, de y do en función de M{D}: 
Cuencas del grupo 5 del plano 1 del Anexo B 

FIG. 11: 8-38: Leyes de variación de: dA, ds, de y do en función de M{D}: 
Cuencas del grupo 6 del plano 1 del Anexo B 

FIG. 11: 8-39: Leyes de variación de: dA, ds, de y do en función de M{D}: 
Cuencas del grupo 7 del plano 1 del Anexo B 

FIG. 11: 8-40: Leyes de variación de: dA, ds, de y do en función de M{D}: 
Cuencas del grupo 8 del plano 1 del Anexo B 

Capítulo 11: 9 

FIG. 11: 9-1: 

FIG. 11: 9-2: 

Río Chicama: 
Diagrama de disponibilidad [d] y diagrama de disponibilidad [M {D}], [10; 0•05D] y [so;o.o25D]. 

Diagramas de demanda [e] para algunas cuencas de la vertiente del Pacífico construídos con las 
indicaciones de las publicaciones de ONERN. 
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FIG. Il: 9-3: 

FIG. Il: 9-4: 

FIG. 11: 9-5: 

FIG. Il: 9-6: 

FIG. Il: 9-7: 

Río Chicama: 
1 a hipótesis de uso del agua: 
Diagrama de demanda [e] extraído de la fig. II: 9-2 y diagramas de demanda [E 
[E = so; o.02sDJ. 

Río Chicama: 
1 a hipótesis de uso del agua: 

IO; o.osDl Y 

diagrama de demanda [e] extraído del proyecto para el riego del valle del río J equetepeque y 
diagramas de demanda [E = 10; o.osDl Y [E = so; o,02sD]. 

Río Chicama: 
2" hipótesis de uso del agua: 
diagrama de demanda [e], diagramas de demanda [E = 10. 0 05D] y [E = 50 0 025D], diagramas de 
demanda [e] para valores de la deficiencia p sobre el uso 'constante iguales respectivamente a 
0,05 y 0.10. 

Río Chicama: 
3" hipótesis de uso del agua: 
diagrama de demanda [e], diagramas de demanda [E = 10. 0 05D] y [E = 50. 0 025D], diagramas de 
demanda [e] para valores de la deficiencia p sobre el uso 'constante iguales respectivamente a 
0,05 y 0.10. 

Curva de posibilidad de regulación para un par de valores de T y r asignado. 

FIG. ll: 9-8: Río Chicama: 
Leyes de variación de la capacidad de compensación Ws al variar del diagrama de demapda [e]. 

FIG. Il: 9-9: Río Chicama: 
Curvas de posibilidad de regulación para valores de T y r asignados y curvas de posibilidad de 
regulación para p = .05 y p = .lO en hipótesis de utilización para uso de riego con diagrama 
de demanda (e] igual al de la fig. 11: 9-3. 

FIG. Il: 9-10: Río Chicama: 
Curvas de posibilidad de regulación para valores de T y r asignados y curvas de posibilidad de 
regulación para p = 0.05 y p = 0.10 en hipótesis de utilización para uso de riego con diagrama 
de demanda [e] igual al de la fig. 11: 9-4. 

FIG. II: 9-11: Río Chicama: 
Curvas de posibilidad de regulación para valores de T y r asignados y curvas de posibilidad de 
regulación para valores de p sobre uso a entrega constante iguales a p = 0.05 y p = 0.10 con 
diagramas de demanda [e] iguales a las de la fig. II: 9-5. 

FIG. ll: 9-12: Río Chicama: 
Curvas de posibilidad de regulación para valores de R y r asignados y curvas de posibilidad de 
regulación para valores de p sobre uso a entrega constante iguales a p = 0.05 y p = 0.10, con 
diagramas de demanda [e] iguales a las de la fig. 11: 9-6. 

FIG. II: 9-13: Río Callazas: 
Diagrama de disponibilidad [dj]. 
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